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PRESIDENTE: Bienvenidos a este día tan especial:
día de conmemoración y honra a las mujeres, día
de conmemoración, honra y exaltación a esas
grandes mujeres que a lo largo de la historia han
demostrado su capacidad, su tenacidad y su
compromiso para asumir grandes retos desde ser
madres de familias hasta grandes empresarias
demostrando que las mujeres tienen toda la
capacidad para salir adelante y empoderar
procesos importantes.

Señora Secretaria, en este día tan importante
hagamos el primer llamado a lista, por favor.

SECRETARIA: Buenos días para todos los Honorables
Concejales, buenos días para todas las mujeres
presentes en su día y para todas aquellas que nos
siguen en las redes sociales.

Primer llamado a lista de la sesión de hoy,
martes 8 de marzo de 2022.

Señor Presidente, han respondido a lista qunice
(15) Honorables Concejales, por lo tanto, hay
quórum deliberatorio y quórum decisorio.

PRESIDENTE: Existiendo quórum deliberatorio y
decisorio, Señora Secretaria, avancemos en el
orden del día.

SECRETARIA: Orden del día:

PRIMERO: Llamado a lista y verificación de
quórum.
SEGUNDO: Lectura, discución y aprobación del
orden del día.
TERCERO: Himno de la República de Colombia, himno
del departamento de Santander e himno de la
ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Exaltación por el Día Internacional de la
Mujer como reconocimiento en su participación en
los ámbitos comunitarios, sociales, económicos,
científicos educativos, deportivos y
profesionales
QUINTO: Avance por parte de las Secretarías de
Despacho y entes descentralizados en el tema
Mujer y Equidad de Género.
SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios.
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Bucaramanga, martes 8 de marzo de 2022, hora 9:56
de la mañana. El Presidente: Carlos Andrés
Barajas Herreño; la Secretaria General: Azucena
Cáceres Ardila.

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día
para la sesión #16 de 2022.

PRESIDENTE: ¿Aprueban los Concejales el orden del
día?

INTERPELACIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Presidente, la palabra.

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Leonardo
Mancilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Gracias, Presidente, para registrar la presencia.

PRESIDENTE: Se registra la presencia, en la
plenaria del día de hoy, del Concejal Leonardo
Mancilla.

Continuamos, Señora Secretaria, por favor.

SECRETARIA: Aprobado el orden del día, seguimos
el tercer punto:

TERCERO: Himno de Colombia, himno del
departamento de Santander e himno de la ciudad de
Bucaramanga.

Nos colocamos todos de pie.

(Reproducción de los himnos citados.)

Continuando con el orden del día:

CUARTO: Exaltación por el “Día Internacional de
la Mujer” como reconocimiento en su participación
en los ámbitos comunitarios, sociales,
económicos, científicos educativos, deportivos y
profesionales.

En este momento se le concede la palabra al Señor
Carlos Humberto Santos.
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INTERVENCIÓN DEL SEÑOR CARLOS HUMBERTO SANTO,
SECRETARIO: Muy buenos días para todas y para
todos.

En este momento tendríamos que repetir para todas
todas todas estas hermosas y bellas mujeres que
nos acompañan en el día de hoy presencialmente y
a todas las que están en la parte virtual
acompañándonos en un día tan especial: la
conmemoración del 8 de marzo. Un día especial que
aparece en la historia de nuestras vidas, como ya
lo sabe la mayoiría, en una fábrica de New York
donde prácticamente las mujeres nos demuestran la
infundia, la verraquera y el tesón que tienen
ellas siempre.

Hoy el Concejo se honra en recibir la visita de
todas ustedes y vamos a iniciar este acto solemne
con una serenata que nos va a brindar la Escuela
Municipal de Arte del Instituto Municipal de
Arte, Cultura y Turismo que quiere ofrecerles a
ustedes, con estas notas musicales que vamos a
escuchar, un mensaje de alegría, un mensaje de
felicidad por tenerlas presentes hoy aquí.

Entonces, le damos la bienvenida a los músicos
del Instituto Municipal de Cultura y de Escuela
Municipal de Arte

(Se escucha la interpretación de la Escuela
Municipal de Arte del Instituto Municipal de Arte
Cultura y Turismo de Bucaramanga.)

Con ese fuerte aplauso de todos los presentes, le
damos el agradecimiento a la Escuela Municipal de
Arte del Instituto Municipal de Arte y Cultura y
Turismo: muchas gracias por habernos acompañado
en un día tan especial como es el “Día de la
Mujer”.

A nombre de la Comisión Accidental de la Mujer
que preside la Honorable Concejala Luisa Fernanda
Ballesteros Canizalez, queremos hacer un saludo
muy especial también después de haber saludado a
todas las guerreras que nos acompañan en el día
de hoy y que hacen parte de todo lo fundamental
de la ciudad de Bucaramanga. Queremos también
hacerles un saludo muy especial a las tres
Honorables Concejalas de la ciudad de Bucaramanga
en su día también muy especial como son la
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Concejal Marina de Jesús Arévalo Durán, la
Concejal Luisa Fernanda Ballesteros Canizalez y
la Concejal Silvia Viviana Moreno Rueda. Para
ellas un saludo también muy especial de todos los
Honorables Concejales presentes que me pidieron
ese favor.

Vamos a escuchar en este momento otra nota
musical en la compañía de Yuli Caterine Galvis
quien nos acompaña también hoy gracias a la
Concejal Luisa Fernanda.

Bienvenida Yuli.

(Se escucha la interpretación musical de Yuli
Caterine Galvis.)

También saludamos en el día de hoy a otra de
nuestras mujeres del Concejo de Bucaramanga, la
Doctora Azucena Cáceres Ardila, Secretaria
General: un saludo muy especial también.

En ese momento se van a dar las palabras de
bienvenida para todas estas luchadoras por
Bucaramanga. Y vamos a escuchar las palabras de
la Presidenta de la Comisión Especial del Concejo
de Bucaramanga para la Mujer, la Doctora Luisa
Fernanda Ballesteros Canizalez.

INTERPELACIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ
REYES: Secretaria, para reportar mi asistencia.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del
Concejal Robín Hernández

INTERPELACIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO
PINZÓN: Igual, Presidente.

PRESIDENTE: Y la asistencia del Concejal Fabián
Oviedo.

SECRETARIA: Registrada la asistencia de los dos
Concejales.

PRESIDENTE: José, por favor, verifica que esté la
trasmisión en YouTube.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO JOSÉ LUIS, DE LA
OFICINA DE SISTEMAS DEL CONCEJO: Sí, Señor
Presidente.
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PRESIDENTE: Concejal, estamos en vivo; siga, por
favor, tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CANIZALEZ, PRESIDENTA DE LA COMISIÖN
ESPECIAL DEL CONCEJO DE BUCARAMANGA PARA LA
MUJER: Muchas gracias, Señor Presidente.
Nuevamente un saludo muy especial para todas y
todos los que hoy nos acompañan en esta
importante fecha. Sentimos, como Concejales, una
responsabilidad muy grande y un trabajo en equipo
junto a cada uno de los secretarios que hoy están
acompañándonos para, en unos minutos, darle
comienzo a una proposición que tenemos radicada
para el día de hoy.

Yo quiero iniciar esta intervención con una
pregunta que quiero hacerles a cada uno de
ustedes y es: ¿Qué significado tiene para
nosotros y para nosotras la celebración del Día
de la Mujer?

No quiero ser aguafiestas con mis compañeros, no
quiero sonar grosera ni mucho menos porque sé que
cada una de las muestras que tienen hoy de
cariño, contempla un esfuerzo, pero sí quiero
recordarles que el Día de la Mujer es mucho más
allá que una celebración, va mucho más de una
fecha romántica, de una fecha bonita o de un
simple “Feliz día”. Debemos ir a la sustancia,
debemos ir al contexto real que cada una de
nosotras vivimos día a día y retomar y recordar y
conmemorar a cada una de las mujeres que por más
de cien años han tenido una lucha constante para
que hoy, nosotras, estemos ocupando el puesto en
el que estamos. Como Concejales de Bucaramanga,
siendo solamente tres mujeres concejales de
diecinueve, y del Movimiento de Liga de
Gobernantes Anticorrupción, quiero hacerles un
llamado a cada uno de mis compañeros que tienen
una vida y un futuro político muy bonito y muy
bueno según sus actividades y sus acciones, a que
no sea solamente un discurso, o que nosotras las
mujeres seamos simplemente un relleno de listas,
y que seamos simplemente un requisito para que se
pueda realizar.
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Leyes existen, acuerdos –ahorita lo vamos a ver
en la proposición- por parte de los concejales de
los periodos anteriores existen, pero lo que
nosotras las mujeres necesitamos es un
acompañamiento real de acciones que puedan ser
tangibles para la reducción y para que algún día
realmente tengamos la igualdad de género. Porque
hoy mi llamado no es que las mujeres estemos por
encima, tampoco, de ustedes caballeros. El
llamado es a que haya un equilibrio perfecto, un
equilibrio hermoso donde el centro claramente sea
Dios; porque en cada uno de nuestros hogares,
independiente de cómo estén conformados, el
principio clave para que la consecuencia de la
sociedad, para que la consecuencia en nuestros
hijos sea la mejor es que el equilibrio exista en
igualdad de oportunidades, en igualdad de
derechos y claramente en la violencia porque es
hoy un cáncer que nos está afectando a nuestros
hogares colombianos y bumangueses.

Hombres, ustedes tienen un rol sumamente
importante en esta lucha y en este día a día de
cotidianidad de las mujeres, ustedes los hombres
tienen una responsabilidad increíblemente grande
de desarmarse y de salir de los estereotipos, por
eso inicié mi intervención mencionando que no
quería ser aguafiestas, pero hoy los símbolos de
nosotras o para nosotras o para conmemorar a las
mujeres guerreras que hemos tenido durante más de
una década de años no debe ser el rosado, no
deben ser las mariposas, no deben ser las flores,
deben ser símbolos de guerra y en este ámbito de
la democracia, nosotros tenemos las herramientas
democráticas para que las acciones y las palabras
realmente vayan de la manos y lo que podamos
nosotras las mujeres celebrar hoy es, día a día,
el avance que tenemos por una igualdad.

Finalmente, quiero felicitarlas y animarlas para
que cada una de nosotras, en el rol que tengamos,
sea el que sea, nos comprometamos y nos unamos a
esta gran visión porque nosotras, como mujeres,
como mamás, como empresarias, o en cualquiera de
las actividades que se puedan realizar, siempre
debemos tener el compromiso de tener la mirada al
frente y seguir el lineamiento que queremos
conseguir que es la igualdad. Nosotras las
mujeres, y los hombres también que hacen parte de
una labor fundamental como padres, tienen la
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obligación y el compromiso principal de que las
nuevas generaciones, las generaciones que vienen
atrás, sean diferentes.

Hoy estamos recogiendo los frutos de una lucha de
más de cien años, pero aún nos falta porque a
veces las palabras se las lleva el viento y cada
una de las acciones de nosotros y cada una de las
acciones de nuestros compañeros que día a día
tenemos una vida cotidiana como concejales, en
muchas oportunidades vemos que esas palabras no
hacen juego con las promesas y con las
conmemoraciones y con las celebraciones que hacen
un día como hoy.

La invitación es que no sea solamente el 8 de
marzo, la invitación es que sea una lucha
constante. Y yo como Concejal me siento
totalmente comprometida y me siento… Miren, la
verdad es que la invitación cuando lo retomamos y
cuando pensamos en las muertes que hemos tenido
que vivir nosotras como concejales y también como
ciudadanas muchos años atrás y cuando leemos un
poquito de historia, se nos olvida que lo que se
ha derramado es sangre, lo que se ha derramado
son lágrimas y que, desafortunadamente, a
nosotras las mujeres nada nos han regalado porque
cada uno de los derechos ha sido la consecuencia
de una lucha constante y de una protesta
constante que es lo que hoy, nosotros debemos
exigir, que es un derecho, más no es una
exigencia. Estamos andando en el 2022 y aún así
sigue siendo el resultado de luchas constantes y
de las lágrimas y de la sangre de muchas mujeres
de nuestra ciudad y del mundo entero.

Muchas gracias, Señor Presidente, por el uso de
la palabra.

SECRETARIO: Invitamos a la Honorable Concejal
Marina de Jesús Arévalo Durán, quien, como mujer,
quiere también expresarle un saludo muy especial
a todas ustedes que nos acompañan en el día de
hoy.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Nuevamente, buenos días para todos.

No puedo iniciar esta intervención sin dar un
reconocimiento a quienes se dedicaron a organizar
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este momento tan bonito, tan agradable y traer a
estas invitadas aquí. Gracias, Presidente y
gracias a toda la organización de los
funcionarios del Concejo.

Retomo las palabras de la Concejal Luisa
Ballesteros quien me antecedió: maravilloso esto;
yo lo celebro, pero más celebraría de verdad de
corazón que todos nos uniéramos en una nueva
forma de ver la vida.

Empiezo por decir algo muy sencillo: sé que el
tiempo debe ser corto sobretodo en consideración
con los que hoy están, pero hoy lo que tenemos en
la forma como yo lo veo, más que un problema de
género es un problema de la insensatez que vino
al mundo y que lo ha desbaratado y lo tiene patas
arriba. Es una insensatez en donde nos olvidamos
que hay dos roles importantes, uno que cumple el
hombre y otro que cumple la mujer, porque así se
hizo de manera perfecta la creación: un hombre y
una mujer que es la ayuda idónea de ese hombre;
eso se perdió y los hogares se desbarataron y,
entonces, vinieron las consecuencias y hoy
reclamamos desde el seno de las familias.

Veíamos, y coincidencialmente lo hemos analizado
en los dos últimos informes de gestión, lo que
nos decía ayer el Secretario de Salud, lo que
hablaba la Secretaria de Educación: “El tema de
cómo está creciendo la violencia, sobre todo la
intolerancia entre nosotros mismos”. Se perdió el
norte. La invitación de todo corazón que yo hago
es que lo retomemos. Hoy está siendo noticia una
iniciativa de los estudiantes de la Universidad
Santo Tomás que están estableciendo una
responsabilidad individual para que retomemos el
camino. Creo que mujeres y hombres, todos, hemos
llegado al estado que hoy tenemos, pero la
decisión es individual, es personal, no es
colectiva; la determinación es de cada uno de
nosotros, desde el corazón, decida hacer un
cambio.

Voy a traer la frase conocida de Einstein:
“Locura es hacer cosas iguales y esperar
resultados diferentes.” Podemos cambiar esta
realidad. Bien lo decía mi compañera: “Todas las
lágrimas y la sangre que la mujer ha derramado
son lágrimas y sangre que un día reclamarán
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justicia”. Les aseguro que un día tendrán
justicia.

Pero esa es la invitación y les voy a traer unas
cifras del Observatorio de Medicina Legal para
que solamente reflexionemos sobre ellas; las he
tomado sobre una región que es mucho más
agresiva, aunque en eso realmente no hay ni color
ni territorio ya que es una conducta de orden
mundial.

Por ejemplo, en los periodos de Pandemia, la
agresividad contra la mujer se incrementó ocho
veces, eso es alarmante: ¡ocho veces! En donde se
registraban casos de ocho, aparecieron
registrándose casos de 48. El día más señalado en
el cual la mujer es violentada es el domingo. Eso
es increíble. ¿No? Y más de la mitad de las
mujeres violentadas son administradoras del hogar
o mujeres que están en sus hogares.
Administradoras del hogar y esa es la idoneidad
de nosotras las mujeres: el don de administrar
que es el que nosotros tenemos.

El 69% de sus agresores es la pareja. Yo sé que
estas estadísticas se han repetido, pero conviene
volver a memorizarlas, volver a tenerlas
presente: el 98% de las mujeres agredidas han
manifestado que han sido agredidas otras veces. Y
cualquiera diría -porque esto lo he oído-: “¿Y
por qué se deja?” Pues es que la agresión no se
vence con otra agresión. Y esa es la invitación:
que nosotros, de conciencia, entendamos el gran
valor que tiene la mujer.

Y el 53% de las mujeres agredidas pertenece al
régimen subsidiado: esta es otra variable
importante de entender.

Paso a decirles lo siguiente: el propósito de
Naciones Unidas es que logremos la igualdad del
50-50 como es la igualdad poblacional, y esa meta
está orientada para lograrse en el 2030, es
decir, nos faltaría 8 años. Pues bien, no se va a
lograr. Dice el comportamiento tendiente que ha
tenido el desarrollo de la mujer en la dirigencia
política que: “Necesitamos 50 años más para
lograrlo”. Es decir, que tal vez los que estamos
aquí difícilmente podamos verlo. Por lo menos, yo
no creo que difícilmente vamos a ver esa
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circunstancia. Entonces, esto que significa, que
debemos redoblar esfuerzos, que debemos hacer
cosas diferentes para tener resultados
diferentes. Nosotros, hasta ahora, hemos logrado
los cargos de la dirigencia política,
corporaciones como el caso que nos ocupa del
Concejo, porque hemos sido tratados como una
cuota para cumplir una exigencia de la Ley; y eso
es lo tenemos que dejar a un lado: no podemos
seguir siendo parte de una cuota, sino parte de
una sociedad. Está demostrado que los países que
tienen en su dirigencia la participación de la
mujer son países más equitativos, mas
desarrollados, más prósperos.

Pero voy a darles una buena noticia: de los diez
países del mundo, según Naciones Unidas, que
lideran esta participación del 50% de la mujer en
cargos de la dirigencia, cuatro son de América.
No pareciera, pero cuatro son de América. Luego,
nosotros sí podemos lograr esa meta, pero todo
depende de ustedes mujeres, y desde luego de los
hombres, de las nuevas generaciones. Yo celebro
que las nuevas generaciones tienen una actitud y
un comportamiento diferente, pero como dice el
viejo adagio: “Obras son amores y no buenas
razones”.

Y es importante que materialicemos las
decisiones, las políticas públicas que existen -
existen suficientes- así como las
reglamentaciones y toda la legislación alrededor
de la protección de la mujer, pero llevémoslas a
la práctica, cumplamos la que es: ese es nuestro
deber ser.

Cierro diciéndoles que en lo personal -y sé que
las mujeres que están en este recinto me
acompañan- Dios nos dio a nosotros el privilegio
de ser la idoneidad, la orientación de toda una
creación que está delante de nosotros. Retomemos
ese papel, retomemos el papel que nos corresponde
en la ciudad; esperemos que sea con el apoyo del
hombre, esperemos que sea, pero si no lo es,
vamos a encargarnos de demostrarles de cuánto
somos capaces las mujeres cuando al frente se nos
pone una tarea, la que sea.

Gracias por escucharnos, gracias por este día y
nuevamente un reconocimiento para todos los que
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han resaltado este día que es una conmemoración,
no una celebración.

SECRETARIO: Muchas gracias, Honorable Concejala.

Le vamos a dar la palabra al Concejal…

Entonces, vamos a iniciar el proceso de la
exaltación por el Día Internacional de la Mujer
como reconocimiento en su participación en los
ámbitos humanitarios, sociales, culturales,
económicos, científicos, educativos, deportivos y
profesionales a estas grandes personalidades que
nos acompañan en el día de hoy como mujeres que
van a recibir esta exaltación por parte del
Honorable Concejo de Bucaramanga.

INTERPELACIÓN DEL H.C. CRISTIÁN ANDRÉS REYES
AGUILAR: Presidente.

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal
Cristián.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIÁN ANDRÉS REYES
AGUILAR: Presidente, para solicitarle que las
mujeres que laboran acá en los servicios
generales también nos acompañen para hacerles esa
exaltación el día de hoy a ellas. Esa es una
propuesta: incluir a las mujeres que nos ayudan
en servicios generales.

PRESIDENTE: Claro que sí, Concejal Cristián.

Carlos Julián, ayúdeme con Julián a traer dos
sillas acá, por favor.

Concejal, perdóneme, avancemos así y ahorita las
acomodamos.

SECRETARIO: Una de las personas especiales que en
el día de hoy no acompaña, la empresaria María
Lucía Restrepo Carvajal, nos solicita si
podríamos iniciar con ella para poder ir a
atender una visita en su empresa de una de las
entidades oficiales que hoy la está requiriendo
para hacer algún documento; entonces vamos a
iniciar con ese proceso y voy a leer la
resolución que sale para todas ustedes, cada vez
que le vayamos entregando este pergamino,
invitamos a la persona a que nos acompañe acá
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para que uno de los Honorables Concejales le haga
entrega del pergamino.

Voy a leer la resolución.

RESOLUCIÓN
Marzo 8 de 2022

“Por medio de la cual se otorga exaltación por el
“Día Internacional de la Mujer” como
reconocimiento de su participación en los ámbitos
humanitarios, sociales, culturales, económicos,
científicos, educativos, deportivos y
profesionales”.

La Mesa Directiva del Honorable Concejo Municipal
de Bucaramanga, en uso de sus atribuciones
legales y en especial las conferidas en la Ley
136 de 1994, Ley 1551 de 2015 y el Acuerdo Nº 031
de 2018 en su Artículo 14 numeral 4 y,
considerando:

1. Que “Es deber de la Corporación reconocer y
exaltar públicamente a las mujeres que se han
destacado por su aporte al desarrollo de las
comunidades del municipio de Bucaramanga en
todas las diferentes áreas del conocimiento y
al servicio en actividades encaminadas al
engrandecimiento, el progreso y el desarrollo
de nuestra región.

2. Que la corporación Concejo Municipal de
Bucaramanga reconoce el día 8 de marzo como
el Día Internacional de la Mujer en el cual,
durante la historia, se destacaron mujeres
que lucharon contra la discriminación de
género “Todos los hombres y las mujeres son
creados iguales” y que a pesar de las burlas
recibidas se fortalecieron haciendo huellas y
cambios en el mundo.

3. Que la Corporación Concejo Municipal de
Bucaramanga reconoce que las Naciones Unidas
tres décadas después de la devastación de la
Segunda Guerra Mundial y la Carta de este
organismo multilateral se convierte en el
primer Acuerdo Internacional que consagra la
Igualdad de Género donde establece y celebra
por primera vez el Día Internacional de la
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Mujer el día 8 de marzo “En conmemoración al
día 8 de marzo de 1908, fecha en que las
trabajadoras de una fábrica textil de Nueva
York llamada Cotton declararon una huelga en
protesta por las condiciones insoportables de
trabajo, el dueño no aceptó la huelga y las
obreras ocuparon la fábrica; el dueño cerró
las puertas y prendió fuego muriendo
abrazadas las ciento veintinueve (129)
trabajadoras que había adentro.”

4. Que en ceremonia especial en las
instalaciones del salón de sesiones Luis
Carlos Galán Sarmiento del Concejo Municipal
de Bucaramanga se llevará a cabo el acto de
reconocimiento “Por medio del cual se otorga
exaltación por el Día Internacional de la
Mujer” como reconocimiento en su
participación en los ámbitos humanitarios,
sociales, culturales, económicos,
científicos, educativos, deportivos y
profesionales.

Resuelve:

Artículo 1º. Otorgar la exaltación por el Día
Internacional de la Mujer a María Lucía Restrepo,
Carvajal identificada con cédula de ciudadanía Nº
1.098.604.194, por su destacada trayectoria
empresarial que con su dedicación y esfuerzo
forjó la empresa familiar Líneas Hospitalarias
comprometida con la innovación en el desarrollo
de productos y servicios para la salud de los
colombianos y lidera, además, la Fundación
Federico, organización que promueve la siembra y
al práctica deportiva en niños y jóvenes
santandereanos.

Se expide en Bucaramanga a los 8 días del mes de
marzo de 2022.

Firma la Mesa Directiva:

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO

TITO EDUARDO RANGEL ARIAS

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO

AZUCENA CÁCERES ARDILA
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Secretaria General.

Invitamos a la Doctora María Lucía Restrepo
Carvajal y también invitamos al Honorable
Concejal Javier Ayala Moreno para que haga
entrega de este reconocimiento.

(Le hace entrega del reconocimiento a la Doctora
María Lucía Restrepo el Honorable Concejal Javier
Ayala Moreno.)

Doctora María Lucía, para que nos dé unas
palabras al Concejo de Bucaramanga, que hoy se
engrandece al recibir su visita.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARÍA LUCÍA RESTREPO
CARVAJAL, EMPRESARIA DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA: Gracias por este reconocimiento.

En general he dedicado mi vida, y me siento muy
feliz por eso, a trabajar en una empresa que
forjó mi familia, mi papá, dedicando cada día a
dar lo mejor, a que lo que se hace en el día
después se vean consecuencias positivas. Han sido
muchos años trabajando en productos para la salud
de los santandereanos y colombianos y,
recientemente, con nuestro proyecto social
“Sembrando por Santander” sembrando muchos
árboles, ceibas barrigonas y llevando el deporte
a los jóvenes. Gracias por permitir este espacio
y también gracias a los que están acá. Creo que
la labor que ustedes tienen en las manos es
profundamente grande, marca realmente el destino
de los santandereanos y de los bumangueses.

Agradezco también a muchos de los que hacen este
trabajo dando lo mejor, los que realmente
escuchan. Creo que la virtud más importante de la
labor de ustedes es ser buen escucha, porque todo
el mundo está siempre hablando, entonces, si se
escucha bien lo que dicen, podemos comprender y
juntos ir por un camino que se decida; es normal
que haya muchas diferencias, sin embargo, nos une
una cosa: tomar buenas decisiones. Entonces,
gracias a los que hacen ese trabajo: ustedes, con
la mejor entrega.

Muchas gracias.

SECRETARIO: Gracias a usted por la visita.
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Bueno, de las sillas vacías que vemos en este
momento vamos a hacer entrega a una de ellas y le
voy a decir el por qué ella no se encuentra
presente en el momento, aunque de pronto por vía
telefónica vamos a tener el saludo de ella: es
nada más y nada menos que nuestra Campeona
Olímpica, la Señorita Mayerly Buitrago Ariza.
Ella hizo parte de la delegación que participó en
los Olímpicos y se trajo una Medalla de Plata, y,
en este momento, van a salir a representar a
Colombia nuevamente. Ella está entrenando y dice
que “La constancia y el valor que tiene un
entrenamiento para ellos es suficiente para
pedirles a ustedes excusas por no estar presente
hoy, pero que en el corazón nos llevará a
representar a Colombia.”

Las otras partes del Considerando de la
Resolución ya las hemos leído, son iguales para
todos; voy a leer lo que hace parte del:

“Resuelve”:

Artículo 1º. Otorgar la exaltación por el Día
Internacional de la Mujer a Mayerly Buitrago
Ariza, identificada con cédula de ciudadanía Nº
1.098.626.894, deportista colombiana que compite
en Atletismo Adaptado destacada por su espíritu
de superación, entrega, compromiso y amor por los
deportes, que hizo parte en los Juegos
Panamericanos de Lima 2019 trayendo el Oro en la
categoría F4041; tres meses después compitió en
los Para Nacionales donde obtuvo tres Medallas
Doradas en representación del departamento de
Santander y ganó Medalla de Plata en los Juegos
Paraolímpicos de Tokio 2020 en la prueba de
lanzamiento de peso categoría F41.

Esta Resolución se expide en Bucaramanga a los 8
días del mes de marzo de 2022.

Y Firman el Presidente, el Vicepresidente y la
Secretaria General.”

Como pueden ver, hablamos de atletismo adaptado y
hablamos de categorías F40 y F41 y Juegos
Paralímpicos o Para-nacionales, entonces, ella es
destacadísima porque, a pesar de tener algunos
problemas de salud, ha sido campeona en los
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Olímpicos y ha representado muy bien a nuestro
departamento.

Le preguntamos al ingeniero José Luis si tenemos
comunicación con Mayerly Buitrago Ariza.

Parece que como ella está en entrenamiento, ha
sido imposible, pero le haremos llegar, por
intermedio de sus entrenadores, la exaltación que
se le hace en el día de hoy, y para quien pido yo
un aplauso de todos los presentes.

(Se escuchan aplausos.)

Otra exaltación: ella nos estuvo acompañando en
las horas de la mañana. Dice:

“Resuelve:

Artículo 1º. Otorgar la exaltación por el Día
Internacional de la Mujer a María Alejandra
Rodríguez, comunicadora social identificada con
cédula de ciudadanía Nº 1.098.723.222...

–Ah, no está presente todavía-

… En representación de las comunicadoras sociales
santandereanas que por su entrega, dedicación,
compromiso, pasión y ética de la profesión busca
los métodos necesarios para trasmitir la noticia
con verdad, objetividad y respeto.”

Invitamos a María Alejandra Rodríguez para que
nos acompañe e invitamos también al Honorable
Concejal Jorge Humberto Rangel Buitrago para que
haga entrega.

Bueno, como comunicadora social, yo creo que no
es difícil recibir unas palabras de María
Alejandra en este momento.

INTERVENCIÓN DE LA COMUNICADORA SOCIAL MARÍA
ALEJANDRA
RODRIGUEZ: Como comunicadora hablo mucho,
entonces voy a tratar de ser lo más resumida
posible. Siento que esta exaltación es para todas
las periodistas que hacen parte de este grupo de
santandereanas que día a día estamos informando y
dándole voz justamente a esas mujeres que por
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muchos motivos no la tienen y somos nosotros los
vehículos para eso.

Me salí justamente porque estaba atendiendo una
noticia. Muchas gracias, y de parte de todas: un
saludo para todos.

SECRETARIO: Continuando con la ceremonia.

“Resuelve:

Artículo 1º. Otorgar la exaltación por el Día del
Día Internacional de la Mujer a la Subteniente
Melina Isabel Agámez Calle, identifica con cédula
de ciudadanía número 1.066.511.947, en
representación de las mujeres Policía que, con su
esfuerzo, esmero, dedicación valentía, compromiso
y servicio desde la Institución procuran, día a
día, la convivencia ciudadana y la seguridad
urbana.”

Invitamos a la Subteniente a que, por favor, nos
acompañe; invitamos también al Honorable Concejal
Leonardo Mancilla.

(Le entrega la exaltación a la Subteniente Melina
Isabel Agámez Calle el Honorable Concejal
Leonardo Mancilla.)

INTERVENCIÓN DE LA SUBTENIENTE MELINA ISABEL
AGAMEZ, COMANDANTE DEL CAI MUTIS: “Dios y
patria”. Muy buenos días. Espero que todos se
encuentren muy bien; de hecho, los veo muy bien.

Me parece súper interesante y muy exaltante el
hecho de que me hayan invitado acá. Estoy
totalmente agradecida porque se está exaltando el
trabajo de la mujer, en especial el trabajo de la
Mujer Policía y resaltar el trabajo que las
mujeres hacemos desde nuestras casas, desde las
oficinas, en cada una de las labores que se
desempeñan.

Me presento brevemente: Subteniente Melina Agámez
actualmente soy la Comandante del CAI Mutis
Socióloga de la Universidad de Antioquia,
especialista en Intervenciones Psicosociales de
la Universidad de Luis Amigó.
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Me ha parecido muy interesante; hablo muy bonito
de mi Institución porque estoy feliz de
pertenecer a ella. Desde la institucionalidad me
ha parecido interesante ese estudio del
comportamiento humano que hacemos los sociólogos,
porque siempre nos ha interesado estudiar el
individuo cuando se relaciona con los demás y
cuál es el comportamiento a partir del
relacionamiento social y a partir desde la
institucionalidad. Ha sido una experiencia
interesante y así lo seguiré haciendo muy
agradecida.

Muchas gracias.

SECRETARIA: Gracias a usted también por la
compañía el día de hoy.

“Resuelve:

Artículo 1º. Otorgar la exaltación por el día
Internacional de la Mujer a Mayra Juliana Ariza
Acosta, identificada con cédula de ciudadanía Nº
1.098.650.002, en representación de las
empresarias que por su tenacidad, esmero,
dedicación y constancia han construido empresas
destacadas fomentando empleo, fortaleciendo la
economía y el progreso de la ciudad de
Bucaramanga.”

PRESIDENTE: Mayra tuvo que irse porque tiene un
emprendimiento gastronómico y hoy, de Día de la
Mujer, no dan abasto. Además, es una generadora
de empleo, es una persona que ha hecho industria
en Bucaramanga por muchos años y ella recibe esta
exaltación reconociéndole no solo a ella, sino a
todas las mujeres que a lo largo de su historia
han hecho empresa, han sido generadoras de empleo
y, como lo dije en el 2019: “Han sido parte para
llevar el pan a la mesa de muchas familias.” Se
la haremos llegar, Carlos, porque está allá
poniéndole el pecho a su empresa para que muchas
mujeres hoy tengan un momentico de felicidad.

SECRETARIO:

“Resuelve:

Artículo 1º. Otorgar la exaltación por el Día
Internacional de la Mujer a la licenciada Mirian
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Jaimes Martínez, identificada con cédula de
ciudadanía Nº 37.815.120, destacada por su
liderazgo y profesionalismo durante 45 años de
servicio ininterrumpido a la educación oficial
del municipio de Bucaramanga, por su aporte en
diferentes momentos de la historia educativa y,
de manera particular, brindó su apoyo en tiempos
de pandemia y confinamiento, con su aporte
técnico se construyeron los lineamientos para la
atención a la educación en casa, la educación en
alternancia y el regreso a la presencialidad.”

Invitamos al Honorable Concejal Nelson Mantilla
Blanco para que haga entrega de esta exaltación.

(El Honorable Concejal Nelson Mantilla Blanco le
hace entrega de la exaltación a la Licenciada
Mirian Jaimes Martínez.)

INTERVENCIÓN DE LA LICENCIADA MIRIAN JAIMES
MARTÍNEZ, DOCENTE DE EDUCACIÓN OFICIAL DEL
MUNICIPIO: Bueno, señores Honorables Concejales
integrantes del Concejo de Bucaramanga,
muchísimas gracias. La verdad, este espacio en el
cual conmemoran y nos invitan al Día de la Mujer
es muy importante para todas nosotras.

En primer lugar, para mí fue un espacio de varias
emociones. Primero, sorpresa: Cuando, llegué a la
oficina, la Doctora Ana Leonor me dijo:
“Acompáñeme al Concejo”; no tenía ni idea.
Segundo, nostalgia. Tercero, una gran emoción.

Créanme, para mí, todo lo que sea el sector
educativo, significa muchísimo; no en vano, como
acaban de decir, son cuarenta y cinco años: ya
estoy ad portas de salir, pero para mí ha sido
todo; ha sido todo porque la educación la he
querido desde siempre; me he entregado a ella, me
encanta. Yo las dificultades las convierto en
posibilidades de desarrollo para mí. Por eso, no
puede dejar de dar las gracias a la Doctora Ana
Leonor como líder por su compromiso y entrega al
sector educativo que es lo que más quiero. Y, por
supuesto, Señores Concejales, a cada uno de
ustedes que han evidenciado –porque los he
escuchado en varias oportunidades- esa
preocupación, ese interés por lo que más quiero:
la educación. Y espero realmente que eso siempre
continúe en primera fila en su lista de
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prioridades. Créanme que con eso el beneficio es
inmenso: son muchísimos padres de familia,
muchísimos estudiantes, niños y jóvenes quienes
tienen puestas en ustedes las esperanzas, todas
sus expectativas. Es, desde luego, una compleja
responsabilidad la que tienen ustedes, pero sé
que el interés de la mayoría -porque lo he
evidenciado- es siempre darle respuesta a esto.

Muchísimas gracias, esto para mí significa mucho.

SECRETARIO:

“Resuelve:

Artículo 1º. Otorgar la exaltación por el Día
Internacional de la Mujer” a Dioselina Bernal,
identificada con cédula de ciudadanía Nº
37.824.039, como fundadora de la Fundación Mamá
Dioselina, entidad fundada el 7 de febrero de
1953 para brindar apoyo a madres, jóvenes, niños,
adultos e inmigrantes dándoles apoyo, calidad de
vida y apoyo a la comunidad del municipio de
Bucaramanga.”

Hace entrega de esta condecoración el Honorable
Concejal Luis Fernando Castañeda Pradilla.

(El Honorable Concejal Luis Fernando Castañeda
Pradilla le hace entrega de la exaltación a la
Señora Dioselina Bernal.)

INTERVENCIÓN DE DIOSELINA BERNAL, DE LA FUNDACIÓN
MAMÁ DIOSELINA: Doy gracias a Dios y al Concejo
de Bucaramanga por tenernos en cuenta a aquellas
mujeres que de verdad nos destacamos trabajando
por la comunidad y por muchos sectores de la
ciudadanía que necesitan el apoyo y el respaldo.
Como mujeres que estamos aquí presentes, de
líderes, y aquellas que no están también,
felicitarlas y en el Día de la Mujer: muchas
felicitaciones por ese día que Dios nos ha
regalado tan especial para estar en un homenaje
como esto.

De todo corazón yo agradezco porque realmente son
treintaiún años los que llevo de trabajo con los
sectores más marginadas, con aquellos sectores
más difíciles de manejar. Muchos conflictos y
muchos tropiezos he tenido para llevar esto
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adelante; no es fácil, como se dice y no como se
vive y como se trabaja y la situación tan difícil
que he tenido que vivir con muchísimas familias
donde yo les he brindado el cariño y el amor como
madre.

También he tenido que pasar una difícil situación
porque yo no tengo apoyo del Estado, no tengo
apoyo de la Alcaldía, ni de empresarios ni nada;
solo de la caridad de los buenos corazones
pidiendo de puerta en puerta para poder sostener
y llevar esto a cabo. Tengo un hogar de paso con
niños y madres desplazadas de diferentes partes
del país, inmigrantes y adultos mayores; allí se
les brinda con todo cariño y amor, junto con mis
hijos, y le agradezco a ellos que me han
respaldado, me han apoyado y me han ayudado
porque no ha habido un dinero para pagar al menos
una empleada, para poder sostener allí la
preparación de alimentos. A mí me toca la mayoría
parte de eso. Doy gracias a Dios porque me ha
dado mucha salud y me ha protegido del Covid
porque también me vi grave: creí que mi Dios no
me iba a dar otros días más de vida para poder
continuar esta lucha.

Y gracias también a todos los que están aquí
presentes, a todos los que me incluyeron en este
momento tan especial, porque es la primera vez
que la Alcaldía hace esto conmigo, en estos años
de trabajo que llevo. Y doy mi agradecimiento a
las mujeres que están aquí y también todas las
que no están. Y Luchen también mucho por la
educación de los niños porque allí hay muchos
padres de familias que no se preocupan por
formarlos y educarlos, sino que, como ellos no
estudiaron, quieren que sus hijos sean iguales, y
eso no es así.

Y también con la escuela deportiva que tengo,
junto con mi hijo que va terminando estudios de
Cultura Física y Deporte, llevo este trabajo:
formar, educar, preparar para el futuro y evitar
que estén en la droga, en las pandillas o en la
prostitución las niñas.

Esta es la labor que yo presto en la Fundación y
la parte cultural que también se trabaja mucho
con las niñas, niños, adultos mayores y madres
cabeza de hogar, y con niñas que a veces no tiene
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cómo salir a prepararse en un lugar mejor, sino
lo que yo les pueda brindar en este lugar.

Muchas gracias, buen día y felicitaciones a todas
las mujeres. Y gracias al Concejo de Bucaramanga
por tenerme aquí presente.

SECRETARIO: Muy merecido ese aplauso para Mamá
Dioselina, una de las personas que, en el Norte,
mitiga tanto problema que hay con gente
vulnerable.

Continuando:

“Resuelve:

Artículo 1º. Otorgar la exaltación por el Día
Internacional del Día de la Mujer” a Nancy
Yuranis Cáceres, identificada con cedula de
ciudadanía Nº 1.095.940.448, como supervisora de
limpieza y desinfección en el área de la salud,
destacada por su entrega, desempeño, esfuerzo,
disposición de servicio y sacrificio en la crisis
humanitaria presentada por la pandemia que surgió
del Covid-19 haciendo parte del grupo de héroes
que, a pesar de la inseguridad creciente y
tensión de riesgo constante a su vida, no
desfallecieron nunca.”

Invitamos al Honorable Concejal Jaime Andrés
Beltrán39 Martínez para que haga entrega
de este pergamino.

(El Honorable Concejal Jaime Andrés Beltrán hace
entrega del pergamino a Nancy Yuranis Cáceres.)

INTERVENCIÓN DE NANCY YURANIS CÁCERES,
SUPERVISORA DE LIMPIEZA EN EL ÁREA DE LA SALUD:
Buenos días para todos. Primero que todo le doy
gracias a Dios y a cada uno de ustedes por
permitirme el día de hoy representar un grupo de
mujeres valientes que todos los días se levantan
dejando muchas veces a sus hijos y me siento
movida precisamente por ese concepto de familia
parándose frente al cañón junto con todo el
personal de salud y estando en una mejora
continua impresionante.

Quiero darle las gracias y que todos los días
ustedes recuerden que esta labor no la hace
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cualquiera, ¿Si? Que el día de mañana que falte
ese personal que nos permite continuar con las
labores y que muchas veces están como personal de
apoyo, pero realmente el día que falte esa
columna muchos de los eslabones van a caer abajo.
Muchísimas gracias, que Dios los bendiga.

SECRETARIO:

“Resuelve:

Artículo 1º. Otorgar la exaltación por el Día
Internacional de la Mujer a leydi Milaydi Serrano
Forero como operaria de servicios generales en el
Hospital Psiquiátrico San Camilo y Servicios
Especiales destacada por su entrega, desempeño,
esfuerzo disposición de servicio y sacrificio en
la crisis humanitaria presentada por la pandemia
que surgió del Covid-19 haciendo parte del grupo
de héroes que, a pesar de la inseguridad
creciente y tensión de riesgo constante a su
vida, no desfallecieron.”

Invitamos a Leydi e invitamos al Honorable
Concejal Luís Eduardo Ávila Castelblanco,
Vicepresidente del Concejo.

(El Honorable Concejal Luis Eduardo Ávila
Castelblanco le hace entrega del pergamino a la
Leydi Milaydi Serrano Forero.)

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA LEYDI MILAYDI SERRANO
FORERO, OPERRARIA DE SERVICIOS GENERALES DEL
HOSPITAL SIQUIÁTRICO SAN CAMILO: Muy buenos días
para todos.

Orgullosa de estar aquí con todos ustedes. Son
seis años de trabajo con la ingeniera Nancy, mi
supervisora, gracias a ella y al apoyo de la
empresa. Ya como lo dijeron: soy de servicios
generales, limpieza y desinfección en el Hospital
Psiquiátrico San Camilo. Les doy gracias a todos
y a todas las mujeres que somos unas guerreras,
porque lo de limpieza y desinfección no es
cualquier cosa, no lo hace todo mundo. Las apoyo
a todas en mi presencia y les digo: ¡A estudiar
que es lo único que lo supera a uno a ser mejores
personas para llegar a un gran puesto!

Muchísimas gracias.
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SECRETARIO: De verdad, gracias a ustedes:
personas que en muchos momentos de nuestras vidas
no nos encontramos, pero sabemos que hacen parte
fundamental en toda la historia de la ciudad de
Bucaramanga.

En esos momentos el Señor Presidente del Concejo
de Bucaramanga, Carlos Andrés Barajas Herreño, va
a hacer entrega de…

PRESIDENTE: ¡Perdóneme Carlitos! Es que se nos
pasó algo.

Una mujer artesana muy valiosa, Doctor Gonzalo,
apoyada por el IMEBU en esos emprendimientos que
desde la Administración municipal se han
fortalecido, quiso hacer parte de este bonito día
y nos dijo: “Yo quiero patrocinar el Día de la
Mujer con unos detalles para las mujeres del
Concejo de Bucaramanga”. Y, desde luego, lo
hacemos extensivo a estas mujeres que hoy
representan a las mujeres de diferentes
escenarios: a las profesionales, a las
empresarias, a las señoras que se dedican a ese
trabajo tan bonito que es apoyar a los demás, a
las profesoras en su trabajo de enseñar tan
bonito, a ustedes las mujeres Policías que dejan
a sus hijos para venir a darnos seguridad, a
entregarlo todo para que nuestro país sea un país
más tranquilo, más seguro. Queremos entregarle
este bonito detalle, mientras avanzamos con las
exaltaciones, porque creo que lo merecen pero
además de eso los entregamos, Gonzalo, porque los
hace una mujer artesana de Bucaramanga que quiso
vincularse hoy con ese ejemplo de que desde el
IMEBU se fortalece a las mujeres que quieren ser
emprendedoras, que quieren demostrar sus grandes
capacidades.

Paula, por favor, haz la entrega y no solo a las
que están aquí en el centro, sino a las demás
mujeres que hoy nos acompañan y nos engalanan con
su presencia. Es una pulsera muy bonita.
Cambiamos la flor por ese detalle tan bonito que
representa el color de la esperanza, el color de
la vida y se llevan ustedes un trabajo hecho por
una mujer bumanguesa que, además, sostiene a su
familia y a su hogar con eso que ustedes reciben
hoy.
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SECRETARIO: Bueno, mientras continuan haciendo
entrega de ese obsequio, vamos a continuar con
las exaltaciones.

“Resuelve:

Artículo 1º. Ortorgar la exaltación por el Día
Internacional de la Mujer a Luz Amparo Landínez
Ramírez, identificada con cédula de ciudadanía
37.829.016 de Bucaramanga, en reconocimiento por
su empatía, dedicación al trabajo, servicio a la
comunidad, entrega y amistad que brinda a la
Corporación en cada momento de nuestros días y
dando la oportunidad ser una muy buena imagen
para que el Concejo de Bucaramanga demuestre a la
comunidad que estamos para servir y estamos
comprometidos a sacar adelante a nuestra ciudad
de Bucaramanga desde los funcionarios hasta los
mismos Concejales y toda persona que hace parte
del Honorable Concejo.”

Hace entrega de esta exaltación el Honorable
Concejal Tito Alberto Rangel Arias.

(El Honorable Concejal Tito Alberto Rangel Arias
hace entrega del pergamino a Luz Amparo Landínez
Ramírez.)

INTERVENCIÓN DE LUZ AMPARO LANDINEZ RAMIREZ: Muy
buenos días para todos y para todas. Esto a
nombre de mi Dios y de mi familia y para ustedes
con mucho cariño, los quiero mucho, los amo
mucho; estoy para servirles en estos veinticinco
años, tres meses y cinco días que llevo aquí
laborando en el Concejo ya que ingresé el 2 de
enero de 1.997. Estoy aquí para servirle a toda
la comunidad, a la sociedad y al mundo entero.
Dios me los bendiga, los amo mucho.

SECRETARIO: Para los que nunca han escuchado a
Amparito en cada intervención que hace con todos
los funcionarios del Concejo: Amparito esto es
con amor, “con amor”, como usted lo vive
diciendo.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DE LUZ AMPARO LANDÍNEZ
RAMÍREZ: Amor, amor, con amor, con amor.

Muchas gracias.
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SECRETARIO: La invitación que hizo el Honorable
Concejal Cristian Reyes nos deja un poco en
dificultades porque hacíamos la invitación a
María Antonia y a nuestra nueva compañera en el
Concejo, pero los pergaminos de ellas no se
habían realizado porque ellas están incluidas
dentro de otra celebración que se va a hacer en
estos días para todas la mujeres directas como
funcionarias, como EPS y todas las personas
mujeres que nos acompañan en el Concejo.

Entonces, para ellas, de verdad, un saludo
también muy especial porque son parte
fundamental. Muchas veces no se notan para
ciertas y determinadas personas que vienen al
Concejo, pero que nosotros la llevamos muy por
dentro porque nos hacen el día agradable, amable
y siempre están pendientes de todos nosotros.
Para ellas, un saludo muy especial y, de verdad,
en estos días vamos a hacer la actividad con
todas las mujeres del Concejo de Bucaramanga.

Yo creo que damos este punto por terminado, Señor
Presidente. Le agradecemos totalmente al
ramillete de hermosas mujeres que nos acompañaron
hoy, que fueron exaltadas en un momento donde el
Concejo consideró que era el día especial para
todas ustedes y para muchas más, pero ustedes
eran las representantes en este momento, de los
demás grupos.

Gracias por acompañarnos y reciban, de parte del
Concejo de Bucaramanga y de Dios Todo Poderoso,
un saludo muy espcial, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Bueno, agradecerles esta mañana tan
especial, tan bonita que ustedes engalanan. Y, en
serio, Concejal Luisa, sus palabras fueron muy
sabias y más que una bomba rosada, que una
pulsera, que una flor, debe primar siempre, no
solo hoy sino todos los días, el respeto y la
honra a nuestras mujeres, pero aún así quisimos
tener esto rosado y bonito, porque si a una mujer
la tratan bien, se siente bonita, no tiene que
estrenar todos los días, es el trato que se le dé
para que se sienta bonita todos los días.

Esta mañana es la mañana de ustedes, pero yo
quiero pedirles si nos regalan un momentico más.
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Es que miren: la rectora de la Gabriela Mistral
quiso vincularse en esta mañana y nos escribió
que vienen unas niñas a traernos una serenata;
ellas vienen en taxi corriendo, afanadas porque
estaban en un examen; ensayaron ayer y vienen
para acá. Si ustedes nos permiten esperar a esas
niñas porque no quiero que les hagamos el
desplante. Damos un receso, Azucena, de cinco (5)
minutos mientras ellas se bajan y se alistan,
vienen con su uniforme. Profesora, yo sé que nos
van a reagalar un momentico muy especial. Doña
Diselina, permítame que estas niñas vengan y le
canten una canción muy bonita. Mi Teniente, si se
espera yo le agradezco, porque valoro el
esfuerzo. Ellas vienen corriendo porque la
rectora dijo: “Van, pero primero presentan el
exámen, hay que cumplir con el deber. ¿Si nos
esperan?”. En serio que para nosotros sería un
privilegio escucharlas.

Entonces damos un receso de cinco (5) minutos y
retomamos…

SECRETARIA: Señor Presidente, hacemos el segundo
llamado a lista.

Señor Presidente, quince (15) Honorables
Concejales han respondido a lista, por lo
tanto, hay quórum deliberatorio y quórum
decisorio.

PRESIDENTE: Señora Secretaria, invitamos a las
personas de las exaltaciones que aún están. La
teniente está. Agradecerle a la Administración
municipal que nos ha acompañado hoy, al INDERBU,
al INVISBU, al IMEBU, a la Secretaría de
Desarrrollo Social, a la Secretaría de Educación,
a la Secretaría de Salud y a la Secretaría del
Interior para el desarrollo de la proposición que
continuamos después de la presentación de las
niñas de la Gabriela Mistral. Entonces, nos
alistamos para darle trámite a esa importante
proposición en donde se van a exponer los avances
y lo que se hizo en el tema de Mujer y Equidad de
Género en el año 2021 y lo que se tiene
proyectado para este año 2022.

Ya vienen entrando las niñas esperen un
momentico.
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INTERPELACIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: Señora Secretaria, Luis Ávila:
presente.

PRESIDENTE: Damos la bienvenida a estas niñas, a
estas hermosas niñas del Colegio Gabriela Mistral
para que nos acompañen aquí y nos deleiten con
ese espectáculo que nos van a presentar hoy.

SECRETARIO: Invitamos a los Honorables Concejales
y a todas las personas a que nos acompañan en el
día de hoy en el recinto del Concejo de
Bucaramanga para que estemos prestos a escuchar a
las niñas muy lindas de este coro especial del
Gabrielqa Mistral.

Por favor, hacemos silencio.

INTERVENCIÓN DE LA PROFESORA ALEXANDRA DEL CORO
DEL COLEGIO GABRIELA MISTRAL: En esta mañana,
hemos venido a interpretarles unas canciones que
nosotros trabajamos en clase por medio de la
lúdica, del juego, del ritmo buscando en las
niñas mejorar sus procesos musicales de escucha,
de ritmo. Todas las niñas que se encuentran en el
coro lo hacen voluntariamente. Ellas están en el
coro, participan en sus ensayos y también han
representado a nuestra institución en varios
festivales (Audio ilegible.)

Queremos poder acompañarlos y esperamos que sea
de su agrado. Las canciones que las niñas
interpretan generalmente buscan llevar un mensaje
para que lo escuchen, buscar la sensibilización,
el amor por la patria, el amor por la cultura, el
amor por lo nuestro. Vamos a hacer primero un
dueto que es vocal, luego vamos a tener dos
canciones colombianas precisamente que invitan al
amor por lo nuestro y al valor por lo que nos
rodea; la tercera canción es para todas las
mujeres hermosas que están aquí presentes y para
todos los hombres y todas las personas que nos
acompañan. Queremos invitarlos a nunca dejar de
soñar por ellas, por los niños, por los jóvenes,
por los adolescentes y por nuestra patria. Y
finalizamos con una actividad que tenemos (Audio
ilegible.)

Muchas gracias.
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(Interpetración del coro del Colegio Gabriela
Mistral.)

PRESIDENTE: Agradecemos a la profesora Alexandra,
a la rectora de Colegio Gabriela Mistral y, de
esta forma, exaltamos y reconocemos esa
importante labor que hacen las mujeres en nuestra
sociedad. Respeto, honra y gratitud a nuestras
mujeres y con estas niñas que hoy nos acompañan
queremos decirles que para ustedes toda nuestra
gratitud y todo el reconcimeinto, porque lo que
hoy decidamos en el Concejo, en cualquier parte,
en el Congreso, lo que hoy se decida es para
ustedes que representan el futuro, y nuestra
responsabilidad es construir para el futuro y por
eso un aplauso para ustedes y que se sienta, de
verdad, de los hombres que hoy se reconoce esa
gran labor de nuestras mujeres. Mil y mil
gracias.

Vamos a dar un receso, Señora Secretaria, y
volvemos a las 2:00 de la tarde para continuar
con el desarrollo de la proposición convocada por
la Concejal Silvia y los demás citantes.

(Inicia, receso hasta las 2:00 de la tarde.)

PRESIDENTE: Buenas tardes para todos. Los
Concejales que están por los pasillos que, por
favor, se acercaquen al salón de plenarias.

José, para hacer la conección con YouTube.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO JOSÉ LUIS CARREÑO, DE
LA OFICINA DE SISTEMAS: Listo, Presidente.

PRESIDENTE: Gracias, José.

Buenas tardes para todos los Honorables
Concejales; hacemos el primer llamado a lista.

SECRETARIA: Buenas tardes a todos los Honorables
Concejales, bienvenido a la continuación de la
sesión de hoy martes 8 de marzo de 2022, hora
2:29 de la tarde.

(Inicia el llamado a lista y verificación del
quórum.)
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Señor Presidente, han respondido al llamado a
lista doce (12) Honorables Concejales, por lo
tanto, hay quórum deliberatorio y decisorio.

PRESIDENTE: Habiendo quórum deliberatorio y
decisorio, tiene, por moción, el uso de la
palabra el Honorable Concejal Jorge Rangel.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: Gracias, Presidente, para pedir la
moción de sesión permanente.

PRESIDENTE: Honorables Concejales votemos la
sesión permanebte.

SECRETARIA: Señor Presidente, ha sido aprobada la
sesión permanente.

PRESIDENTE: Continuamos, Señora Secretaria.

SECRETARIA: Continuando con el orden del día:

QUINTO: Avances por parte de las secretarías de
despacho y entes descentralizados sobre el tema
Mujer y Equidad de Género.

Hacemos un llamado a lista de las personas que se
citaron:

Doctora Genny Melissa Franco García, Secretaria
del Interior

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR,
DOCTORA YENNY MELISSA FRANCO GARCÍA: Buenas
tardes para todos. Melissa Franco: presente.
Felíz día a todas las mujeres presentes y a todas
las personas que nos están viendo.

SECRETARIA: Jhon Carlos Pabón Mantilla de
Desarrollo Social; Ana Leonor Rueda Vivas,
Secretaría de Educación; Mónica Lucía Sarmiento
Olarte, Secretaria Administrativa; Juan José Rey
Serrano, Secretario de Salud; César Camilo
Hernández Hernández, del INVISBU; Doctor Gonzalo
Gómez del IMEBU; y el Doctor Pedro Ballesteros
del INDERBU.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR PEDRO BALLESTEROS,
DIRECTOR DE INDERBU: Presente, Secretaria.
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Damos inicio a la continuación con la
intervención de la Doctora Yenny Melissa Franco
García, Secretaria del Interior.

PRESIDENTE: Gracias, Señora Secretaria. Un
segundo: ¿La proposición es de la Concejal Luisa
Ballesteros, cierto?

SECRETARIA: Sí, Presidente.

PRESIDENTE: Entonces, la Concejal Luisa tiene el
uso de la palabra para que nos diga cómo vamos a
desenvolver el debate para que, usted, y todos
los Honorables Concejales tengan claridad frente
al tema y, sobre todo, para ver si logramos tener
las respuestas que está buscando, usted, en la
Proposición.

Entonces, tienes el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CANIZALEZ: Gracias, Presidente.

Primero que todo quiero, Secretaria, me confirme:
¿Creo que la mayoría la Administración no se
encuentra presente, aquí? ¿Están todos? Okay.

SECRETARIA: El INVISBU, sí está. INVISBU, sí el
Doctor, estaba.

PRESIDENTE: Concejal falta en estos momentos
Educación y INVISBU; no más.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CANIZALEZ: Listo.

En esta Proposición quiero hacer una antesala.
Con esta Proposición la idea es que no solamente
hoy tengamos -como todos lo hicimos esta mañana-
una conmemoración o una celebración en su
defecto, sino que podamos traer a escenarios como
el Concejo hoy, una rendición o que los
secretarios desde cada una de sus dependencias
nos puedan contar, no solamente a los bumangueses
sino en especialmente a las mujeres, ¿Qué se ha
realizado y cuáles son sus resultados de manera
paralela a lo que es hoy la Oficina de la Mujer?

El Acuerdo Municipal 008, “Por el cual se adoptó
la política pública de mujer y género del
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municipio de Bucaramanga”, fue expedido el 28 de
febrero de 2011; en él ordenaban acciones como:

 Facultar al Alcalde para la creación de la
Oficina Asesora para la Mujer y equidad de
género.

 Le ordenaba a las diferentes dependencias de
la Administración desarrollar programas y
proyectos relacionados con la mujer y
equidad de género.

 Rendir informes al Concejo durante el primer
trimestre de cada año.

El Acuerdo 008 duró vigente diez (10) años hasta
el año 2021 el el que nosotros, Concejales,
hicimos la aprobación en el mes de diciembre de
la nueva política pública; pero en el Acuerdo la
Oficina Asesora nunca se creó y esto estaba
estipulado en el proyecto que ya tenemos pasado.
La respuesta que siempre se dió es que se había
prescrito el tiempo en que el Alcalde tenía la
facultad y que no había presupuesto para su
funcionamiento y que debía esperarse el proceso
de modernización administrativa. Entonces, por el
momento sólo contamos con una profesional que se
encargaría de ciertos asuntos. Esto se está
trabajando desde el 2011. La política pública ya
terminó su vigencia y aún no recibimos estos
resultados por parte de la ejecución de la
administración; los informes del primer trimestre
de cada año tampoco se rindieron al Concejo de
Bucamanga. Sin embargo, teniendo en cuenta que en
este periodo de sesiones que estamos rigiendo
hasta el día hoy, estamos recibiendo los informes
del último trimestre del año pasado por eso,
Señor Presidente, me remito al Acuerdo 008 de
2011 para iniciar con este debate.

El Acuerdo Municipal 037, compañeros, que es el
actual Acuerdo que tenemos, que fue aprobado por
nosotros el 2 de diciembre de 2021, “Por medio
del cual se adopta la política pública para el
disfrute de la ciudad, el derecho a una vida
libre de violencia e igualdad de oportunidades
para mujeres en Bucaramanga 2021-2031”, “En su
Artículo 21 deroga todas las políticas públicas
orientadas a la mujer y equidad de género
preexistente en el Municipio incluido el Acuerdo
008 de 2011. Esta es una respuesta que nos da la
Secretaría de Desarrollo Social, la cual no es
cierto porque el Artículo 21 lo que expresa es
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que: “El presente Acuerdo rige a partir de la
fecha de su publicación y deroga las
disposiciones que les sean contrarias.”
Claramente las disposiciones que tiene el Acuerdo
008 no tienen ninguna contraria a el actual
Acuerdo que tenemos de políticas públicas.
Adicionalmente, a esto nos responden -me permito
leer- que: “Dado lo expuesto en el Artículo 17
del Acuerdo Municipal 037 de 2021, la
Administración Municipal cuenta con cuatro meses,
a partir de la fecha de entrada en vigencia la
política, pública para desarrollar el plan
operativo de la misma.” El nuevo Acuerdo el 037
de diciembre 2 de 2021, “Por medio del cual se
adopta la política pública para el disfrute
ciudad derechos de una vida libre de violencia e
igualdad de oportunidades para las mujeres en
Bucaramanga promete una política enfocada en la
protección y garantía de sus derechos.

Esperamos, como Concejal y como mujeres de la
Ciudad, que no pasen otros diez años para que la
respuestas sea las mismas que tenemos desde el
año 2011.

Con la preocupación que me embarga: la situación
de la violencia contra las mujeres y la poca
garantía de sus derechos a su integridad y a la
vida de hechos lamentables continuos y recientes
ocurridos en nuestra Ciudad contra niñas y
adolescentes, me permito citar parte de la
normatividad local que el Concejo ha emitido -lo
dije inicialmente en mi discurso-. No solamente
tenemos documentos como la política pública, sino
que hay un sin número de acuerdos municipales que
se han realizado por parte de este Concejo, pero
desafortunadamente han quedado como letra muerta.

Uno de ellos es el Acuerdo Municipal 087 de 2009,
donde se crea el Comité Interinstitucional
Consultivo para la Prevención Sexual y la
Atención Integral de los Niños Niñas y
Adolescentes Víctimas de Abuso Sexual que
serviría como consultor y asesor de las políticas
y programas relacionadas con la prevención de la
violencia sexual, que evalúa los programas de
educación sexual y reproductiva, así como también
evaluará semestralmente la situación sexual de
los niños niñas adolescentes en el municipio de
Bucaramanta. De las acciones de este Acuerdo



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 35

de 112

presentará ante el Concejo Municipal un informe
semestral que estará a cargo de la Secretaría de
Desarrollo Social. No sé, si solamente soy yo,
pero no he visto este informe por parte la
Secretaría de Desarrollo Social.

Existe otro: el Acuerdo Municipal el 051 de 2009
donde se crea la red de prevención de embarazos
en adolescentes como un mecanismo para contribuir
a la educación sexual de los jóvenes, cuyo
objetivo principal sería promover la creación de
espacios de intercambio y comunicación entre los
miembros de la red a través de procesos de
información y participación de los jóvenes y
estas acciones estarían también a cargo la
Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación.

Por otro lado, tenemos el Acuerdo Municipal 050
de 2010 que crea un mecanizmo de coordinación
interinstitucional de atención integral a niñas
madres adolescentes cuyo objeto es implementar
estrategias integrales para el fortalecimiento de
programas educativos, preventivos. También hace
parte de las responsabilidades la de Secretaría
de Salud y los resultados deberían ser informados
ante el Concejo Municipal.

El Acuerdo 054 de 2017 promueve el empleo juvenil
a através del IMEBU. Dentro del Plan de
Desarrollo se dejó como meta registrar cinco mil
(5.000) hojas de vida para facilitar el proceso
en el mercado laboral y, a diciembre de 2021, se
logró superar el cien por ciento: fueron escritas
cinco mil novecientos cincuenta (5.952) hojas de
vías. Otra meta dentro del Plan de Desarrollo
Municipal ha sido formar trece mil (3.000)
jóvenes y adultos en competencias personales
técnicas para el trabajo. A diciempre de 2021 se
había logrado ya superar la meta del cien por
ciento (100%) con cuatro mil doscientos noventa y
cinco (4.295) jóvenes. Teniendo en cuenta que el
Artículo 2 del Acuerdo Municipal expresa que: “Se
velará por disminuir la diferencia en las
oportunidades laborales entre hombres y mujeres
de modo que se reconozca el papel de la mujer en
el desarrollo económico municipal de
Bucaramanga”.

En el Acuerdo 052 de 2006 también se habla de un
programa para la sensibilización y promoción de
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la cultura de la no violencia contra la mujer y
hoy agradecemos a la Secretaría de Salud y a la
Secretaría de Desarrollo Social que nos compartan
las acciones adelantadas ya que, según este
acuerdo, son coordinadores de esas acciones.

Por otro lado, respecto al Acuerdo 052 de 2010,
donde se institucionaliza la Universidad del
Pueblo, es importante conocer en términos
generales ¿Cómo ha sido el proceso y cuál ha sido
la oportunidad de vinculaciones en términos de
igualdad?

El Acuerdo 060 de 2010 adopta la política de
mujer cabeza de familia y establece que: “El
IMEBU y la Secretaría de Desarrollo Social
ofrecerán capacitaciones gratuitas en el
desarrollo de micro empresas: industriales,
comerciales, artesanales empresas de economía
solidaria y procesos de emprendedores. El
Municipio creará incentivos para el sector
privado que cree, promocione o desarrolle
programas especiales de salud, educación,
vivienda seguridad, crédito y empleo para las
mujeres cabeza de familia.”

En el Acuerdo 034 de 2009, Caracterización de la
población de mujer cabeza de familia, a cargo la
Secretaría de Desarrollo Social en una
publicación de Vanguardia Liberal de septiembre
de 2019 sobre el censo nacional de la población y
vivienda de 2018 que llevó a cabo el DANE, se dio
a conocer que en Bucaramanga existían ciento
setenta y cinco mil (175.000) hogares, en ciento
cincuenta y nueve mil (159.000) viviendas
ocupadas y que 58% de los hogares la cabeza es un
hombre y que en el 41,8 la jefatura de sus
hogares está a cargo de una mujer.

En el Acuerdo 022 de 2013 “La caracterización de
población con discapacidad”, en el Acuerdo 054 de
2009 adopta política pública para la protección y
atención de mujeres víctimas de su dolencia qcuya
coordinación también está a cargo de la
Secretaría de Desarrollo Social.

El Acuerdo 017 de 2010, “Política pública para
prevención y atención a las víctimas de la trata
de personas” también está cargo la Secretaría de
Desarrollo Social.
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El Acuerdo 023 de 2011, crea el Observatorio de
Asuntos de Género. Este Acuerdo municipal nos
permitiría conocer cómo es nuestro diagnóstico
actual con respecto a la situación de ciudad.

El Acuerdo 032 de 2019 promueve e implementa las
capacitaciones de equidad de género a los
servidores públicos del municipio de Bucaramanta.

Igualmente, el Acuerdo 047 de 2017, que crea el
Estatuto de Ciudadanía Juvenil, establece, en su
Artículo 4, que una de las medidas de prevención
es capacitar a los funcionarios en general y
especialmente aquellos con funciones de atención
al público en trato no discriminatorio y
reconocimiento de los y las jóvenes como personas
sujetas de derechos y deberes. Estas acciones
pedagógica son importantes para dar a conocer con
ocasión de lo sucedido en el episodio de maltrato
ocurrido por parte de un Comisario de Familia el
año anterior.

En el Acuerdo 039 de 2011, Política pública de
discapacidad, se establecen las diferentes
componentes en los que esta política se
desarrollar: atención integral en salud,
educación incluyente, accesibilidad física,
vivienda, transporte, comunicaciones, inclusión
laboral, emprendimiento, cultura, arte y deporte,
bienestar e inclusión social.

Finalmente, el Acuerdo 038 de 2008 y el Acuerdo
07 de 2013 promueven el respeto por la
diversidad sexual.

Entonces, estaban un poquito largo los Acuerdos
que tenemos ya creados por parte de una historia
-lo que tenemos es historia- entonces, cuando
ayer el Presidente me decía: “Bueno, Luisa, usted
quiere llamar por medio del Acuerdo 08 de la
política pública de mujer pero resulta que ya
tenemos una política nueva y posiblemente lo que
nos van a decir los Secretarios es que tenemos
una política nueva y por eso, de pronto, no
podíamos ver los resultados”.

Creo que tengo dos fundamentos principales para
que esa suposición del Presidente se caiga hoy
ante los Secretarios de despacho que nos
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acompañan. La primera es: ya teníamos una
política y ya vamos en el primer trimeste del
tercer año de este mandato y resultados es lo que
necesitamos ver, resultados es lo que quieren ver
las mujeres. Por otro lado, letra es lo que hay,
Acuerdos es lo que hay, pero necesitamos que la
letra de esos documentos no quede muerta y que
sea un canto a la bandera. Entonces, esos son
algunos de los acuerdos que tenemos y por los
cuales yo hoy los quiero escuchar porque en los
mismos acuerdos está estipulados que algunas
secretarías deberían dar informe ante el Concejo
y no hemos recibido el primero.

Entonces, que hoy no sea solamente una
celebración, sino que sean acciones que
conmemoren los esfuerzos y las batallas de las
mujeres de nuestro país y de nuestra ciudad.

Gracias, Señor Presidente, por el uso de la
palabra.

INTERPELACIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Presidente, para una moción.

INTERPELACIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CANIZALEZ: Presidente.

PRESIDENTE: ¿Cuál es la moción, Concejal Barajas?

INTERPELACIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Presidente, para registrar mi presencia
en la plenaria de hoy, gracias.

PRESIDENTE: Señora Secretaria, verificamos la
asistencia del Concejal Barajas.

¿Sí, Concejal Luisa?

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CANIZALEZ: Gracias, Presidente.

Presidente, quiero aprovechar la oportunidad para
pedir una sesión informal de dos mujeres que nos
acompañan hoy, Consejeras del municipio de
Bucaramanga por parte del Movimiento de
Gobernantes Liga Anticorrupción, quienes son
semillas que vienen ya trabajando por tener
espacios democráticos importantes y hoy nos
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acompañan y quieren tener el uso de la palabra;
entonces, por favor, para pedir sesión informal.

PRESIDENTE: Sí, Señora; así será, Concejal Luisa.

Señora Secretaria, también la asistencia del
Doctor del INVISBU, Andrés Barragán.

Y también la presencia de la Doctora Ana Leonor,
Secretaria de Educación.

Entonces, Doctora Melissa.

¿¡Ah! Sesión informal? Espere un momento
entonces, ¿JB, me colaboran?

¿Honorables Concejales, aprueban sensión
informal?

SECRETARIA: Señor Presidente, ha sido aprobada la
sesión informal.

INTERVENCIÓN DE VALENTINA QUINTERO, CONSEJERA DE
JUVENTUDES: Muy buenas tardes para todos los
presentes, para los Concejales del municipio de
Bucaramanga, muchas gracias por la invitación a
la Concejal Luisa Ballesteros.

Mi nombre es Valentina Quintero, soy Consejera de
Juventudes por la Liga Anticorrupción y hoy, en
el marco del Día de la Mujer, no quería dejar
pasar desapercibido uno de los acuerdos que
mencionaba la Concejal Luisa Ballesteros, el 047
de 2017, en el cual se mencionan sobre los
Consejos de Juventudes. Quería pedirles a
ustedes como Concejales que se empoderen de ese
tema, que no dejen a un lado el tema de los
Consejos de las Juventudes y más en el marco de
la salud mental, de la mujer, de la violencia de
género. Y quisiéramos, como Consejeros de
Juventudes, tener un poco más de respaldo en
cuanto a nuestro proceso como tal y eso sería
como la moción que yo quisiera compartirles a
todos ustedes.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted por la participación.
¿Concejal Luisa, alguien más?
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¿Concejal Luisa?

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CANIZALEZ: Se fue.

PRESIDENTE: Concejales, Señora Secretaria,
hacemos el llamado a lista para levantar la
sesión informal.

SECRETARIA: Llamado a lista.

Señor Presidente, han respondido al llamado lista
once (11) Honorables Concejales, por lo tanto,
hay quórum deliberado y decisorio.

INTERPELACIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ
GAMBOA: Presidente, para una moción.

SECRETARIA: Al haber el quórum decisorio se
levanta la sesión informal.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el
Concejal Francisco González.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ
GAMBOA: Presidente, ¡Qué pena! Es un llamado a la
Mesa Directiva para que nos aclare lo siguiente:
la sesión de hoy -entiendo- es presencial, Señor
Presidente, pero no entiendo por qué habilitaron
la… Está bien que lo hagan porque me parece que
el quórum no se debe desbaratar en ningún
momento, pero también, por otro lado, hay que
mantener un orden, desde el comienzo fue citada
presencial, entonces, para que aclaren si es
mixta o no.

INTERPELACIÓN DEL H.C.: Presidente, una moción.

(Pidieron moción varios Honorables Concejales al
mismo tiempo.)

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Gracias, Señora Secretaria. La orden se
dio de que hoy era presencial, yo no entiendo
porque José tiene conectado el ZOOM. Por favor,
José, desconéctelo; o sea, hoy Día Internacional
de reconocimiento a los Derechos de la Mujer lo
mínimo que uno espera es que los Concejales
estemos aquí. Eso es lo mínimo que uno espera.
Fue algo que, de hecho, le ofrezco excusas a los
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Concejales, porque primero se dijo que era
“Mixta” y en eso fui muy claro esta mañana,
Señora Secretaria. Señor Presidente, por favor,
disponga que el ZOOM se apague porque debemos
estar aquí todos en la plenaria y, por respeto a
las mujeres, yo espero que los Concejales que no
están hoy aquí, vengan a ponerle la cara a
nuestras mujeres.

INTERPELACIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: Presidente.

INTERPELACIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: Presidente, moción.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el
Concejal Antonio y, posteriormente, el Concejal
Rangel.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: Gracias, Presidente, es para hacer una
aclaración: involuntariamente la secretaria, la
Doctora Azucena, citó la plenaria mixta y ella al
WhatsApp personal de cada compañero… ¡Perdón!
Pero déjeme terminar… Por eso ella hizo la
aclaración que fue por un error involuntario y
solicitó que fuera presencial; por tal manera, la
citación inicial fue mixta.

Gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Tiene al uso de la palabra el
Concejal Rangel.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: Presidente, para tener claridad y que
no quede viciada la plenaria, sería bueno saber
cómo se citó y en la verificación del quórum y en
lo demás que estamos haciendo, se tenga en cuenta
si es mixta o presencial y que se aclare en actas
cuántos Concejales estamos haciendo que el quórum
para que luego no quede viciado todo lo que
estamos diciendo.

PRESIDENTE: Señora Secretaria, vamos a pedir un
receso.

SECRETARIA: José, damos un receso de cinco (5)
minutos, por favor.
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PRESIDENTE: Señora Secretaria, hacemos el llamado
a lista, después del receso.

SECRETARIA: Hacemos llamado a lista. Señor
Presidente, han respondido a lista doce (12)
Honorables Concejales, por lo tanto, hay quórum
decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Gracias, Señora Secretaria.

Para darle claridad a los Honorables Concejales,
en especial al Concejal Francisco González: acá
con la Secretaría Jurídica, la sesión fue citada
presencial, entonces, a los compañeros que se
encontraban en esos momentos a nivel de
virtualidad, ya los invitamos a que vengan al
recinto de la democracia, ya se deja la
transmisión del Zoom; y, de todas maneras, para
la claridad de la comunidad: cuando se hizo el
llamado a lista había quórum deliberatorio y
decisorio presencialmente.

Entonces, Señora Secretaria, continuamos con la
Doctora Melissa Franco en su participación...

¡Perdón! Tiene un minuto la Concejal Luisa para
unas preguntas puntuales para que la
participación de cada uno de los secretarios sea
aún más dinámica y concisa frente al tema de la
Proposición de la Concejal.

CONTINÚA INTERVNCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CANIZALEZ: Es una aclaración, gracias
Presidente: la idea es que el día de hoy nos
enfoquemos en el tema de Mujeres e Igualdad de
Género; entonces, la petición es que se haga con
un enfoque diferencial donde podamos ver
estadísticas e indicadores de medición sobre las
acciones que hemos tenido en el Municipio bajo la
ejecución de la administración de cada uno de
ustedes. Coloco un ejemplo: Cuando se habla de
subsidios de vivienda, ¿Cuáles han sido para
mujer? Si hablamos en tema de becas, lo mismo, un
porcentaje donde podamos medir, ¿Cuál ha sido el
impacto diferencial? Y, por último, yo les dije
que la ciudad había recibido una formación o
capacitación de jóvenes, entonces, es muy
importante saber el enfoque diferencial que
tienen estas capacitaciones que hace el IMEBU, en
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porcentajes, para que podamos, de esta manera,
hacerlo hoy, un poco más tangible y más medible.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted, Honorable Concejal Luisa,
por la aclaración.

Entonces, tiene el uso de la palabra…

INTERPELACIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: Presidente, para registrar mi presencia
acá en el recinto de la democracia.

INTERPELACIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO
PINZÓN: Presidente, para una moción.

PRESIDENTE: Señora Secretaria, registrar la
presencia del Concejal Jorge Rangel.

¿Cuál es la moción Concejal Fabián?

SECRETARIA: Ha sido registrada.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO
PINZÓN: Presidente, sería bueno que la Secretaría
General nos certificara: de los Acuerdos que está
exponiendo la Concejal Luisa, qué acuerdos están
vigentes, o si algunos de esos Acuerdos han sido
derogados, para saber la trazabilidad del debate,
y ahora que vayamos a intervenir nosotros, poder
hacer con criterio una objetividad bastante
alineada al debate para que sea un debate
objetivo. Quiero yo tener ese conocimiento porque
a veces las discusiones se centran en Acuerdos
que muy probablemente ya han sido derogados o han
sido modificados, entonces, es importante tener
conocimiento con respecto a eso, Presidente.

PRESIDENTE: Gracias, Concejal Fabián, mientras va
la participación de los Secretarios, la
Secretaría General nos va haciendo esta petición,
que se nos ha realizado.

Tiene el uso de la palabra la Secretaria la
Doctora Melissa Franco.

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, LA
DOCTORA GENNY MELISSA FRANCO GARCÍA: Buenas
tardes para todos.
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La Secretaría del Interior, frente a los temas de
mujer, tiene un capítulo muy importante que son
las Comisarías de Familia que precisamente
atienden las víctimas de violencia

INTERPELACIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTANEDA
PRADILLA: Presidente, para una moción.

PRESIDENTE: Sí, ¿Cuál es la moción Concejal?

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTANEDA
PRADILLA: Presidente, para registrar mi
presencia.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Concejal Chumi.
Señora Secretaria, la asistencia del Concejal.

Continué, Doctora Melissa.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL
INTERIOR, LA DOCTORA GENNY MELISSA FRANCO GARCÍA:
Yo creo que el compromiso más importante que se
hizo por parte de la Secretaría del Interior y,
por supuesto, de nuestro Alcalde fue la inversión
en la Comisaría de Familia. El año pasado tuvimos
una inversión histórica en todo el mejoramiento
de la infraestructura de la Comisaría de La Joya,
la infraestructura de 24 horas que estaba en unas
condiciones completamente deplorables. Fue una
inversión de más de cuatrocientos sesenta y dos
millones de pesos ($462.000.000), inversión que
estamos esperando entregar este año para toda la
ciudad.

Asimismo, compramos equipos tecnológicos por más
de ciento doce millones (112.000.000), porque los
computadores y todo lo que estamos planeando con
la nueva Ley de Comisarías y el nuevo Acuerdo que
se realizó por parte del Concejo el 029 de 2021
exigía la virtualización de las Comisarías de
Familia.

Firmamos, por primera, vez un convenio con la
Fiscalía General de la Nación, también por más de
diecisiete millones de pesos ($17.000.000), y
cambiamos todo el mobiliario.

A hoy, tenemos un equipo interdisciplinario que
no existía en las Comisarías: abogados trabajando
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en las Comisarías, abogados trabajando en
Fiscalía para facilitar la denuncia y el acceso
de las mujeres a la denuncia y así mismo -esto es
lo que busca- la atención oportuna y diferencial
de los casos de violencia intrafamiliar de genero
y sexual y a hoy llevamos una inversión de más de
cuatrocientos sesenta y ocho millones de pesos
($468.000.000). Con esto lo que hace es cumplir
con los compromisos que teníamos frente a la
implementación del Acuerdo Municipal 021 de 2021
que nos exigía esa tecnificación de las
Comisarías de Familia y vamos en ese proceso
también de incrementar los equipos
interdisciplinares para que cuando llegue la
modernización de la Administración Municipal,
estos equipos interdisciplinarios pasen a ser de
personal de planta, como lo exige la ley. Lo que
hemos hecho es facilitar la denuncia de las
mujeres víctimas de violencia y la atención
integral a las víctimas. Este convenio sigue
vigente este año y la idea es que podamos
mantenerlo vigente luego de Ley de Garantías pues
ha ayudado precisamente a que la denuncia se dé
de forma más fácil frente las víctimas de
violencia en este momento. Nunca antes las
Comisarías de Familia tenían treinta y cinco (35)
personas trabajando en equipos
interdisciplinario. Acá pueden ver ustedes cuáles
son los equipos que están trabajando en cada una
de las comisarías.

Además, tomamos en cuenta recomendaciones que nos
hicieron frente a las Comisarías que eran
territorirializadas por sectores: nosotros
ampliamos el espectro de la Comisaría de Familia:
ya no es territorializada; la víctima, la mujer
que se sienta vulnerada en sus derechos puede
asistir a cualquiera de nuestras Comisarías y
nuestro personal está altamente calificado con
especialización en violencia intrafamiliar.

¿Cómo se han venido comportando las cifras frente
al Observatorio del Delito que ya se encuentra en
la página de la Alcaldía de Bucaramanga? No hemos
hecho el lanzamiento formal, pero ya está en este
momento colgado.

Es que la violencia intrafamiliar, por supuesto
en el año 2020 con pandemia, las cifras se
incrementaron, pero gracias a todo el trabajo
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mancomunado entre todas las autoridades de
Policía y Fiscalía hemos visto que las cifras van
en reducción en comparación con el año pasado y
este año: a hoy tenemos doscientos cuarenta y
cuatro (244) casos denunciados con una reducción
del cuarenta y ocho porciento (48%), y esto -
quiero que quede supremamente claro- aún con toda
la campaña que se ha hecho para que las mujeres
denuncien de forma más rápida cuando sean
víctimas de violencia.

¿Cómo se ha venido comportando el feminicidio
desde el año 2016 hasta el año pasado? También
hemos visto una reducción en las víctimas de
homicidio por género en el 2018: lo que se ve es
que pasamos de doce (12) a cuatro (4) casos y eso
quiere decir que hay una reducción del sesenta y
siete porciento (67%) en los últimos tres (3)
años. Aquí podemos ver, por ejemplo, la cantidad
de conductas delictivas donde las mujeres somos
víctimas.

(Reproducción de material audovisual, durante
toda la exposición, de la Secretaría del
Interior.)

Y aquí vemos también que, frente a lo que tiene
que ver con los casos reportados de una mujer
como víctima, en lo que llevamos hasta hoy, hay
una reducción del treinta y tres porciento (33%),
frente a los casos denunciado en aquellos delitos
donde las mujeres somos víctimas.

También vemos una reducción del setenta y ocho
porciento (78%) frente al tema de hurto a
mujeres. Por supuesto que hay un subregistro y
por eso la Secretaría del Interior siempre está
trabajando con las autoridades para seguir
incentivando la denuncia.

Lo que se ve acá es que se ha hecho un trabajo
importante en proteger a las mujeres desde lo que
tiene que ver con el sector justicia y, por
supuesto, garantizar el acceso de las mismas a lo
que tiene que ver con la denuncia.

En cuanto a las cifras que atienden nuestras
Comisaría de Familia -ustedes lo pueden ver acá-,
definitivamente las mujeres siguen siendo el
porcentaje más alto en la violencia
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intrafamiliar. El año pasado eran setenta y dos
punto setenta y seis porciento (72.76%) y hoy
estamos hablando un ochenta y tres punto setenta
y nueve porciento (83.79%).

Hemos atendido más de veinticinco mil (25.000)
usuarias en la Comisaría de Familia; más de mil
doscientos treinta y seis (1.236) procesos
precisamente de violencia intrafamiliar. Aquí
podemos ver que de las veinticinco mil (25.000)
personas que fueron a nuestra Comisaría, quince
mil trescientos cincuenta y cuatro (15.354)
fueron mujeres, quienes consultaron diferentes
servicios al interior de las Comisarías de
Familia. Atendimos también mil doscientos treinta
y seis (1.236) denuncias de violencia
intrafamiliar donde el ochenta punto noventa y
ocho porciento (80.98%) siguen siendo denuncias
contra las mujeres. Asimismo, atedimos proceso de
restablecimiento de derechos de niños, niñas,
adolescentes y, lastimosamente, frente abuso
sexual el sesenta y nueve punto cincuenta y siete
porciento (69.57%) de la población a tener en
cuenta son niñas; es decir que, como sociedad,
tenemos que seguir trabajando para que estas
cifras se reduzcan aún más.

La Ley de Comisarías cambia a mitad de año y por
eso, apenas aplica la Ley 4126, ya los Comisarios
pierden la facultad de realizar conciliación
judicial, por eso vemos que estas mil quince
(1.015) solamente son hasta el mes de julio del
año pasado y, con el equipo interdisciplinar que
tenemos, damos orientaciones frente a temas
psicológicos, pautas de crianza, hacemos
mediaciones familiares interviniendo primeramente
en las causas de la diferentes situaciones y
problemas que se originan al interior de la
familia, más de ciento veinte (120)
orientaciones.

Ahora, no solamente ha sido la atención y el
acceso a la justicia, sino las estrategias de
prevención de violencia. Y cuando hablamos de
prevención de violencia de género, tenemos que
llegar a todos los grupos poblacionales: niños,
niñas, mujeres, adultos, hombres y padres. El año
pasado atendidos más de mil setecientos sesenta y
nueve (1.769) mujeres en estrategias de
prevención.
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Las Comisarías de Familia tienen unos ejes
puntuales, que son internos, desde el abordaje de
las múltiples violencias:

 ¿Cómo Cortar los actos de violencia de raíz?

 La incógnita de los roles.

 El crecimiento del amor y la autoestima
propia.

Inclusive realizamos capacitaciones con la
Policía Nacional de temas como ‘Póngale mente, mi
agente’ para que sepan cómo deben hacer esa
atención frente a los casos diferenciales frente
a las mujeres.

Por supuesto, las Comisarías de Familia y la
Secretaría del Interior deben articularse con la
Secretaría de Desarrollo Social, con la Oficina
de la Mujer y Equidad de Género, con INDERBU, con
IMEBU para que apoyemos todo lo que tiene que ver
con la ‘Redes Sorora’; con el sector rural que es
muy importante seguir llegando con talleres a las
mujeres del sector rural; con ‘Comisaría al
Barrio’: estrategia que lideró la Secretaría del
Interior. Así mismo, atendimos también mujeres,
por ejemplo, en las veredas como el Pedregal y en
el sector de los Pinos. Articulación
interinstitucional con Ferias Emprendedoras con
el IMEBU; asimismo, nos facilitaron espacios para
promover el emprendimiento en la empleabilidad
desde las atenciones de empleabilidad. Prevención
en Violencia en derechos sexuales y
Reproductivos: el ‘Bus de la sexualidad’,
‘Empoderamiento Femenino´. Por ejemplo, el
INDERBU nos apoyó en diferentes sectores con
nuestros gestores en la estrategia `Defenderte
Clan Manga´ donde a las mujeres les enseñaron
técnicas de defensa personal contribuyendo con el
empoderamiento físico y mental de las mujeres, la
creación y aprovechamiento del tiempo libre en
tejidos, en deportes. Todo eso se hizo de la mano
de la interinstitucionalidad.

Desde la Secretaría del Interior también sacamos
un programa denominado ‘Mujeres emprendedoras,
mujeres libres de violencia´, a través de
Facebook Live donde mujeres víctimas de violencia
le enseñaban a emprender a otras mujeres víctimas
de violencia diciéndoles un poco lo que ha dicho
el Alcalde “No solamente es el tema de que puedan
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denunciar, sino que también queremos mujeres
emprendedoras y embilletadas que puedan salir de
ese círculo vicioso de la violencia, que tengan
la capacidad de poder elegir y no decir: “Me
quedo con mi agresor porque no tengo los medios
económicos.” Y otros casos inspiradores que se
vieron también a través de diferentes Facebook
Live.

Apoyamos también todo el proceso de actividades
con la población LGTBI de la mano de la
Secretaría de Desarrollo Social en eventos, en
talleres de violencia de género a más de ciento
treinta y cuatro (134) mujeres en ejercicio de la
prostitución, a la población migrante; y desde la
Secretaría del Interior también se acompañan
todas las jornadas de protesta sobre la
manifestación de asuntos de género. Hoy, en este
momento, nos encontramos en una protesta y es una
protesta que acompaña nuestras gestoras de
convivencia y estuvimos atentos de cada uno de
los casos para que se diera un acompañamiento
bajo la normatividad. Asimismo, en todas las
conmemoraciones de la no violencia, de los
derechos de manifestación de jornadas de LGTBI,
esta Secretaría del Interior estuvo muy atenta.

Otro de los temas que más nos preocupa es lo que
tiene que ver con la atención de los casos de
violencia en los establecimientos nocturnos con
consumo de alcohol y con lo que se dio en la
ciudad de Bogotá con un caso muy lamentable.
Decimos aliarnos con la Vicepresidencia y con la
Oficina de la Mujer y Equidad de Género de la
Presidencia de la República para lanzar la
estrategia `Pregunta por Ángela´ para mitigar las
acciones de violencia contra las mujeres en los
establecimientos nocturnos. Se hizo toda la
capacitación en ruta de atención; la
vicepresidencia viene y nos ayuda: escongimos
cuatro bares y en este momento `Mi Bares´ quiere
ampliar este piloto a muchos bares más que se
vinculen a esta estrategia; se capacitaron La
Cerve, Iroka, La Chismosa, Cócteles y Sueños y
capacitamos a nuestra Policía Nacional para que
cuando se activara la frase `Pregunta por
Ángela´, inmediatamente se diera una atención
prioritaria a esta mujer que se encontraba en una
situación de riesgo. El lanzamiento se hizo y en
este momento estamos en proceso de recapacitación
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de nuestra Policía Nacional porque más bares
quieren incluirse y la idea es que podamos seguir
con esta estrategia porque creemos que es muy
valiosa frente a lo que tiene que ver con una
mujer que se siente violentada en un
establecimiento comercial en horas nocturnas y la
idea es que este plan piloto que nació el año
pasado, este año sea una realidad.

Desde el Plan Integral de Seguridad y Convivencia
Ciudadana hacemos campañas para incentivar el
empoderamiento femenino: el poder que todas
llevamos dentro y por eso hemos estado haciendo
diferentes talleres. Este es un ejemplo de los
talleres que realizamos en el parque San Pio
donde lideresas de la ciudad nos acompañaron
contando sus experiencias de concientización a
otras mujeres en la necesidad de participar en el
entorno social y político, en que las mujeres sí
podemos participar en temas de seguridad
ciudadana y lo estamos haciendo en esta ciudad;
es por eso que todas estas estrategias se han
venido articulando desde la Secretaría del
Interior.

Finalmente, la Secretaría del Interior sí tiene
un enfoque de género: de nuestros ochenta y tres
(83) gestores, en este momento el 78% son
mujeres; eso quiere decir que ese enfoque de
género de equipos multidisciplinarios de
psicólogos, de trabajadores sociales, de
sociólogos, de antropólogos sí ha permitido que
lleguemos a diferentes sectores de la ciudad y
que tengamos un mayor despliegue en los barrios
bajo ese enfoque de género para proteger a la
mujer.

Estas son las acciones más relevantes de la
Secretaría del Interior contando que ya tenemos
un avance, tanto en el Acuerdo Municipal 021,
acuerdo que realizó el Concejal Parra quien fue
ponente del mismo, y, asimismo, la Ley de
Comisarías cuya norma nos da dos años para la
implementación y esto se va a ir desarrollado a
medida que pasa el gobierno en donde las
inversiones en materia de recursos ya se hicieron
y este es un avance frente a la representación de
lo que queremos para las mujeres en el Municipio.

Gracias.
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PRESIDENTE: Gracias, Doctora Melissa.

Tiene el uso de la palabra el Secretario de
Salud, Doctor Juan José Rey.

INTERPELACIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Presidente, para una moción, una
pregunta: ¿Dónde está el Presidente Barajas?

PRESIDENTE: Concejal Chumi: ¿Perdón? ¿Cuál es la
moción?

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Que quería saber, ¿Dónde está el
Presidente Barajas? Simplemente eso.

PRESIDENTE: José, ¿Usted tiene la presentación de
la Secretaría de Salud?

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JUAN JOSÉ REY, SECRETARIO
DE SALUD: Muy buenas tardes. Pronto debe salir
la presentación que preparamos.

En primer lugar, quería comentarles que en
materia de salud hay que tener en cuenta varios
elementos que a mí me parecen muy importantes.

El primero de ellos es que definitivamente en el
componente del cuidado de la salud la mujer juega
un papel preponderante, no solamente en lo que
tiene que ver con el desarrollo de las pautas de
crianza y de los elementos de transmisión del
conocimiento para el cuidado y los hábitos
saludables, sino que en nuestro sistema de salud,
la mujer es la que se encarga en gran medida de
buscar los servicios de salud para sus hijos,
para sus padres; las mujeres no son atendidas en
los servicios de salud y los utilizan un 60% las
mujeres y un 40%.

Es muy notorio, como en las escuelas de salud en
prácticamente todas las profesiones, la mujer
tiene una presencia muy importante superando de
lejos la proporción de estudiantes varones, y hay
carreras como Enfermería, Nutrición,
Bacteriología donde son más del 90%.

La Secretaría de Salud trabaja en varios frentes,
pero un frente que lidera mucho la implementación
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de la política de Mujer y Equidad de Género tiene
que ver con los elementos de la salud sexual y
reproductiva; sin embargo, siguiendo la línea y
también la solicitud que nos que nos han hecho,
compartimos también en una mesa de trabajo de
varias secretarías esta visión y esta descripción
del problema que seguimos teniendo quizás más
imperativo en materia de política de equidad de
género y es la violencia de género. La Secretaría
del Interior da una mirada que compartimos desde
las mismas Comisarías de Familia y también desde
las entidades que prestan servicios de salud
desde los servicios de urgencias, desde las
consultas médicas, psicológicas, se detectan
muchos casos de violencia de género. Aquí vale la
pena resaltar que la violencia de género está
siendo cada vez más visible: me parece que esa es
una ganancia; antes teníamos mujeres violentas
que no hablaban. A pesar de que el temor existen,
sí ve uno que todas estas políticas, estas
dinámicas de esta oferta institucional y sobre
todo esa solidaridad social que existe entre las
mujeres hace que las mujeres hablen, que las
mujeres denuncien. En los servicios de salud
nosotros no veíamos hace veinte años esta serie
de diagnósticos. Hemos sensibilizado mucho en las
últimas décadas al personal de servicios de salud
para que cuando vea un hematoma o cuando vea a
una mujer consultando frecuentemente por una
patología, lo más seguro es que detrás de ello
exista o una depresión esmascarada o un problema
de la parte afectiva.

En términos generales, en una revisión que
hicimos durante siete (7) años, podemos resumir
que en Bucaramanga en promedio se vienen
registrando en el sistema de salud alrededor de
mil trescientos (1.300) eventos de violencia de
género -esto es algo que llama muchísimo la
atención- y las dos terceras partes de toda esta
violencia que se da es contra la mujer, es donde
la mujer es victima. ¡Las dos terceras partes! Y,
evidentemente, seguimos teniendo un problema que
hay que identificar que es la violencia
doméstica: sigue estando la violencia en la casa;
allá, la violencia se ejerce contra la mujer, en
su mayoría por una persona que la mujer conoce,
que trata, con la que tiene relacionamiento:
muchas veces su pareja o la gente con que vive.
Eso también hay que tenerlo en cuenta porque los
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lugares en intervención, aparte de los lugares
sociocomunitarios -repito- deber ir hasta las
familias, a las casas: tenemos que llegar allá.

En lo que tiene que ver con la modalidad, la
podemos dividir practicamente en dos elementos
que son fundamentales: después de la
adolescencia, la violencia que se ejerce es
eminetemente física. Seguimos, aquí en
Bucaramanga, entre los adultos ejerciendo una
violencia física -la violencia del golpe, la
violencia agresiva en lo físico-; tenemos algo de
violencia psicológica, pero no es lo
preponderante; seguimos siendo muy agresivos en
la parte física.

En los niños, niñas y adolescentes la violencia
que más se está describiendo y que se caracteriza
y se confirma es la negligencia. Tenemos muchas
familias que son negligentes con sus hijos: los
descuidan, los dejan muy solos y ahí es donde
crece el desafecto, ahí es donde empiezan a
crecer y a encubarse los problemas que más
adelante se convierten en adicciones, etcétera.

En estos cuadros que mostramos aquí, vemos año
tras año la tasa de casos específicamente en
mujeres, y vemos que, incluso, llegamos a estos
casos que, desde el sistema de salud, también los
identifican como muertes ocacionadas `por
violencia contra la mujer´ que es algo como la
punta del iceberg, la tapa llegará a tener estos
casos -que la Doctora Melissa también mostraba-
de feminicidios que siguen presentándose; y
detrás de ello, hay toda una historia de golpes,
de violencias.

Nosotros pertenecemos y llevamos a cabo en la
Secretaría Técnica de este Comité de Salud Sexual
y Reproductiva, que es otro tema y en los temas
de violencia venimos articulándolos mucho
especialmente con la Secretaría del Interior y
vamos a estar trabajando muy de la mano también
con Desarrollo Social y con la Doctora Tatiana
buscando integrar estas intervenciones.

Para cerrar este capítulo de violencia, lo que
desde salud nosotros más venimos haciendo, aparte
de hacer visible el problema y sensibilizar el
personal de salud para que atienda un caso de
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estos, es que lo puedan enrutar. Nosotros tenemos
ya la posibilidad de tener una ruta que atienda
esta problemática desde el sector salud. Y el
Ministerio de Salud en la reglamentación,
especialmente en la ruta de atención de
mantenimiento de la salud, prevé y plantea unas
intervenciones en donde nosotros podamos estar
atendiendo estos temas; sin embargo, aquí tenemos
que acompáñanos muchísimo, como les comentaba el
día de ayer, como son casos individualizados en
materia de salud, nos toca trabajar muy de la
mano del sector de aseguramiento, para que sea
través del seguro que se puede prestar una
atención mucho más integral y a profundidad de
los casos donde hay problemas o trastornos
psicológicos o psicoafectivos. Indudablemente es
un tema que tenemos que trabajar desde varios
frentes. Creo que el tema de la violencia de
género y la violencia doméstica es un tema
emblemático para lo que llamamos nosotros las
intervenciones interinstitucionales,
intersectoriales, no sólo la mirada de un médico
o de un psicólogo, sino, también, de todo este
componente que se maneja desde otras órbitas,
desde otras Secretarías que tienen que integrarse
para sacar adelante este problema.

En lo que compete al área de Salud Sexual y
Reproductiva, también hay unos temas muy
sensibles a la mujer. Les quería comentar que,
como una forma de hacer presencia desde la
Secretaría de la Salud, el día de hoy hemos
inaugurado, con el Señor Alcalde, dos salas de
Lactancia: una cosa muy linda, reglamentada;
también, en la Alcaldía Municipal a partir de hoy
contamos para el público, para las señoras que
vengan con un bebé, para los trabajadores, los
funcionarios de toda la Administración y del
Concejo, etcétera, la posibilidad de contar con
un área de más intimidad donde una mamita pueda
tranquilamente amamantar a su hijo. ‘Es un acto
de amor’: por ahi empezamos nosotros a construir
esos canales de afectividad. A mí me da gusto el
‘Día de la Mujer’ poder poner en funcionamiento,
aquí en la Alcaldía y en el Hospital Local del
Norte, unas Salas de Lactancia Materna que tienen
los sillones especiales, una nevera, que están
acondicionadas para que las mamitas, bien sean
funcionarias de la Institución o público en
general, puedan, sin ningún problema, lactar a su
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hijo. Hay madres que llegan al hospital que van a
hacer una vuelta, que van con el niño y tienen
que sentarse en cualquier lado, sacar el seno
para darle de comer a su niño… ¡qué bueno que lo
pueden hacer en una de estas salas!

Tenemos una agenda en salud sexual y reproductiva
muy importante. Hemos mejorado batante en los
temas que tienen que ver con embarazo en
adolescentes, trabajo que se ha hecho no sólo de
esta Administración, sino desde varias décadas
atrás; hay incluso colegios que tiene unas
experiencias muy importantes de estrategias que
se han venido desarrollando sobre todo en la toma
decisiones, en habilidades para la vida en donde
se da mucho más conocimiento a estos adolescentes
para el manejo apropiado de la sexualidad, de la
afectividad, de la corporeidad de cada ser
humano.

Les comentaba ayer que tenemos una enfermedad
infecto contagiosa que nos está preocupando que
se cura con Penicilina, que no vale prácticamente
nada, pero que nos está ocacionando problemas que
es la Sífilis, y afecta obviamente a las
embarazadas y eso hay que tenerlo muy en cuenta.
Hemos hecho un trabajo grande para la detección
temprana y el manejo integral del VIH. El SIDA ya
tiene tratamiento; hace treinta años la gente se
moría de SIDA, hoy no debe morirse de SIDA una
persona. Tenemos un trabajo muy interesante -en
otro díapositiva aparecerá- de una cobertura muy
importante de trabajo con trabajadoras sexuales.

Como le comentaba también ayer, vamos a estar en
los diferentes informes al Concejo presentando el
trabajo con habitante de calle, especialmente con
mujeres habitante de calle para desarrollar todos
estos temas de salud sexual y reproductiva.

En el aseguramiento existe más población
femenina: por cada diez (10) consultas externas
que se hacen en el sistema de salud, seis (6)
consultas son de mujeres y cuatro (4) en hombres;
las mujeres acceden a los servicios de salud,
consultan, buscan los servicios de salud; esta es
una cosa importantísima que nosotros debemos
tener en cuenta.
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Hoy tenemos un seguimiento a cada una de las EPS
sobre la cobertura que vienen haciendo en
atención en planificación familiar a las mujeres,
en atención a las adolescentes; en cómo se viene
atendiendo el tema del embarazo en la adolescente
en el que -como les mostraba ayer- tenemos una
disminución en la tasa de prevalencia; ¿Cómo
nosotros en Bucaramanga seguimos trabajando los
temas de maternidad segura a pesar de que tenemos
ese lunar triste de las muertes que tuvimos en
maternas por la Pandemia.

Les comentaba que con las trabajadoras sexuales
logramos, en el 2021, tamizar a quinientas
veintisiete (527) trabajadoras sexuales: es una
cifra importante, hemos tenido una muy buena
acogida y en territorio nos ha ayudado muchísimo
ya que hemos podido abrir canales de comunicación
con públicos importantes de población de
trabajadores sexuales, y eso nos parece que hay
que seguirlo fortaleciendo.

También, la presencia de la Secretaría de Salud a
través del PIC en barrios, en comunidades, donde
se trabajan estos temas inherentes a la
prevención de la violencia sexual. En cuanto a
violencia sexual -si bien son cierto que yo les
nombre que la más prevalente es la física y la de
negligencia y abandono- de todas maneras sigue
teniendo unas importantes cifras sobre todo
porque tiene unas consecuencias psicológicas
desastrosas, y en eso hay que tener mucho
cuidado.

Nosotros tenemos un sistema de vigilancia
epidemiológica que le hace seguimiento a todos y
cada uno de los casos de violencia: los tenemos
identificados por EPS, hacemos mesas de trabajo
con ellos, sabemos en qué edades, qué tipos de
violencia… por ejemplo, en el 2021 tuvimos en
nuestro reporte trescientos cuarenta y nueve
(349) casos registrados de violencia sexual y, en
su mayoría, se presentaron contra la mujer.

Acciones que desarrollamos de convivencia
familiar -y esto es lo que vamos a estar
fortaleciendo-: hacemos presencia directamente en
las comunidades. Creo que no es algo novedoso,
pero desde Salud queremos trabajar mucho en las
redes de mujeres: las redes sociales y las redes
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comunitarias que existen pues son muy importantes
para que podamos llevar allí, a esas redes de
mujeres, el mensaje de lo saludable: Cómo
llegamos a las comunidades, a las familias con
tantos temas de orden preventivo como en el caso
de la prevención de violencia, la prevención de
maltrato, la prevención de embarazo en la
adolescencia; cómo podemos fomentar la
convivencia familiar: ese elemento clave que
nosotros necesitamos es identificar, construir,
apoyar y seguir fortaleciendo las redes de
mujeres.

Yo creo mucho en la lideresas y en el trabajo que
hacen en sus comunidades especialmente en estos
temas sociales. Casi que uno diría que para un
programa social y para un programa de salud, no
hay nada como tener líderesas, como tener mujeres
que realmente llevan este tipo de mensajes a sus
comunidades y a las familias que ellas atienden.

En total en el 2021 logramos intervenir ocho mil
ochocientos setenta y cuatro (8.874) personas;
estuvimos en seis (6) barrios con las
metodologías de los talleres: allá hay algunas
fotos donde nosotros estuvimos participando.
También llevamos una estrategia muy dirigida a la
mujer titulada ‘No soy tuya, soy mía’, estrategia
encaminada a socializar la atención integral en
salud con enfoque de género para que la mujer
tenga un reconocimiento de sus condiciones
diferenciales y conozca que existen en el sistema
de salud muchas posibilidades para ella ser
atendida.

Hicimos algunas campañas simbólicas de rechazo a
la violencia como la campaña de Donación de
Zapatos como un ‘Símbolo de dejar la huella’:
mujeres que han sido violentas donaron sus
zapatos y los expusimos como una forma de decir:
‘No a la violencia de género’; acciones que se
desarrollaron en diferentes barrios -allí están
mencionados- (Ver cuadro en la la reproducción
audiovisual). Esas fueron actividades puntuales
que se realizaron en el año 2021.

También estuvimos promocionando las Rutas de
Atención lo cual se hizo desde el PIC con una
estrategia más de visibilidad, de redes, de
carros valla que nos dan la posibilidad de
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informar a la ciudadanía sobre muchos temas que
la mujer no sabe de atenciones psicosociales que
puede tener al interior del sistema de salud;
aprovechando la buena cobertura que tenemos de
seguridad social, también hay que aprovechar
estas rutas de atención que se mantienen.

Vamos a seguir fortaleciendo el tema de la
prevención de violencia en entornos familiares y
comunitarios que es importantísimo. Queremos
fortalecer en algunas comunidades ‘Zonas de
Escucha’. La mujer necesita ser escuchada y
necesitamos, también, formar y capacitar
líderesas, así como sensibilizar las mujeres y
las niñas frente al agresor y transmitirles a
que, de una u otra manera, ellas pueden evitar,
pueden notificar, pueden buscar ayuda que es lo
importante.

En estas comunas seguiremos formando en derechos
que tienen las mujeres, especialmente los
derechos frente al acceso a su sistema de salud,
al sistema de seguridad social que es muy
importante.

Vamos a seguir en nuestro trabajo de mantener
activo nuestro Sistema de Vigilancia
Epidemiológica, muy sensible a estos temas de
violencia; vamos a seguir trabajando con la red
de instituciones que atienden estas rutas de
intervención psicosocial, médica para las
mujeres que lo necesiten y a las familias, a las
parejas; seguiremos realizando intervenciones
familiares, y también vamos a estar trabajando
mucho más activamente en el frente educativo.
Como les comentaba, con la Doctora Ana Leonor
estamos plasmando una agenda que queremos empezar
a trabajar este año producto de la estrategia que
presentaremos de Promoción de la Afectividad aquí
en el Concejo.

La estrategia Inicio Feliz que tiene un público
de mujer importantísimo, como quiera que estamos
visitando y llevando a cabo una labor muy
individualizada con las mujeres del régimen
subsidiado que tienen embarazo: las estamos
llamando, las estamos visitando, estamos muy
atentos cómo van sus controles; ¿cuando nace el
niño, cómo le fue?; le entregarnos su Kit, la
matrículamos para que siga muy atenta en toda la
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atención en salud; estamos muy atentos a que sus
niños puedan tener la atención en esos primeros
años de vida adecuada, buscando -repito- que el
sistema de salud funcione para ellas. Es es una
estrategia que pretende -como les decía ayer-
llegar a mil quinientas (1.500) intervenciones al
año.

Básicamente este es el resumen de lo que nosotros
queríamos mostrar el día de hoy.

Muchas gracias, Señor Presidente.

PRESIDENTE: A usted, Secretario de Salud, Juan
José Rey.

Tiene el uso de la palabra, la Doctora Ana
Leonor, Secretaria de Educación.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA LEONOR RUEDA
VIVAS, SECRETARIA DE EDUCACIÓN: Muy buenas
tardes. Voy a compartir la presentación.

(Reproducción de material audiovisual)

De nuevo: muy buenas tardes para los Honorables
Concejales y para a mis compañeros de gabinete,
también; especial saludo para la Concejal Luisa,
la Concejal Marina, la Concejal Silvia hoy en
nuestro día de conmemoración.

Bueno, recordando que solo dos generaciones atrás
nos antecedieron para diferentes luchas. “Mi
abuela, cuando nació, estaba bajo la tutela de su
padre y despues de la de su esposo; por otro
lado, solo en 1.957 mi mamá pudo ejercer el
‘Derecho al Voto’ como ciudadana”. Así que todas
las que estamos aquí y todas las que nos escuchan
somos unas mujeres privilegiadas porque tenemos
unos ancestros que han dado una gran lucha y una
gran batalla, y nos falta mucha por supuesto en
esta tarea.

Yo hoy voy a tratar de contarles cómo vamos en
temas de Equidad de Género, desde la Secretaría
de Educación, una secretaría que tienen una
presencia muy robusta en la ciudad. Les
mencionaba el sábado anterior, Señores
Concejales, que tenemos ciento un mil trescientos
(101.300) estudiantes en la cobertura al 4 de
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marzo; seguramente esta va aumentar un poco más
en el informe que les presente en los próximos
meses, y si ustedes se dan cuenta, en la
matrícula oficial el 50.28% de estudiantes son
niñas y adoslentes y jóvenes y el 49.72% son
niños y adoslescentes. Y en la matrícula privada
hay un ligero cambio, hay menos mujeres pues hay
52% de hombres.

Y de este grupo de niñas y mujeres en el sector
oficial, mil ochocientas cincuenta y cuatro
(1.854) se identifican como victimas del
conflicto armado; quinientas noventa y tres (593)
con discapacidad; con talento ecepcional tenemos
veintitres (23); y una cifra muy importante:
cuatro mil ciento treinta y ocho (4.138) se
identifican como pobalción migrante, ya sea
retornada o población venezolana. Y en el sector
no oficial hay once mil quinientos veintiseis
(11.526) estudiantes mujeres, ochenta y nueve
(89) víctimas del conflicto armado, ciento
venticuatro (124) con discapacidad, talentos
excepcionales quince (15) y migrantes, ciento
cuarenta y tres (143).

Verificando cifras, en el Programa de
Alimentación Escolar actualmente tenemos el
cincuenta punto cuarenta y ocho porciento
(50.48%) de participación en el PAE. Como usted
ven, hay un equilibrio en la atención en género
en la matrícula oficial de la Ciudad y en este
programa tan importante, y esta relación se
mantiene en el tema del Transporte Escolar:
tenemos que, de los beneficiarios, el cincuenta
punto veintitrés porciento (50.23%) son de niñas,
quienes se transportan en las treinta y cinco
(35) rutas que tenemos establecidos hasta el
momento.

La Concejal Luisa mencionada, por ejemplo, el
tema de acceso a las Becas de Educación Superior:
el sesenta y dos punto cinco por ciento (62.5%)
de beneficiarios actuales son mujeres; o sea,
creo que eso muestra una tendencia que hay de que
la mujer ingresa a la educación superior y se
mantiene dentro del proceso formativo.

En cuanto a los inscritos en los cursos de
Educación Virtual post Secundaria, también el
sesenta y cinco porciento (65%) de las personas
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que están en este momento participando son
mujeres y sólo treinta y cinco porciento (35%)
son hombres.

En el Programa Municipal de Ludoteca, el sesenta
por ciento (60%) de beneficiarios que estuvieron
en el programa en 2021 fueron de género femenino.
Esto nos da un importante foco frente a los
programas que tenemos que seguir adelantando en
estas iniciativas de la Secretaría de Educación.

Cuando revisamos y vamos a la Secretaría de
Educación, el sector educativo ha estado
tradicionalmente atendido por mujeres y
Bucaramanga no es la excepción: el sesenta y
nueve punto veinticinco por ciento (69.25%) de la
planta de educación de docentes, directivos
docentes, administrativos somos mujeres sesenta y
nueve (69%), casi el setenta porciento (70%).

Y desde Educación, las cifras estadísticas que
tenemos demuestran que hoy en día hay una
proporcionalidad en el acceso a la educación de
las niñas y las adolescentes: tenemos tres tareas
importantes. Una de esas es: trabajamos, somos
Secretaría Técnica del Subcomité de Sistemas de
Información y Generación de Nuevos Conocimientos
del Comité Articulador para el Abordaje Integral
de las Violencias por Razones de Sexo y Género en
Bucaramanga; allí está la Secretaría de
Educación, que hace la asistencia técnica, están
la Secretaría de Salud y Ambiente y está la
Oficina de la Mujer y Equidad de Género; y
tenemos, entre las instituciones co-ayudantes, a
la Oficina de TICs que tiene un papel relevante,
así como a la Comisaría de Familia, la Fiscalía,
la Policia Nacional y Medicina Legal. El objetivo
de este Subcomité es generar e implementar
procesos de gestión del conocimiento y generar
las herramientas para garantizar un mejor
registro de la información relacionada con las
violencias por razones de sexo o género y la
violencia intrafamiliar en Bucaramanga, que han
mencionado la Doctora Melissa y el Doctor Juan
José, que me antecedieron en el uso de la
palabra.

¿Qué hemos realizado? Las reuniones, los comités
de seguimiento; estamos adelantando el proceso de
construcción del Sistema Integrado de Información
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de las Violencias con la Oficina TIC y el
seguimiento al Sistema de Registro de Información
de esas Violencias por Razones de Sexo o Género y
la Violencia Intrafamiliar en el Municipio de
Bucaramanga; también, dentro las actividades que
tenemos previstas está el conocer experiencias en
otras entidades territoriales en el manejo de
estos sistemas de información y, finalmente,
tener la información que nos permita identificar
estrategias para la investigación y la generación
de nuevos conocimientos relacionados con estas
situaciones complejas de violencia de género y de
violencia intrafamiliar que golpea duramente, en
la mayoría de los casos, a mujeres y a niños.

Sobre estos temas hemos venido adelantando
trabajos de actualización con el Ministerio de
Educación Nacional. Recuerden que estamos dentro
de un sistema nacional educativo, y, no más la
semana anterior, teníamos un trabajo con la
Señora Meneses y su equipo sobre los compromisos
frente al manejo del protocolo de violencias
basadas en género: todo el abordaje y los
protocolos que debemos tener en el sistema
educativo, que va muy de la mano con un segundo
componente muy importante que son los proyectos
transversales sobre La Educación para la
Sexualidad y la Ciudadanía para: identificar
casos de violencia de género, prevenir el consumo
de sustancias psicoactivas, prevenir el suicidio,
el ciberacoso y los delitos en entornos
digitales, así como la xenofobia que es muy
importante en este momento en el país. En la
matrícula oficial del país ya llegamos a cerca de
quinientos mil (500.000) estudiantes provenientes
de Venezuela; o sea, esa es una cifra bastante
importante y la discriminación por temas de raza.
Básicamente lo que tenemos que realizar es toda
la activación de la ruta a través del Sistema de
Información Único de Convivencia Escolar que les
presenté el sábado pasado y es clave y
fundamental cuestionar los imaginarios y los
estereotipos de género, hacer un trabajo
intencionado pedagógicamente para revisar las
lecturas que hacemos en las aulas de clase:
lecturas no sexistas, análisis de relatos,
campeonatos deportivos mixto e, incluso, temas
particulares como, por ejemplo, cuando se da una
indicación de que se haga la fila. Hoy en día
sabemos que la fila debe ser de los estudiantes,
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no de las niñas y los niños porque también en las
aulas contamos, por ejemplo, con procesos de
estudiantes que están en este momento en su
transformación de género y todo este proceso es
muy interesante porque estamos aprendiendo todos;
nadie tiene la verdad revelada y con el
Ministerio estamos haciendo un trabajo
intencionado también con las familias para
indagar sobre los roles que tienen hombres y
mujeres en las familias entendiendo que en muchas
de nuestras familas, las mujeres son cabeza de
hogar. Y, por supuesto, espacios de reflexión con
los docentes y con los directivos docentes sobre
los manuales de convivencia, sobre análisis de
expectativas y relaciones con estudiantes según
el género y la revisión de materiales educativos
sobre los resultados de la evaluación formativa.
Es importante contarles a ustedes que este tema
esta en el foco del Ministerio y está en el foco
de las secretarías de educación y por supuesto en
el foco de la Secretaría de Educación de
Bucaramanga.

Y aquí es clave reiterar que estamos todos en el
país trabajando, y en la Secretaría de Educación
de Bucaramanga de manera particular, en poder
activar la ruta para la atención de casos de
violencia basadas en género. La Ley 1620, la Ley
de Convivencia Escolar, nos indica que hay
situaciones Tipo Uno, situaciones Tipo Dos y
situaciones Tipo Tres que en este caso
obligatoriamente deben reportarse al SIUC y debe
reportarse a la Fiscalía, a la Comisaría y a la
Policía Nacional. Y si hay adultos que están
inmersos en conductas en contra de sus
estudiantes, necesariamente debe llegar también a
Control Interno Disciplinario.

La Ministra emitió el pasado jueves 4 de marzo la
Directiva 1, y le da a los Secretarios de
Educación la potestad de enviar a actividades
diferentes a las académicas y al contacto con
estudiantes a maestros y directivos docentes, por
ejemplo, que tengan denuncias sobre presuntos
acoso o actos abusivos contra menores, y no vamos
a dudar en tomar las decisiones que correspondan.
Creo que esta es una información muy importante y
muy relevante y estamos trabajando justamente en
esa tarea.
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Y desde la Secretaría y las Instituciones
Educativas, finalmente, lo que hay que hacer es
un gran seguimiento y fortalecer las redes de
apoyo: las redes de los consejos de padres, las
redes de veeduría, las redes de los mismos
estudiantes para contener todo lo que tenga que
ver con violencias en contra de los niños, niñas
y adolescentes que están en las matrículas tanto
oficial como privada de la Ciudad.

Esto es básicamente es lo que quería
presentarles, en lo que hay que hacer mucho
énfasis.

Muchísimas gracias por su atención.

PRESIDENTE: Gracias a usted, Doctora Ana Leonor,
por su participación.

Tiene el uso de la palabra el Doctor Jhon Carlos
Pavón, Secretario de Desarrollo Social.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JHON CARLOS PAVÓN,
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL: Muy buenas
tardes, Honorables Concejales; a la ciudadanía
que nos escucha también les deso una muy buena
tarde y saludo a todas las mujeres que en nuestra
ciudad, en el país y en el mundo entero luchan
por la igualdad de oportunidades sociales,
económicas y políticas.

Yo voy a distribuir en dos niveles la
intervención de la Secretaría de Desarrollo
Social: la primera es una pequeña introducción
sobre los temas que se consideran relevantes como
transformaciones importantes y aportes de este
gobierno a la Ciudad en términos del avance en
estos temas que son políticos completamente; y,
segundo, brindar un informe de los compromisos de
la Secretaría Técnica en la política pública que
fue aprobada por el Concejo Municipal de
Bucaramanta de forma unánime, y el informe de
acciones y actividades que se desarrollan al
interior del programa que se encuentra en la
Secretaría de Desarrollo Social en el marco de
sus competencias.

Lo primero que hay que advertir es que
Bucaramanga tiene una política pública recién
aprobado por el Concejo Municipal con diecinueve
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votos de diecinueve concejales. Una política
pública que se puede revisar y que da cuenta de
unos lineamientos de avanzada en términos del
debate de género. Lo segundo es una política
pública ampliamente participativa. Y lo tercero
es una política pública que aloja el control y el
seguimiento dentro de un órgano también
participativo y ciudadano que es del Consejo
Consultivo de mujeres.

El Alcalde, el Secretario y probablemente algunos
Concejales estamos de paso en esta tarea que nos
entregó la ciudadanía: probablemente no estemos
nuevamente en esta labor que hoy tenemos. Y son
la ciudadanía y las organizaciones sociales
quienes realizarán los controles políticos que
van a permitir que la implementación de la
política se cumpla en el marco de sus propósitos
y en el marco, sobre todo, de sus tiempos: es una
política pública que se implementará durante los
próximos diez (10) años.

En cuanto a la inversión que realiza la
Secretaría de Desarrollo Social, para hablar de
la voluntad política que existe sobre este tema
de género o sobre la posibilidad de construir una
‘Ciudad de oportunidades para todos y para
todas’, podemos advertir -y bien se sabe que la
administración pública a sus prioridades les
aumenta el presupuesto; entonces, en el año 2020
esta Secretaría para este programa particular
contó con la ejecución de ciento treinta y ocho
millones de pesos ($138.000.000.000); en el año
2021 de lejos casi que se duplica esta cifra,
trescientos veinte millones de pesos
($320.000.000.000), y para este año se encuentra
ejecutando, en este programa, seiscientos treinta
y dos millones de pesos ($632.000.000.000): una
inversión histórica para el Programa de Mujer y
Equidad de Género de Bucaramanga. Les puedo
asegurar que pueden revisar gobierno anteriores y
ver que seiscientos veinte millones de pesos
($620.000.000.000) no había invertido la Alcaldía
de Bucaramanga en un programa como el que tenemos
hoy en la Secretaría de Desarrollo Social.

En el equipo que hoy integra la Secretaría de
Desarrollo Social para cumplir este propósito hay
en su mayoría psicologas, psicólogos,
trabajadores sociales, abogadas con enfoque de
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género para la defensa y para la
representatividad en los casos que existen de
violencia basadas en género, pero, además de ser
muy buenas profesionales, son activistas
reconocidas por la Ciudad en los temas de género.
Para quienes venimos de los movimientos sociales
y populares hay dos formas en las que el Estado
puede vincular personas que son activas en las
causas ciudadanas. La primera es la clásica
coptación que es cuando yo escojo un líder
social, lo vinculo a la administración pública,
lo envio a archivo y lo desactivo lo
desnaturalizo. Y la segunda es cuándo, como
administración pública, reconocemos esos
liderazgos y los vinculamos a la Administración,
pero los dejamos siendo un líder social: eso
tiene hoy la Secretaría de Desarrollo Social en
este programa particularmente; varias de ellas
son activistas reconocidas en la ciudad y todas
ellas han podido desplegar desde la
administración pública los propósitos de defensa
de su causa particular: este ha sido el
compromiso de la Secretaría de Desarrollo Social
sobre el equipo que hoy conforma el Proyecto de
Mujer y Equdad de Género. ¿Y Por qué se hace así?
Porque definitivamente las mujeres se consolidan
como organizaciones, como individuos que
defienden sus propias causas, y es por eso que se
ha priorizado que estas organizaciones y estas
personas particulares que defiende esas causas
sean vinculadas no para ser coptadas, sino para
que puedan desplegar con la fuerza de la
administración pública los propósitos loables que
persiguen.

En la Secretaría el año pasado habían contratadas
sólo seis (6) mujeres en este programa y hoy
tenemos trece (13) profesionales que se encargan
de ofrecer la cobertura psicosocial y la atención
jurídica en el Norte de la Ciudad, algo que no se
hacía, y en el Sur de la Ciudad, además de la
atención que tenemos en el Centro Integral de la
Mujer. Sobre este quiero hacer un pequeño
paréntesis: el Centro Integral de la Mujer no es
nuevo, no es algo que surgió en esta
Administración, pero cuando nació el Centro
Integral de la Mujer era como un centro de acopio
para entrega de mercados, para entrega de
licuadoras, para entrega de premios para las
mujeres; y hoy, el Centro Integral de la Mujer es



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 67

de 112

un centro que se dedica a generar potencia en
términos políticos para las mujeres de la Ciudad,
atención psicosocial y atención jurídica en
defensa de los derechos de las mujeres.

Hoy tenemos un Diplomado para la Participación
Política para fortalecer y potenciar esos
liderazgos y este año el diplomado va tener un
enfoque de carácter territorial. El año pasado,
cuando salió ese diplomado, que hicimos con la
Universidad Industrial de Santander con el Centro
de Investigaciones de Cultura y Sociedad, se
realizó mayoritariamente virtual por el contexto
en el que nos encontrábamos en términos de salud
con respecto a la Pandemia. Hoy este diplomado se
va a ofrecer para lideresas en los barrios; es
decir, es llevar la Universidad con la
oportunidad de potenciar liderazgos que hoy
acompañan en el Programa Mujer y Equidad de
Género en el territorio. La formación
institucional también es parte de la agenda de la
Secretaría de Desarrollo Social porque como lo
decía ahorita la Doctora Ana Lenor: “Nos falta
avanzar mucho institucionalmente para entender la
revindicaciones de la equidad de género”.

Finalmente, las Redes Sororas que son la red
comunitaria que tiene la Secretaría de Desarrollo
Social: más de trescientas veinte (320) mujeres
que se encuentran constituyendo estas más de
veintidós (22) Redes Sororas que tienen trabajo
comunitario, y que despliegan justamente la
potencia que son las mujeres en el territorio y,
por otro lado, la defensa de sus derechos.

Yo quiero solicitarle, Señor Presidente, si me lo
permite, si puedo entregarle la palabra a Tatiana
Cortez, nuestra Asesora de “Mujer y Equidad de
Géneros”, quien no fue citada a este debate, sin
embargo, aparte de ser la Asesora de Despacho del
Alcalde en este tema, es la persona que
fundamentalmente se encargó de formular toda la
política pública y hoy es la encargada de este
tema técnico dentro de la Secretaría. Entonces,
le pido, por favor, Señor Presidente, me permita
que Tatiana Cortez pueda continuar con la
particularidad del programa.

PRESIDENTE: Sí Señor, con gusto Doctor Jhon
Carlos Pavón.
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Tiene el uso la palabra Tatiana.

INTERVENCIÓN DE LA ASESORA DEL DESPACHO DEL
ALCALDE EN MATERIA DE MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO,
LA DOCTORA TATIANA CORTEZ: Muy buenas tardes para
todos y para todas; buenas tardes a las Señoras
Concejalas Luisa, Silvia y Marina, un saludo
desde el Área de mujer y género. Nos sentimos muy
felices de que el hoy, “Día Internacional de la
Mujer Trabajadora”, este Concejo Municipal hable
acerca de las mujeres de la ciudad y cómo venimos
avanzando en materia de igualdad de oportunidades
para ellas.

Respecto al programa de la Secretaría de
Desarrollo Social, mencionar que el programa de
la Secretaría denominado “Mujer y Equidad de
Géneros” tiene cuatro objetivos fundamentales:

 El trabajo por la igualdad de oportunidades
en el acceso a los derechos por parte de las
mujeres.

 La activación de rutas para el bienestar de
las mujeres.

 La prevención, la identificación, la
atención y el acompañamiento de casos de
violencias basadas en género.

 Y la transformación de imaginarios sociales,
estereotipos y roles de género que se
encuentren en la sociedad.

El Centro Integral de la Mujer -como decía el
Secretario Jhon Carlos Pavón- ”Es un servicio
histórico, pero es un servicio que se ha
fortalecido de una manera muy importante durante
esta Administración”: Brindamos atención
psicológica a mujeres víctimas de violencia
basadas en género, acompañamiento jurídico a
mujeres que también han vivido violencia basadas
en género y también a otras mujeres que requieren
de acompañamiento jurídico en distintos
escenarios de la vida.

La articulación de redes institucionales: muchas
veces las mujeres no conocemos la misionalidad de
las instituciones y, desde ellos, no accedemos a
nuestros derechos; entonces, hacemos este proceso
de redes.
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La transformación de imaginarios sociales,
estereotipos sociales: Creo que debemos ser
conscientes de que las violencias basadas en
génereo no se presentan por culpabilizar a las
mujeres -como viene sucediendo- o por
desconocimiento de las mujeres o porque las
mujeres no accedemos de manera rápida a los
servicios, sino porque realmente no los conocemos
o porque sí hay una cultura que realmente nos
está maltratando y nos está llevando a ciertas
acciones que no son necesarias. Desde esto
adelantamos formación en instituciones
educativas, formación a funcionarios públicos y
formación a los Policías de la Ciudad en temas de
violencias basadas en género y en respuesta a los
casos de estas violencias.

Durante 2021 se conformaron veintidos (22) ‘Redes
Sororas’. Las Redes Sororas son ejercicios
comunitarios encargados de brindales a las
mujeres una acerca de qué son violencias basadas
en género. Las mujeres muchas veces hemos
naturalizado culturalmente que los malos tratos o
las malas conductas hacia nosotras son normales y
es por esto que es importante llegar a cada uno
de los barrios y contarles a estas mujeres que no
son naturales, que no son pertinentes y que
debemos empezar a transformarlos y a
denunciarlos. Desde eso, las cifras que nos
presentan hoy de violencias basadas de género en
la Ciudad, para nosotros no son en ningún momento
una derrota, todo lo contrario; es decir, las
mujeres de Bucaramanga, las mujeres y los hombres
estamos dejando de naturalizar las violencias
basadas en género, nos estamos atreviendo a
reconocerlas y nos estamos atreviendo a
denunciarlas y eso es súper importante porque los
casos venían sucediendo, pero no éramos capaces
de identificar que eran violencias basadas en
género. Entonces, estas ‘Redes Sororas’ van a los
territorios , a través de la comunicación directa
con las mujeres, empezamos procesos de
fortalecimiento, de reconocimiento de que son
violencias basadas en género, pero también deben
ser redes de apoyo para nuestras vecinas en cada
uno de los territorios de Bucaramanga.

La Escuela de Participación Política. Hoy tenemos
tres (3) Concejales y eso es súper importante
para la Ciudad. Pero más importante es que
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vayamos creciendo en participación y para esto
necesitamos participación social, participación
comunitaria y participación política; por eso, la
Escuela de Participación Política el año pasado
hizo un Diplomado articulado con la UIS en donde
pudimos avanzar sobre qué es la participación
política y cómo hacer participación política
desde las mujeres en la Ciudad.

El año pasado hubo una ejecución presupuestal del
setenta y nueve porciento (79%), un total de
metas desarrolladas por la Secretaría de
Desarrollo Social de once (11) metas con un
noventa y seis porciento (96%) de cumplimiento;
ciento sesenta y ocho (168) mujeres participaron
en la Escuela de Participación Política; estamos
llegando a los territorios rurales; atendimos a
seiscientas (600) mujeres de manera psicosocial,
trescientos catorce (314) casos en atención por
psicología, ciento treinta y ocho (138) casos en
acompañamiento jurídico, ciento once (111) casos
de redes institucionales y cien (100) casos en
los que se activó el Código Alerta.

Frente a mantener y fortalecer la ruta de
atención a víctimas: Se hicieron trescientos
cincuenta y dos (352) activaciones de ruta en el
año anterior, y ciento un (101) mujeres se
beneficiaron de procesos de prevención de
violencias basadas en género.

En este momento, estamos desarrollando una línea
muy importante y muy significativa. Les decía,
hace un momento, “Las voliencias basadas en
género no son parte de las mujeres, las
violencias basadas en género hace parte de la
sociedad y de los hombres” por eso para nosotros
es importante y primordial hablar de nuevas
masculinidades. Desde el año pasado se inició una
estrategia con dos mil quinientos veinte (2.520)
hombres participantes. Hemos crecido de manera
paulatina, pero no solamente de manera paulatina,
sino progresiva y, sobre todo, impactante.

El el 25 de noviembre, este recinto apruebó la
política pública para las mujeres: “Política
Pública Para El Disfrute De Ciudad, Derecho De
Una Vida Libre De Violencia E Igualdad De
Oportunidades Para Las Mujeres.” Esta política
fue sancionada por el Alcalde el 2 de diciembre y
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en este momento nos encontramos en el proceso de
desarrollo de lo que será el plan operativo de la
política para iniciar posteriormente su
implementación.

Este año contamos con una nueva estrategia
‘Bucaramanga Violeta, Mujeres Tejiendo Economía
Para La Vida’: toda una apuesta para el
desarrollo económico y la autonomía económica
para las mujeres de Bucaramanga que tiene una
apuesta desde el emprendimiento y la
empleabilidad.

‘Masculinades Para El Buen Vivir’: que es -como
les contaba hace un momento- una de las
estrategias más importantes y está orientada a
hombres agresores o victimarios, a hombres que
también son víctimas de violencia basadas en
género, y a formaciones en nuevas masculinidades
en diferentes escenarios sociales.

Además de eso, -como les contaba hace un momento
el Secretario- se pasó de un equipo de seis (6)
profesionales a tener actualmente trece (13)
profesionales y a tener presencialidad en los
sectores Norte y Sur de la Ciudad a través del
equipo psicosocial que acompaña a las mujeres.
También hemos iniciado en este momento, en el
primer trimestre de este año, la territorización
de todo el programa en el área rural e iniciamos
en el Corregimiento Tres (3), y seguiremos
avarzando en los demás corregimientos en este
año.

Fortalecimiento de la participación de las
mujeres: Este año no se hará la escuela de
participación de forma cerrada, va a ser
teritorializada; vamos a iniciar primero en unos
escenarios de participación en cada uno de los
barrios y, quienes superen este proceso, pasarán
al Diplomado Oficial.

Además, contamos con el Consejo Consultivo de
Mujeres: diecisiete (17) mujeres actualmente
hacen parte de ese Consejo Consultivo; contamos
con representante de las mujeres rurales, de
mujeres con orientaciones sexuales e identidades
de género diversas, mujeres en actividades
sexuales pagas, mujeres atletas, mujeres que
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hacen parte de la cultura de la ciudad, entre
otras muchas mujeres.

Y, por lo último, ¿Cómo hemos hemos avanzado a
nivel presupuestal? Actualmente, la Secretaría de
Desarrollo Social cuenta con seiscientos treinta
y dos millones (632.000.000) para el programa; el
año pasado se ejecutaron trescientos veinte
millones (320.000.000), este año vamos con
seiscientos treinta y dos millones (632.000.000).

¿Qué se va a evidenciar? En el aumento de
contratación de profesionales, en el aumento de
acciones y en el aumento de personas que van a
hacer beneficiadas a través del programa Mujer y
Equidad de Géneros.

Gracias, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Con gusto, Tatiana.

Esta ha sido la participación de la Secretaría de
Desarrollo Social frente al tema de la
Proposición.

Continúa el Doctor Luis Gonzalo, Director del
IMEBU.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR LUIS GONZALO GÓMEZ,
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL EMPLEO DE
BUCARAMANGA –IMEBU-: Buenas tardes para todos; un
placer estar acá; a las mujeres un saludo muy
especial. Me uno a que no es el Día de la Mujer:
yo creo que todos los días deberían ser el Día de
la Mujer. Un saludo especial para todas.

Ahora que la Concejal Luisa hablaba de la
igualdad, sobre todo en el empleo, quisiera
compartirles las últimas cifras del DANE antes de
empezar mi presentación y compartirles cifras
como la siguiente:

-La población en edad de trabajar en Bucaramanga
y el Área Metropolitana es de novecientos setenta
y cinco mil trescientos cuarenta (975.340)
personas.
-A esas novecientos setenta y cinco mil (975.000)
personas, hay que restarles la población que
estaba fuera de la fuerza laboral que es aquella
población que no está buscando empleo, bien sea
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porque no lo necesita o porque está estudiando o
porque sencillamente no quiere trabajar, y nos
queda un total de seiscientos ocho mil (608.000)
personas.
-De esas, tenemos un nivel de ocupación en la
ciudad el cincuenta y seis punto uno por ciento
(56.1%) y tenemos una tasa de desempleo del diez
porciento (10%) que es la mejor tasa de desempleo
de las cinco (5) principales ciudades de
Colombia.

¿Esto qué nos quiere decir? Que hay una senda, un
camino importante: frente al desempleo, en la
ciudad de Bucaramanga tenemos el mejor indicador
y eso, obviamente, tendrá que redundar en empleos
tanto para hombres, jóvenes y mujeres.

En el caso de los jóvenes -como lo decía la
Concejala Luisa- “El índice de desempleo del
diecisiete punto uno por ciento (17.1%)”: eso nos
ubica en la segunda ciudad a nivel país en este
indicador, estamos de primeros. Barranquilla
debió haber hecho un trabajo interesante, o el
sistema de medición del DANE que cambió, de
pronto favoreció a la ciudad de Barranquilla y
hoy son la número uno, pero seguimos siendo muy
importantes en el tema de la población en los
jóvenes de la ciudad y, a pesar de eso, seguimos
apuntándole a los jóvenes.

Hoy, de la población ocupada, el cincuenta y
cuatro punto tres porciento (54.3%) son hombres y
las mujeres el cuarenta y cinco, sesenta y ocho
(45,68%), casi el cuarenta y seis porciento
(46%); hay una brecha importante, Concejal Luisa,
de catorce puntos (14) entre la ocupación de
hombres y la ocupación de mujeres. Una de las
explicaciones posibles es que, al momento de
empezar la reactivarse la economía, recordemos
que los niños, hasta hace muy poco, entraron en
los colegios y las mamás -y nada mejor que ellas-
se quedaron hasta último momento en la casa con
ellos. Esperamos que esta brecha de catorce (14)
puntos de diferencia entre los empleos de hombres
y mujeres la podamos reducir. Aunque si miramos
cifras desde el 2005, 6, 7 años atrás, la tasa
más baja o la brecha más pequeña está por el
orden del trece porciento (13%).
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Ya en materia de lo que nos trae el día de hoy
acá…

(Voy a compartirles pantalla)

(Reproducción de material audiovisual)

Contarles que en todo lo que hacemos desde el
IMEBU, absolutamente en todos los proyectos,
siempre está presente la mujer y para nosotros
obviamente no es indistinto el que logremos
ubicar, capacitar, apoyar entre hombres y
mujeres, tenemos una distribución realmente muy
cercana siempre entre hombres y mujeres, sobre
todo en todos los programas. Un ejemplo de ello,
y en esta presentación solamente les voy a
mostrar lo que son las mujeres:

En el Programa de Formalización Especializada
Empresarial: se les enseña, se les ayuda en temas
de marketing digital, diseño gráfico, desarrollo
de la WEB y fotografía. Los resultados, a
diciembre del 2021, fueron quinientas cuatro
(504) asesorías brindadas a mujeres,
exclusivamente a mujeres; doscientos (200)
empresas asesoras de sólo mujeres en la ciudad de
Bucaramanga en los temas de desarrollo Web,
diseño gráfico, fotografía y marketing digital.

En los Programas de Aceleración Empresarial, que
también están muy vinculado con la mujeres, los
resultados a diciembre de 2021, cuyo objetivo es
acelerar las empresas con alto potencial de
crecimiento, dándoles acceso, capacitación y
consultoría personalizada, tuvimos la oportunidad
de hacerlo con ciento doce (112) mujeres; de esas
ciento doce (112) mujeres en aceleración básica,
o sea, una aceleración junior, están próximas a
pasar a aceleración avanzada, sesenta y siete
(67); y en acelebración avanzada contamos con
cuarenta y cinco (45) mujeres.

Otro tema importante son los los Espacios
Colaborativos: básicamente tienen que ver con el
Coworking donde tuvimos dos mil cuatrocientas
(2.400) horas de servicio otorgadas solo a
mujeres. Recordemos que la capacidad de este
Coworking hoy está entre dieciocho (18) y
diecinueve (19) puestos de trabajo; de esos,
cinco (5) espacios de trabajo son asignados a
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mujeres personales y hay cuatro (4) empresas de
mujeres para un total de nueve (9) Espacios
Colaborativos que están funcionando en el
Coworking y donde ellas han trabajado,
personalmente y con empresas, dos mil
cuatrocientas (2.400) horas de servicio; o sea,
prácticamente el cincuenta porciento (50%) son
mujeres.
Estas son algunas de las empresas (Se refiere a
la reproducción visual en la plenaria) que están
funcionando hoy y que estan siendo exitosa y
seguirán siendo exitosas en cabeza de las
mujeres.

En los Centros de Desarrollo Empresarial, donde
se brindan estrategias de productividad, finanzas
mercadeo y ventas, también la presencia de la
mujeres es muy importante donde se brindan
asesorías y acompañamiento técnico personalizados
a todas y cada una de ellas.

En modelos de negocio: hemos tenido la
participación de ciento treinta y cinco (135)
mujeres.

En planes de mejoramiento, o sea, emprendimientos
que ya han tomado un camino, que llevan un rumbo,
hemos atendido seiscientos once (611) planes de
mejoramiento; hemos fortalecido -todas estas
cifras son mujeres-cuatrocientos veintiuno (421)
empresas de mujeres; y mujeres participantes de
espacios formativos, novecientas noventa y dos
(992) mujeres.

En cuanto a talleres productivos hemos tenido
unos talleres muy importantes donde se ha
capacitado y se ha certificado esta población de
mujeres, todo eso con base en Presupuestos
Participativos, en donde la población impactada
fue de ciento cincuenta y tres (153) mujeres que
hoy están en toda la capacidad de salir,
emprender, montar sus microempresas y tener una
posición dentro del mercado competitivo que tiene
que ver con todo lo que es el diseño y
estructuración de prendas de vestir.

De igual, manera tuvimos otro otra formación para
el trabajo dónde a estas mujeres se les capacitó
confección de pijamas, confección de ropa
infantil, reparación de electrodomésticos, armado
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de calzado, guarnición y otras técnicas o otros
oficios: ahí impactamos ciento cincuenta y nueve
(159) mujeres, quienes, en su gran mayoría, hoy
están independientes y, las que no están
independientes, pueden acceder a un trabajo
formal puesto que esta capacitación se los
permite y pueden ser ya catalogadas como mano de
obra calificada en una labor o en un oficio.

¿Cómo ha sido el tema de la reactivación
económica? La participación de la mujer es muy
importante. En todos los eventos de reactivación
económica que hacemos por toda la ciudad, todas
las semanas, en todos los barrios comunas y
corregimientos, la mujer siempre está presente:
Cuatrocientos ochenta y cuatro (484) mujeres
participaron en estos eventos feriales y de
emprendimiento en los barrios de la ciudad. ¿Qué
es importante aquí? Que antes de participar en
cualquiera de estos eventos pasan por unos
procesos de capacitación. hoy en día no todas han
pasado por el proceso de incubación, que va a ser
nuevo para este año, o sea, que todas tengan el
ciclo completo en temas de mercadeo, en temas de
finanzas, en tema de ventas, en tema de márgenes,
etcétera; pero todas estas personas ya han podido
tener la oportunidad de enfrentarse a un público,
de mostrar sus productos y muchas de ellas tienen
unas bases de datos, y han podido hacer unos
negocios que, inicialmente, son muy importantes
para todas y cada una de ellas.

En el tema de Banca Ciudadana igualmente la mujer
siempre ha estado presente. De los quince mil
seiscientos cincuenta y un millones que tenemos,
montos exclusivamente desembolsados para mujeres:
cinco mil setecientos cuarenta millones
($5.647.000.000); para empresarias fortalecidas,
cinco mil setecientos (5.700) de los cuales se
han fortalecido las mujeres; mil cuarenta y cinco
(1.045) mujeres y hemos apoyado el empleo de mil
seiscientos cuarenta (1.640) mujeres.

En lo que llevamos del año 2022, el monto total
desembolsado en créditos solamente para mujeres
está cercano ya a los ochocientos ochenta y
cuatro millones de pesos ($884.000.000); en
fortalecimiento de empresas, hemos fortalecido
doscientos un (201) empresas de mujeres; y en
empleos apoyados de mujeres, trescientos
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veinticinco (325) empleos. En nuestra línea
BANCOLDES, en el 2021, ochocientos veintitrés
millones de pesos de los cuales: empresarias
fortalecidas, veintidós (22), empleos apoyados,
doscientos treinta y dos (232).

Proyectos productivos para Mujeres Víctimas del
Conflicto: Terminando el año anterior, tuvimos
una entrega muy importante a cuarenta y cinco
(45) beneficias, cada una de de las cuales fue
objeto de una entrega de insumos hasta por seis
millones de pesos ($6.000.000), insumos que
hacían parte de un proceso de emprendimiento. Fue
realmente una labor maratónica para terminar el
año anterior pues era un listado de necesidades
bastante, bastante, bastante grande: desde
neveras hasta cocinas, utensilios, etcétera. Ahí
hubo cuarenta y cinco (45) benefiarias -como les
digo- con una suma cercana a los doscientos
sesenta millones de pesos ($260.000.000) para
estas mujeres cabeza de familia y víctima del
conflicto.

En cuanto a Agencias de Empleo: Los resultados a
2021 mujeres registradas -y bien lo decía la
Concejala Silvia- “estuvimos cercanos a casi los
cinco mil, cuatro mil y algo… Las mujeres
registradas fueron dos mil cincuenta y cinco
(2055); de esas, los empleos colocados fueron
quinientos catorce (514) mujeres, y mujeres que
fueron formadas en competencias personales, mil
doscientas noventa y tres millones de pesos
($1.293.000.000). Lo que se busca es empoderar a
estas mujeres para que sean personas que se
puedan desevolver y puedan acceder más fácilmente
a un empleo. En lo que llevamos corrido este año,
tenemos doscientos treinta y uno (231) hojas de
vida de mujeres registradas, de estas mujeres
hemos colocado cincuenta y cuatro (54); y se han
fortalecido en competencias personales, cuarenta
y siete (47) mujeres.

En Estrategias de Inclusión: hemos hecho varios
eventos, se han hecho varias ferias. Estos son
emprendimientos mucho más pequeñitos que a veces
solemos llamar ´emprendimientos de subsistencia`
y lo que se busca es que las mujeres -en este
caso que solamente estamos hablando de mujeres-
en estos pequeños empleos tengan la oportunidad
de participar en centros comerciales, tengan la
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oportunidad de participar en eventos un poco más
grandes y que, ojalá, ese emprendimiento de
supervivencia pueda pasar a otro etapa y sean
emprendimientos que cada día puedan tomar más
fuerza y, por qué no, puedan ser sustento, no
solamente para ellas, sino para las familias.
También se les han brindado talleres a estas
mujeres donde participaron cincuenta (50). En
otro taller de ‘Empoderamiento Femenino’ tuvimos
la oportunidad de contar con cuarenta y cinco
(45) mujeres; también hemos estado muy presentes
en el seguimiento a ‘Proyectos Productivos a
Víctimas’ del año anterior y era realizar un
apoyo a cuarenta y cinco (45) beneficiarios de
los proyectos productivos, vigencia 2021, ahí
tuvimos treinta (30) unidades productivas
mujeres.

Y prácticamente el IMEBU es un Instituto donde
siempre vamos a poder contar con el apoyo, tanto
de hombres, como de mujeres; también están
involucrada los jóvenes y las personas víctimas
del conflicto.

Con esto termino y vuelvo y repito: tenemos un
indicador desempleo que ojalá lo tengamos muy
presente: diez porciento (10%) de desempleo, la
mejor tasa del país; en jóvenes, diecisiete punto
uno (17.1) y seguimos buscándole oportunidades a
los jóvenes. Hay mucha oportunidad de empleo para
los jóvenes en la ciudad de Bucaramanga; tenemos
rutas de empleaabilidad exclusivo para buscar
empleos a los jovenes de la ciudad; tenemos más
de seis mil, siete mil opciones de emplear
jóvenes en la Ciudad.

Nuevamente, muchas gracias por la invitación;
Señor Presidente, muchas gracias por el uso de la
palabra, y a todos los Concejales, que acaben de
pasar una feliz tarde.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Doctor Luis Gonzalo,
por su presentación de parte del IMEBU.

Continuamos con la Doctora Mónica, Secretaria
Administrativa.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MÓNICA LUCÍA SARMIENTO
OLARTE, SECRETARIA ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO:
Buenas tardes. Mi nombre es Mónica Lucia
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Sarmiento, Soy la Secretaria Administrativa de la
Alcaldía de Bucaramanga, desde hace muy poco, por
eso no tenían el gusto de conocerlos y
conocerlas.

En el día de hoy en que conmemoramos esta fecha
tan especial, tan importante y relevante a nivel
internacional, es interesante hablar de las
cifras y de cómo ha ido avanzando la política
institucional de equidad de género en la Alcaldía
municipal.

Tenemos una primera caracterización: El cincuenta
y seis porciento (56%) del personal de planta de
la Alcaldía somos mujeres, un número de ciento
noventa y nueve (199) mujeres, donde la mayor
proporción está en el nivel profesional y en el
nivel asistencial; en el nivel directivo
actualmente hay once (11) mujeres lo que nos pone
en un cuarenta y seis porciento (46%) del
personal en cargos directivos. Si vamos a hablar
de Ley de Cuotas y si vamos a hablar de Ley de
Paridad, estamos cumpliendo; pero no solamente es
un número por cumplir -en la mañana la Concejal
hacía énfasis en eso- sino que ha sido un tema de
interés, ha sido un tema de participación, ha
sido un tema de oportunidades, no tanto por
cumplir una cuota, sino porque realmente se han
abierto las oportunidades. De ese cuarenta y seis
porciento (46%) en cargos directivos tenemos
cuatro (4) mujeres en secretarías de despacho en
secretarías de un gran impacto de decisión en el
Municipio como en la Secretaría del Interior, la
de Educación, la de Hacienda y la
Administrativa.

El día de hoy inaguramos la Sala de Lactancia en
nuestra Alcaldía. Tenemos en este momento tres
(3) mujeres que están en este periodo de
lactancia, pero además de eso, es en una sala que
está abierta para toda la ciudadanía; es decir,
las mujeres que estén haciendo diligencias en el
centro de la ciudad y necesiten amamantar o
necesiten extraer su leche pueden hacerlo en esa
sala; van a tener acompañamiento de personal de
salud para todo el tema de enseñarles -en
ocasiones se necesita enseñarles-; en otras
ocasiones están pasando por ese periodo de crisis
por la separación de su bebé y van a tener ese
acompañamiento.
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En cuanto a la caracterización de mujeres por
edades: tenemos un alto número de mujeres entre
los cuarenta (40) y los sesenta (60) años;
jóvenes hay pocas, pero estamos en toda la
implementación del empleo joven y han ingresado
nuevas mujeres que no están en esta estadística.

El total de CPSs en la Alcaldía tes de mil
setecientos cincuenta (1.750) de las cuales
novecientos veinticuatro (924) son mujeres que
corresponden al cincuenta y cuatro punto cinco
por ciento (54.5%). Tenemos diez (10) mujeres
dentro de los trabajadores oficiales
representando el cuarenta porciento (40%) y en
total en la Alcaldía de Bucaramanga tenemos mil
ciento treinta y tres (1133) mujeres, de dos mil
setecientas (2.700) personas vinculadas desde
diferentes modalidades de contrato, lo que
representa el cincuenta y cuatro punto cinco por
ciento (54.5%). Vemos que es una alta
participación. Como lo digo, es un tema de
interés, es un tema no de cumplir cuotas, sino de
abrir espacios y oportunidades para las mujeres
en igualdad, en equidad.

Mientras a nivel nacional encontramos diferentes
cifras de diferencia salarial entre hombres y
mujeres, podríamos decir que en la Alcaldia no
existe esa diferencia.

A nivel de capacitaciones: en el 2021, desde la
Subsecretaría Administrativa de Talento Humano,
se realizó un trabajo en conjunto con la Oficina
Asesora de Mujer y Equidad de Género y la
Secretaría de Desarrollo Social para capacitar el
personal de planta y las CPSs en temas de equidad
de género y diversidad sexual y entre las más
importantes tenemos:

Un curso virtual de ‘Formación de Formadores’ en
temas de machismo que se llevó a cabo desde mayo
a junio con veintisiete (27) servidores.

Un Conversatorio ABC de Género que se realizó en
el mes de agosto y participaron treinta (30)
servidores.

Un Diplomado en Implementación de Enfoque
Diferencial y de Género en la gestión pública
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dicatdo de agosto a noviembre, con veintinueve
(29) servidores.

Una Capacitación de Violencia Intrafamiliar y
Equidad de Género con ocho (8) servidores, que se
realizó con los Comisarios de Familia.

Con la Secretaría de Desarrollo se articularon
diferentes capacitaciones sobre:

 Generalidades de género.

 ABC de la diversidad sexual.

 Violencia basadas en género y rutas de
atención.

 Violencia de género y discriminación en el
ámbito laboral

Esa es la plataforma para, en este año, empezar a
diseñar la política institucional para la
igualdad de oportunidades de las mujeres en la
Alcaldía de Bucaramanga sobre:

 Transversalización del enfoque de género.

 La prevención, la idenficación, la atención
y la sanción de casos de violencia basada en
género.

Es decir, un trabajo previo de sensibilización y
ahora pasamos a una labor de diagnóstico.

Queremos en ese diagnóstico poder conocer: Cómo
se sienten las mujeres en la relación con los
hombres en las relaciones laborales; y para eso,
se van a hacer diferentes mesas de trabajo y se
va a hacer un diagnóstico. Esperamos que para
mayo ya esté el diagnóstico y podamos empezar a:

 Priorizar las problemáticas.

 Formular la política institucional.

 Socializar en la mesas de trabajo hacia el
mes de julio.

 Tener la Política Institucional de Equidad
de Género hacia agosto.

Eso es todo, gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Doctora Mónica, por
su participación de parte la Secretaría
Administrativa.
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Continua con el uso la palabra el Doctor Andrés
Barragán, Director del INVISBU.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ANDRÉS BARRAGÁN, DIRECTOR
DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y
REFORMA URBANA DE BUCARAMANGA –INVISBU-: Buenas
tardes. Gracias, Señor Presidente. Saludo a
nuestros Honorables Concejales que se hacen
presentes en esta reunión. Muchas gracias.

Lo primero es presentarme: Mi nombre es Andrés
Barragán, soy Ingeniero Civil; hace poco menos de
dos meses estoy al frente del Instituto. Soy
funcionario de carrera administrativa de la
Alcaldía y, en el proceso de generar mérito, muy
seguramente el Señor Alcalde tuvo a bien en
cuenta mi hoja de vida. Soy actualmente el
Director del Instituto con unas visiones
importantes, esto tiene una particularidad muy
importante desde el impacto social que genera: de
generar vivienda y de generar mejoramiento de
vivienda y de generar estrategias que le puedan
dar un mejor vivir a la comunidad pues son
bastante importantes.

Quiero agradecer al equipo de gobierno que nos
acompaña a esta hora y también a la Doctora Luisa
Fernanda, la Honorable Concejal, por la
Proposición ya que -como yo lo mencionaba- es una
oportunidad importante para dar a conocer las
estrategias y lo que el Instituto desde punto de
vista en lo que le corresponde funcionalmente
hacer, puede, efectivamente, desarrollar en torno
al tema de equidad y género.

Empecemos con la presentación.

PRESIDENTE: Espere, Doctor.

José, la presentación del INVISBU.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ANDRÉS BARRAGÁN,
DIRECTOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA E INTERÉS
SOCIAL Y REFORMA URBANA DE BUCARAMANGA –INVISBU-:
En términos de la presentación y de lo que le
corresponde al Instituto, nosotros tenemos cinco
ejes temáticos que desarrollamos que corresponden
a un unas metas establecidas dentro del plan de
desarrollo que se ha ido generando durante el
transcurso de lo que le corresponde al plan de
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desarrollo y se han generado una serie de
estrategias importantes para poder avanzar en
temas de cumplimiento de metas. En ese orden, el
foco importante desde el punto de vista de lo que
tiene que ver con equidad de género, está
presente en cada uno de estos aspectos. En cada
una de las metas establecidas de acuerdo lo que
se va a evacuar desde el punto de vista de la
ejecución de ese proyecto, siempre tiene ese foco
importante de equidad y género. Hay otros
componentes, por supuesto, pero equidad de género
es bastante estructural e importante para poder
avanzar.

¿Yo puedo ir avanzando, Honorable Presidente,
para poder generar, en términos de cifras, lo que
podemos hacer?

PRESIDENTE: Sí, sí Señor.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ANDRÉS BARRAGÁN,
DIRECTOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA E INTERÉS
SOCIAL Y REFORMA URBANA DE BUCARAMANGA –INVISBU-:
Listo.

Una de las metas que tenemos en el Instituto son
los Subsidios complementarios asignados a mujeres
en el municipio de Bucaramanga: Durante la
vigencia 2021 se generaron ciento cuarenta un
(141) subsidios asignados en total, es el cien
porciento (100%), de los cuales son el sesenta y
dos porciento (62%) equivalen a ochenta y ocho
(88) subsidios que fueron asignados a mujeres.
Durante todo el año se tiene una estadística
puntual: febrero, marzo, abril, mayo, junio,
todos los meses se han asignado subsidios con
corte a la vigencia de 2021; esa información la
tiene la Honorable Concejal, por supuesto, en la
respuesta que el Instituto dio. Al final, lo
importante de esto es generar y evidenciar que el
sesenta y dos porciento (62%) de esos subsidios
complementarios corresponden a mujer y eso es
importante desde el punto de vista de nuestro
acceso a la información y de todo lo que estamos
manejando en el Instituto.

Un segundo eje importante en que ayuda en el
Instituto es en las viviendas entregadas
efectivas a mujeres en el municipio de Bucaramaga
en la vigencia 2021: Aquí se entregaron sesenta y
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siete (67) viviendas en total, de esas sesenta y
siete (67), el treinta y nueve porciento (39%) es
decir, veintiséis (26), equivalen a entregárselos
a mujeres cabeza de hogar. Este total de
viviendas entregadas corresponden al proyecto
Norte Club Tiburones y ese proyecto está en
ejecución en estos momentos y tiene un importante
componente social, el componente mujer, y por eso
aquí tenemos el treinta nueve por ciento (39%) de
terminado. Dentro de poco, al final del
trimestre, muy seguramente podemos estar
entregando otros cien (100) apartamentos y dentro
de esos apartamentos también va a estar el
componente de mujer bien marcado.

Un tercer eje importante es el mejoramiento de
viviendas: es un proyecto o un programa que está
desarrollándose en el Instituto. El año anterior
se generó un proyecto para ciento veintisiete
(127) mejoramientos de vivienda, de los cuales el
sesenta y siete porciento (67%) corresponden a
mujeres cabeza de hogar. Se está desarrollando
ese proyecto en Altos de Kennedy, en Villa
Mercedes, en Rincón de la Paz y en Granada,
también con el componente importante de mujer; es
un foco bastante importante para poder generar
desarrollo y bienestar a las mujeres.

Este año vamos a generar otro proyecto importante
que es básicamente el proyecto más importante del
Instituto en términos de recursos para poder
disponer y para poder ejecutar. Esta semana ya
está el Proyecto de Acuerdo nuestro de ampliar o
de incluir tres mil millones de pesos
($3.000.000.000) de vigencias anteriores a esta
vigencia para poder ejecutar un proyecto
importante que es cuatrocientos (400)
mejoramientos de vivienda en el marco los
cuatrocientos (400) años: va a ser un proceso
también muy importante, muy transparente en donde
se va a poder vincular a la comunidad; de hecho,
ya hay una lista de ochenta (80) barrios
postulados y veintiocho (28) veredas, estamos
haciendo una clasificación, determinando cuál va
a ser la incidencia y cuáles son los barrios a
los que finalmente podemos llegar con este
mejoramiento de vivienda. Y ahí no para toda esta
gestión. También estamos haciendo gestión con el
gobierno nacional: por instrucciones de nuestro
Alcalde hemos participado en convocatorias para
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mejoramiento de vivienda rural y mejoramiento de
vivienda urbana y en esa tarea está el Instituto
avanzando constantemente.

Y por último, hay una estrategia que se llama
‘INVISBU con los ciudadanos’: es una estrategia
en la que estamos atendiendo constantemente a la
comunidad, yendo a los barrios, yendo a las
comunidades y ahí se han atendido, con corte a
2021, nueve mil doscientos once (9.211) personas,
de las cuales el cincuenta y nueve porciento
(59%) corresponde a cinco mil trescientos noventa
y seis (5.937) mujeres atendidas. Ahí se
establece cuatro atenciones importantes:
1) Atención a víctimas del conflicto armado que se

atendió a mil seiscientos diecinueve (1.619)
mujeres.

2) Atención en ferias institucionales, la
estrategia que se desarrolla através del
gobierno: setecientos cuarenta y cinco (745)
mujeres registradas por atencion en el
Instituto.

3) Socialización INVISBU con los ciudanos: mil
trescientos veintinueve (1.329) mujeres.

4) Atención y acompañamiento presencial u otros
canales de comunicación: tres mil veintidós
(3.022) mujeres.

Para un total de cinco mil trescientos noventa y
seis (5396) mujeres.

Ese es en términos generales el reporte del
Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma
Urbana y en términos generales, Honorales
Concejales, es lo que nos corresponde a nosotros
hacer: seguir avanzando y seguir en ese momento
atendiendo las mujeres también en ese día
importante para generar esa conciencia de proveer
subsidios y proveer bienestar a las mujeres.

Señor Presidente, ese es el uniformes final
nuestro.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Doctor Andrés, por su
participación, Director del INVISBU.

Continuamos con el Doctor Pedro Ballesteros
Director del INDERBU.
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INTERVENCIÓN DEL DOCTOR PEDRO BALLESTEROS,
DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL DEPORTE, Y LA
RECREACIÓN DE BUCARAMANGA – INDERBU-: Buenas
tardes, Señor Presidente, buenas tardes Señoras
Concejalas Luisa, Marina y Sylvia: una
felicitación especial en su día. Felicitaciones a
nuestras Secretarias de Despacho que hoy nos
acompaña a Tatiana, Asesora de la Oficina de la
Mujer de la Alcaldía, a Jhoana Rojas, mi
Subdirectora Operativa que hoy me acompaña en
esta presentación de la Proposición.

Específicamente en el INDERBU nosotros no tenemos
unos programas específicos hacia las mujeres; o
sea, nuestros programas terminan siendo
integrales donde generamos integralidad en el
programa como tal y, lógicamente, participación
general.

Dentro de los proyectos que manejamos en el plan
de desarrollo tenemos cuatro proyectos que hacen
foco y que podemos establecer metas o indicadores
de presencia de mujeres en los mismos. Enttre
ellos estan:

El proyecto de fortalecimiento de las estrategias
de hábitos y estilos de vida saludable para el
municipio de Bucaramanga: Son grupos regulares de
actividad física en las diecisiete (17) comunas y
los tres (3) corregimientos; un programa que
lleva bandera en el Municipio y que congrega a la
familia a hacer participación de este tipo de
actividades. En el año 2021 la participación en
este programa fue mayoritariamente de mujeres: de
tres mil ochocientos setenta y ocho (3.868)
participantes, tres mil doscientas ochenta
(3.280) fueron mujeres, un ochenta y cuatro punto
ocho por ciento (84.8%). Eso quiere decir que las
mujeres se apropian de los programas del INDERBU
sin que estos sean netamente dirigidos hacia este
tipo de población.

También está el proyecto de inversión del
fortalecimiento de los procesos formativos
competitivos y de educación física en el
Municipio: netamente son las Escuelas de
Formación Deportiva, un programa que va enfocado
a niños y niñas de seis a trece años de edad, en
dónde, en por misión del Instituto, iniciamos y
formamos a las niñas en los diferentes deportes.
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Cada día hay más participación de niñas en
deportes que probablemente eran exclusivos para
los hombres. Precisamente, por ejemplo, el 23 de
febrero tuvimos la presencia la Selección
Colombia Femenina de Mayores en la ciudad de
Bucaramanga, un evento organizado para empezar a
entender que también tenemos una selección
competitiva en el área de mujeres y que este
ejercicio fue bastante importante para nosotros.
En este programa de ‘Escuelas de Formación
Deportiva’ tenemos una participación de mil
doscientos setenta y dos (1.272) niñas que
corresponde al cuarenta y cinco punto cincuenta y
un por ciento (45.51%) del total de la población
atendida en este programa.

El tercer programa que tenemos es el Proyecto de
Inversión de Fortalecimiento de Procesos
Formativos, pero en Centros de Educación Física.
¿Qué es esto? Que en la transversalidad que
tenemos en el Instituto nosotros vamos de la mano
con la Secretaría de Educación y en los
institutos donde, por cualquier motivo no tenemos
presencia de profesores de educación física, el
INDERBU hace esa participación y ese programa
atiende, en la línea de las niñas, cuatro mil
ciento sesenta y cuatro (4.164) niñas estudiantes
de las diferentes instituciones educativas del
Municipio, correspodiendo al cuarenta y siete
punto veintitrés por ciento (47.23%) de la
población atendida en este programa.

El otro programa que también atendemos en el que
podemos tener población fija es de los espacios
de mecanismos de prevención y participación para
el desarrollo integral de los jóvenes en el
municipio de Bucaramanta: es un programa que
vincula también en este momento el desarrollo de
la política pública de la juventud en su
actualización. Este programa lo llevamos de la
mano de las diferentes plataformas juveniles que
han venido desarrollando actividades
transversales en el municipio de Bucaramanga y el
Instituto los ha atendido para desarrollar con
ellos esta actualizando de la política. En esta
línea tenemos a cuatrocientos noventa y dos (492)
mujeres atendidas, un treinta y dos puntos once
porciento (32.11%) de las actividades planteadas.
Y lo que queremos manifestar es que estamos
siempre atentos, desde el Instituto, a atender
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cualquier requerimiento que se nos presente para
efectos de continuar con este programa o con el
acompañamiento de la Política Pública de Equidad
de Género, que es un programa de la Alcaldía y
nosotros estamos atentos a ese tema.

Señor Presiente, esta es toda la presentación.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Doctor Pedro, por su
participación de parte el INDERBU.

Me doy cuenta que ya hemos terminado la
participación de la Administración; entonces,
vamos a abrir un espacio para los Concejales que
tengan inquietudes y avanzamos.

INTERPELACIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Presidente, para una moción.

PRESIDENTE: ¿Cuál era la moción, Concejal Chumi?

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Presidente, para que verifiquemos el
quórum, por favor, porque no veo muchos
Concejales.

PRESIDENTE: Señora Secretaria, hacemos
verificación de quórum por petición del Concejal
Chumi Castañeda.

SECRETARIA: Se hace nuevamente llamado a lista.

Señor Presidente, catorce (14) Honorables
Concejales han respondido a lista; por lo tanto,
hay quórum decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Señora Secretaria.

Entonces, como les decía, vamos a darle el
espacio a los Concejales; antes, la Concejal
Luisa, como autora de la Proposición, tiene el
uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CANIZALEZ: Gracias Presidente, por el
uso de la palabra.

Estuve muy atenta escuchando cada una de las
intervenciones de las Secretarías.
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Hay algo que quisiera dejar más específico, más
claro y es la articulación entre la Secretaría de
Educación con el IMEBU. La Secretaria nos
menciona que desde la Secretaría de Educación
existen unas becas que benefician a las mujeres
en la ciudad de Bucaramanga; por el otro, lado
vemos el tema del desempleo: las cifras q
claramente nos muestran que el desempleo ha
aumentado a pesar de que ya para la última
medición tuvo un incremento, pero aún así no
hemos podido recuperar las cifras que se tenían
antes de Pandemia. Teniendo esto en cuenta,
quisiera saber ¿Cuál es la medición que tiene la
Secretaría de Educación para saber el enganche
que se tiene para que pueda de esta manera
contribuir al desempleo que hay en la ciudad y
pueda contribuir a la empleabilidad femenina?

Tenemos por un lado que la tasa de desempleo de
la mujer está alrededor del catorce porciento
(14%) con respecto al hombre que está en un ocho
coma tres por ciento (8,3%) y tenemos una cifra
aún más alertadora a nivel nacional que nos habla
de una ocupación para las mujeres del cuarenta y
uno coma nueve por ciento (41,9%) y para los
hombres del sesenta coma siete por ciento
(60,7%). Siempre hemos sabido que en el tema
laboral de la mujer la brecha es muy amplia y que
debemos incluir el sector privado a esta gran
problemática. Sé que no nos acompaña nadie de la
Secretaría de Hacienda, pero hoy me surge una
gran pregunta y se las dejo como interrogante a
ustedes que son los responsables directos de los
resultados tangibles y de los indicadores de
medición que tenemos nosotros hoy en la
empleabilidad: la Secretaria Melissa, en su
intervención, dijo que “Las mujeres enbilletadas
quizás tenían una posibilidad más fácil de poder
salir de los maltratos psicológicos y físicos” y
estoy totalmente de acuerdo con ella, pero hay
que trabajar de la mano con las Secretarías que
pueden ofrecer estas garantías y estas
soluciones.

La pregunta que hoy me surge o, quizás, la
sugerencia es: ¿Qué beneficios tributarios hay
hoy en la Secretaría de Hacienda para los
empresarios que tengan una ampleabilidad mayor de
mujeres? Lo que yo pude ver, no la no la vi, pero
sí sería interesante que ustedes, como gabinete,
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puedan estudiar esos atributos que hagan a una
empresa, con mayor empleabilidad hacia las
mujeres y realmente podamos tener indicadores
positivos en un futuro en los en los debates y en
los informes que tengamos con ustedes.

En cuanto al IMEBU, me gustó la manera en que
presentó el informe porque queremos ver el
impacto que hay en las mujeres, pero quisiera
saber, en la medición de las mujeres capacitadas
cuando se trata del tema micro empresarial decía
que “Las habían capacitado para temas de
costura”, bueno, en fin, nombró varios temas,
quisiéramos ver los casos de éxito, los casos que
hoy en día podemos ver tangibles del resultado de
este programa que tienen el IMEBU; y, lo mismo,
el impacto que tienen los créditos con respecto
al crecimiento empresarial en las mujeres: si se
tiene un seguimiento de cómo se invierte y cómo
hay un retorno en microempresas por parte de las
mujeres cuando hacen uso de este crédito, porque
es muy importante generar un rubro económico,
pero que tenga un retorno y que se pueda medir
que realmente tiene un impacto en la economía de
nuestra ciudad.

Gracias, Presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Luisa, autora de
la Proposición.

Continua con el uso de la palabra la Concejal
Marina Árévalo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Gracias Presidente.

Antes de iniciar quiero hacer una introducción
porque este debate de control político me llevó
al… creo el que debate de control político más
reciente que hemos tenido que fue sobre la
Población con Discapacidad. Lo importante de
estos debates es que construyan para las partes
en beneficio de la Ciudad; que construyan para el
Concejo en su responsabilidad y en el
conocimiento y aprendizaje de muchas cosas que
hoy se han dicho, pero que tal vez nosotros las
profundizamos es en un debate. Pero lo más
importante es que produzca una retroalimentación
en los ejecutivos que son los que están acá y, en
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consecuencia, podamos tener resultados en
beneficio de la Ciudad. Yo les cuento que cuando
pasó por el Parque García Rovira y veo nuevamente
el tropezón que tiene la población con
discapacidad justamente en el Parque García
Rovira porque quien entra por allá por la calle
37 no tiene problema en bajar con su silla, pero
cuando llegue acá, choca en la calle 35 con el
borde de un andén y el día que hicimos la
proposición de debate, pusimos ese video y hubo
un pronunciamiento del Secretario de
Infraestructura quien lo vió, y cada vez que
paso… es porque no lo puedo hacer, pero me
gustaría traer un maestro y yo misma decirle al
maestro de construcción: “Resuélvame ese problema
que tiene la población con discapacidad“. Si no
hacemos unos controles de debate que sean
objetivos, significativos y que traigan
soluciones en materia de lo posible, no tienen
sentido, realmente más que informarnos y hacer un
ejercicio muy académico, muy didáctico, pero no
hay una respuesta… o por lo menos no se
retroalimenta y no se transforma en gestiones.

En tal sentido, creo que hoy hemos dicho cosas
muy importantes. Empiezo por resaltar lo dicho
por la Doctora Mónica; celebro mucho, Doctora
Monica, que tengamos una participación del
cincuenta y seis porciento (56%) de mujeres en la
Alcaldía de Bucaramanga. También en ese mismo
debate de control político que ahora referían me
pude dar cuenta, y así lo resaltamos, que en esta
Administración es la primera vez que se ha
contratado una mujer transgénero en la historia
de las alcaldías del municipio. Entonces, todas
estas cosas que son relevantes y son importantes
es bueno resaltarlas como saber que también
tenemos un cuarenta y seis porciento (46%) en
Secretarías y que prácticamente la Alcaldía está
superando la media que espera el mundo en la
participación de la mujer; desde luego que
quisiéramos que en la alta dirigencia fuera un
poquito mayor y ésa es la tendencia.

Qué es lo que en otras circustancias quiero en
términos generales solicitar pues de manera, yo
diría que reiterada, porque yo lo he dicho en
varias oportunidades: por ejemplo, frente a la
exposición de el INVISBU, quisiera que el Doctor
Andrés nos dijera, sobre esos cuatrocientos (400)
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mejoramiento de vivienda que van a darse para la
celebración de los cuatrocientos (400) años,
¿Cuánto está direccionado para mujeres? y cuál es
el criterio para poder hacerse partícipes de esta
estrategia de los cuatrocientos (400)
mejoramiento de vivienda? Porque yo creo que lo
que le preocupa a la ciudad y lo que nos preocupa
como Concejales es que estos beneficios terminan
manejándose políticamente y eso es lo que no
sería justo, ni con la Ciudad, ni con esta
Corporación.

Quiero también señalar que la Secretaría de Salud
y la Secretaría de Educación nos han hablado en
términos de cifras. Hay una máxima -y la he
repetido varias veces en la Administración-: “Lo
que no se conoce en cifras no se puede
Administrar”, porque hemos tenido información muy
importante; por ejemplo, la Doctora Melissa hizo
toda una explicación de esa tarea tan compleja
que es la Secretaría del Interior. Todo el mundo
sabe que, bajo las circunstancias de la Ciudad,
la tarea que se hace desde la Secretaría del
Interior es de un alto nivel de compromiso, de
empoderamiento, de articulación, etcétera, pero a
mí me gustaría que en futuras oportunidades todas
esas estrategias que, hasta ella se la sabe de
memoria porque las dice de una manera muy clara,
fueran traducidas en cifras. Es que sí nosotros
tenemos cifras desde la Secretaría de Desarrollo
Social -eso siempre lo he dicho-: un
Observatorio en el que podamos consultar todos y,
en lo posible, actualizado. Yo sé que hay muchas
barreras para poder tener esa información a la
mano, pero es una información que nos beneficia a
todos porque, entonces, no tenemos la posibilidad
de saber si esto surtió un resultado positivo o
si simplemente fue un encuentro entre Concejo y
Secretarías de Despacho y no hubo sino unas
conclusiones que no llevaron a la práctica un
mejoramiento en la gestión.

En cuanto, por ejemplo, las cifras del IMEBU que
también son cifras alentadoras porque muestran
una participación de equidad de género importante
para la mujer, pero el gran interrogante que me
queda Doctor Luis Gonzalo es si su base es
estadística o si simplemente es la inercia de las
personas que van y se acercan y piden, o si
nosotros estamos jalonando que efectivamente haya
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una equidad 50-50 en los beneficios que ofrece la
Alcaldía. Porque los datos estadísticos del mundo
son los que prenden las alarmas y los que nos
muestran que realmente la mujer sigue siendo una
víctima en medio una sociedad que ha progresado…
sí ha progresado. Me parece muy pertinente la
introducción que hizo la Doctora Ana Leonor sobre
cuál es la historia que nos corresponde a las
mujeres y por eso mira uno hacia atrás y dice:
“Hemos logrado bastante” porque lo que teníamos
antes era supremamente muy escaso. Yo,
personalmente, les cuento que me formé en un
hogar de diez hijos: cinco hombres y cinco
mujeres, pero, gracias a Dios, tuve un papá que
de machista no tenía nada porque su propósito era
que las cinco mujeres se educaran y fueran
profesionales; los hombres también, pero el le
dio prioridad a la mujer. Pero eso no se veía en
generaciones anteriores: los que se educaban eran
los hombres y las mujeres estaban para otras
actividades.

Entonces, volviendo a esta circunstancia, Doctor
Luis Gonzalo, en Bucaramanga hay mucho
emprendimiento femenino, bastante emprendimiento
y esa es mi pregunta con relación a las cifras.

Quiero cerrar con esta preocupación que es una
máxima mundial, pero que deja bastante preocupado
este panorama de los feminicidios que relató la
Doctora Melissa: “Sólo dos (2) de cada cien (100)
mujeres víctimas de feminicidio denuncian”.
Entonces, cuando el Secretario de Salud y la
Doctora Melissa tocaban el tema de las
respuestas, incluso de la ruta para presentar las
denuncias, uno ve que son muy escasas frente a
los casos reales porque definitivamente hay un
factor y es la desconfianza en la
institucionalidad. Aquí tengo que traer a
colación un desacierto que tuvo la Administración
actual con el tema de la contratación del
inspector que -no se nos puede olvidar- le pegó
una cachetada a una mamá que fue a reclamar en un
caso de violencia familiar. Luego, en eso debemos
ser muy cuidadosos porque se mandan unos mensajes
muy negativos y desalentadores a esta impunidad a
la que me refiero. Pero lo que es peor frente a
estos feminicidios: Señalan la CEPAL y la
ONU, “Que de veinticinco (25) países con los
mayores casos de feminicidio, catorce (14) son de
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Latinoamérica.” O sea que nosotros sí estamos
viviendo una circunstancia muy difícil en esa
materia y eso significa que si sólo un dos
porciento (2%) denuncia, pues ese noventa y ocho
porciento (98%) no quiere decir que no haya sido
afectado por la agresión, sino que vivimos en una
realidad en donde -debo decirlo- todavía tenemos
en la alta dirigencia un patriarcado, todavía la
mayoría de los jueces son hombres, todavía en
mucha de la denuncia sobre todo en el acoso
sexual laboral institucional no tenemos el eco
que quisiéramos tener. Y esto tiene que ver con
una estrategia de la que habló la Doctora Mónica
sobre una socialización que se va a hacer al
interior de las mujeres de la Alcaldía -así lo
entendí, Doctora Monica me aclara si estoy
equivocada- en donde se iba a hacer una especie
de evaluación o encuesta sobre cómo se sienten
las mujeres en el desarrollo de sus actividades
dentro de la Alcaldía, pero sucede que cuando la
mujer acosada tiene por encima que el que lo está
haciendo es el que ejerce el poder, es el que le
garantiza, entre comillas, el trabajo, pues esa
información probablemente no corresponda a la
información real. Entonces, la invitación es que
-sin desconocer las estrategias- se desarrollen
actividades muy propias, muy pertinentes, muy
orientados a la sensibilización, porque si no
sensibilizamos a quienes tienen el poder, a
quienes pueden actuar en este tipo de conductas,
vamos a seguir teniendo víctimas y probablemente
impunidad porque muchas de las mujeres lo piensan
antes de proceder a demandar.

Desde luego, otra cifra que me gusta mucho es el
sesenta y nueve punto veinticinco por ciento
(69.25%) de planta femenina o de mujer en la
Secretaría de Educación. Estamos buscando un
cincuenta cincuenta, vamos a alcanzarlo porque
hay deficiencias en otras partes donde no lo
tenemos todavía; no pensamos que es un treinta
setenta, sino un cincuenta cincuenta.

Yo lo único que quisiera es que las conclusiones
de hoy nos lleven a acciones y que la próxima
vez veamos más cifras, seguimiento de cifras,
trazabilidad de cifras, que enunciados de
estrategias que probablemente no nos dejan un
panorama claro de lo que está pasando en la
Alcaldía y en la Ciudad.
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Gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Marina.

Tiene el uso de la palabra la Concejal Silvia
Moreno.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO
PINZÓN: Presidente, discúlpeme un momento para
una moción, por favor.

PRESIDENTE: ¿Cúal es la moción, Concejal Fabián?

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO
PINZÓN: Una de orden, Presidente. Yo creo que hoy
hay que: primero, darles a conocer a las
compañeras Concejales mi total respaldo y apoyo
en cada una de las causas que han manifestado en
es importante debate; además, felicitar y exaltar
este debate en una fecha tan especial para todas
las mujeres.

Quisiera proponerle a mis compañeros Concejales
si las dejamos solo a ellas tres intervenir el
día hoy en aras de que la Administración se pueda
referir a darle la importancia a nuestras
Concejales mujeres y se saquen las respectivas
concluciones pues con el fin de que este debate
sea mucho más objetivo y no vaya a perder su
rumbo por ser el Día de la Mujer. Compañeros
Concejales, de manera muy respetuosa, no sé si
estarían de acuerdo para que sean ellas tres
quienes dirijan el debate, lo complementen y,
además, lo concluyan. No sé qué piense mi
compañero Concejal Javier Ayala.

PRESIDENTE: Por mí no hay ningún inconveniente;
tiene que hablar con su compañero, el Concejal
Francico, quien pidió la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ:
Presidente, sí Señor, no hay ningún problema;
entonces, que sean las mujeres las que continuen.

PRESIDENTE: Perfecto, Concejal Francisco.

Entonces, continua con el uso de la palabra la
Concejal Silvia.
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INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO
RUEDA: Gracias, Señor Presidente, por el uso de
la palabra.

Me uno a las observaciones que hacen mis
compañeras. A mí, desde luego, me hubiera gustado
recibir más avance con respecto al Acuerdo 037 de
2021 donde se establece la “Política Pública Para
El Disfrute De Ciudad, Derecho A Una Vida Libre
De Violencia E Igualdad De Oportunidades Para
Mujeres En Bucaramanga 2021-2031”: En ese acuerdo
se establecen tareas que ustedes, como
Secretarios, deben cumplir. No escuché mucho
avance con respecto a la población migrante y
mucho menos con respecto a la salud mental de las
mujeres; igualmente, se estableció un trazado
presupuestal de equidad de género que tampoco lo
escuché y de eso hay varias actividades dentro de
la política; así que, Señores Secretarios, con
todo el respeto, en la próxima que en los
informes venga un poco más el avance pues, como
les digo, esta política se aprobó y lleva más o
menos un aproximado de tres meses y el avance no
se evidencia mucho. Entonces, es interesante que
nos lo puedan traer acá al Concejo; lo solicito
como mujer, como ciudadana, como Concejal.

Aprovecho también para decirle a mis compañeros
que muchas gracias por concedernos el uso de la
palabra y, de igual manera, recordarles que
ustedes están hoy conmemorando el Día de la
Mujer, mujer de luchas -como ustedes muy bien lo
han mencionado-: muchas de sus mamás han hecho lo
imposible para sacarlos adelante y hacer de
ustedes hombres para el futuro; ustedes acá -como
les digo- no solamente vienen a celebrar, sino a
honrar estas luchas. Hoy, la Mesa Directiva no
goza de tener una mujer en ella; es interesante
saber para cuándo. ‘Imagino que para el año
entrante muy probablemente la mujer haga parte de
la mesa directiva de este Honorable Concejo’.

Muchas gracias, Señor Presidente, por el uso de
la palabra.

PRESIDENTE: A usted, Concejal Silvia.

Tiene el uso de la palabra la Administración
frente a los interrogantes de las Concejales a
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quienes a alguna Secretaría haya impactado y me
van pidiendo el uso la palabra.

INTERVENCIÓN DE LA ASESORA DEL DESPACHO DEL
ALCALDE EN MATERIA DE MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO,
LA DOCTORA TATIANA CORTEZ: Buenas tardes de
nuevo. Una vez más un inmenso agradecimiento por
porder hoy, Día conmemorativo de las mujeres
trabajadoras, estar aquí en el Concejo y que se
dé está discusión.

Creo que el ejercicio que se realiza hoy es muy
importante: si bien las Concejales hablan de un
control a la política pública expresada en el
Acuerdo 008 de 2011, es importante tener en
cuenta que esa política pública ya no es válida,
esa política se derogó con la 037 de 2021, razón
por la cual no es posible dar rendimiento de
cuentas. Nos decían hace un momento que “se
debían rendir cuentas anuales", esto ya no está
vigente, es esta la razón por la cual no se rinde
ningún informe acerca de esta política del 008 de
2011.

Frente al informe de la ‘Política Pública Para El
Disfrute De Ciudad Derecho A Una Vida Libre De
Violencia, De Igualdad De Oportunidades Para Las
Mujeres’ que fue aprobada por el Concejo el 25 de
noviembre de 2021 y sancionada por el Alcalde el
2 de diciembre de 2021 no es posible en este
momento brindar un informe preciso toda vez que
el Artículo 17 del Acuerdo municipal indica que
la política pública desarrollará un proceso de
plan operativo y ese plan operativo tiene cuatro
meses para realizarse, siendo diciembre la fecha
de aprobación de la política o de sanción, el
plan operativo será en el mes de abril.
Posteriormente, como lo indica el mismo Artículo,
deberá ser aprobada a través del Consejo de
Política Social en las sesiones del mes de junio,
entonces, hasta ese momento podremos empezar la
implementación y, como lo establece el Artículo
19 del mismo Acuerdo municipal, los informes se
rinden un año después de haber iniciado la
implementación. Sin embargo, el ejercicio que se
realizó el día de hoy es súper importante para
nosotros porque tuvimos la intervención de la
Secretaría de Educación, la Secretaría de Salud,
la Secretaría de Desarrollo Social, el INVISBU,
el INDERBU y la Secretaría del Interior quienes
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nos han indicado cómo va el adelanto de acciones
frente a las mujeres; podemos compilar un solo
informe con todas las acciones relacionadas y
enviarlas al Concejo como un abre bocas de cómo
iniciamos con linea base para poder iniciar la
implementación de políticas pública en el mes de
junio.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias, Tatiana, por su
participación en representación de la Secretaría
de Desarrollo Social.

Tiene el uso de la palabra la Doctora Ana Leonor,
Secretaria de educación.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA LEONOR RUEDA
VIVAS, SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO:
Creo que es importante resaltar este ejercicio
que hemos realizado en el día de hoy, o sea,
trabajando, conociendo cifras. Concejal Luisa,
fue un acierto haber citado esta sesión y a todos
ustedes por estar escuchándonos y la Ciudad
también entendiendo como avanzamos en temas.

En lo que se refiere a la empleabilidad, Concejal
Luisa, que usted mencionó, yo debo decir que
desde la Secretaría de Educación hacemos un
esfuerzo enorme, no solamente con las becas de
Educación Superior, también con todo lo que es
transformación de Educación Media y la
articulación con la Educación Superior através
del convenio con el SENA: treinta (30)
instituciones oficiales tienen programas con el
SENA que le permiten a los estudiantes salir con
título de Técnico Laboral lo que hace que puedan
insertarse en la economía en temas de
empleabilidad y emprendimiento.

En lo referente a los resultados de las Pruebas
de Estado, el Concejal Parra me preguntaba “Si
hay desegregacion en temas de género, si sabemos
cómo le va a las niñas y cómo le va a los niños,
por ejemplo, en competencias matemáticas o en
competencias de lectoescritura”. En este momento
no se hace esa desagregación porque sí es
interesante que impulsemos desde el sector
educativo de manera intencionada todas las
actividades de investigación y de ciencia y de
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tecnología, también, que involucren y le abran a
las niñas la posibilidad de seguir caminos en
esas áreas del conocimiento.

Este es el aporte que yo quería hacer aquí
cerrando mi intervención.

Muchas gracias, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Gracias, Doctora Ana Leonor,
Secretaria de Educación.

Tiene el uso de la palabra el Doctor Andrés
Barragán, Director del INVISBU.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ANDRÉS BARRAGÁN, DIRECTOR
DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y
REFORMA URBANA DE BUCARAMANGA: Gracias, Señor
Presidente.

Para contestar puntualmente a la Honorable
Concejal Marina de Jesús Arévalo: nosotros
tenemos justamente en estructuración el proyecto
de los Proyectos de Mejoramiento de Vivienda. Ahí
qué tengo para señalar: Dentro de la
institucionalidad, dentro del Estado hay unas
diferenciaciones importantes para la población
vulnerable con enfoque diferencial; ahí unas
nueve categorías y dentro de esas nueve
categorías se encuentra la madre cabeza de hogar:
ese es como el fundamento de lo que significa en
un momento determinado en darle oportunidad a que
las mujeres participen.

Es un poco difícil el direccionarlo
exclusivamente al tema de mujeres, no porque no
se pueda, sino porque, obviamente, también hay
otros componentes sociales que deben ser
atendidos, pero hay un compromiso también de
parte del Instituto, particularmente con esa base
de datos que vamos a tener en esa configuración
de… Yo informaba que habían ochenta (80) ochenta
barrios postulados y veintiocho (28) veredas
también postuladas. Acompañados por la Secretaría
de Desarrollo Social y toda la institucionalidad,
vamos a tener una base de datos muy importante
que va a permitir formular un proyecto exclusivo
para el mejoramiento de vivienda mujeres cabeza
de hogar: esa es una tarea que vamos a establecer
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desde el Instituto en compañía del gobierno y en
eso podríamos avanzar.

Hay un tema importante también que la Honorable
Concejal menciona con respecto a que esos
mejoramientos de vivienda no sean o no
correspondan a un índice o un tinte político:
efectivamente lo que el señor Alcalde ha
estableció, y así lo hemos hecho a nivel de
gobierno, es la pluralidad: en este caso, en el
hecho de conseguir o de poder tener cuáles
personas son las que van a tener estos subsidios
de vivienda, vamos a hacer un trabajo
institucional en donde el Instituto va ir a las
casas; no va ser a través de de la Junta de
Acción Comunal, no a ser a través de ningún
líder, sinoque el Instituto va a tener toda la
presencia en los barrios seleccionados y va a
revisar casa a casa, de las que se postulen, por
supuesto, para poder, entonces, generar un
índice, para poder generar una clasificación y
darle el mejoramiento de vivienda a quien
realmente lo necesita. En este caso hay unas
clasificaciones -como informaba- pues hay
problación desplazada, población víctima del
conflicto, población de reincorporación, mujer
cabeza de hogar, personas con discapacidad y hay
nueve (9) categorías en eso; entonces, ahí va a
una clasificación importante en donde los
funcionarios van a ir a evidenciar, desde el
punto de vista social y técnico, cuáles son las
necesidades apremiantes y con los recursos que
sabemos que no son los más grandes, pero si es un
componente importante: son cinco mil millones de
pesos ($5.000.000.000) que van a poderse trabajar
desde el punto de vista de darle impacto
positivo a la comunidad y ahí van a estar, por
supuesto, las mujeres con la posibilidad de
presentarse y de tener ese acceso a esos
mejoramiento de vivienda. Al final el Instituto
lo que va a hacer es incentivar -como lo ha
venido haciendo- en cada una de esas políticas
que está estableciendo, en cada uno de esos
compromisos de generarle a la población la
posibilidad de postularse y de tener la capacidad
de llegar a esos subsidios de vivienda. Entonces,
nuestro compromiso es priorizar en este caso las
mujeres y, como lo hemos venido demostrando y
como mostraron las cifras, participar y dar la
posibilidad de que ellas ejerzan también este
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buen sentido que el gobierno tiene de darles la
participación correspondiente.

Gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Gracias a usted, Doctor Andrés
Barragán Director del INVISBU.

Como en las preguntas de las Honorables
Concejales solamente abarcaron a las secretarías
que en el momento hablaron y los institutos
descentralizados, hemos terminado de parte la
Administración, entonces, Concejal Luisa tiene el
uso de la palabra para las conclusiones de este
importante debate realizado el día de hoy.

INTERPELACIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO
RUEDA: Presidente, ¿Me concede el uso la palabra
antes?, es para una aclaración con respecto a la
intervención de la Doctora Tatiana.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra, Concejal
Silvia Moreno.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO
RUEDA: Es que, Doctora Tatiana, mientras usted
exponía lo del Acuerdo de 2011, yo me refería la
política pública del Acuerdo 037 que es el que se
encuentra vigente y del que no hemos visto el
avance en tres meses. Entonces, lo que yo
pregunto es, con respecto a la exposición suya;
porque cuando usted expuso, yo no vi cuál era
entonces ese plan operativo al que usted hacía
mención y tampoco cómo lo vienen trabajando, y
tampoco cuál es el avance. Era eso.

INTERVENCIÓN DE LA DOCOTORA TATIANA CORTEZ,
ASESORA DEL ALCALDE EN MATERIA DE MUJER Y EQUIDAD
DE GÉNERO: Concejal Silvia, hice referencia al
Acuerdo 008 porque la Proposición que es enviada
a la Secretaría y a la Administración municipal
habla de la Proposición 08 que fue la leída por
la Concejal Luisa; y también mencioné en mi
intervención que en este momento no se puede dar
ningun resultado acerca de la política o un
avance sobre la política expresada en el Acuerdo
037 porque el Artículo 17 especifica que en
cuatro meses, después de haber sido aprobada, se
desarrolla el plan operativo y solamente se
brinda informe después de un año de iniciada la
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implementación; entonces, en este momento no
puede brindarse: Artículo 17, Artículo 18 y 19
brindan estas especificaciones dentro del Acuerdo
Municipal.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JHON CARLOS PAVÓN,
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL: Es que la
política pública que fue aprobada por el Concejo
en noviembre, a propósito en el ‘Día de la no
violencia contra las mujeres’, que luego fue
sancionada por el Alcalde, en uno de sus
artículos advertía que el plan de intervención
decenal se va a realizar en los cuatro meses
siguientes, lo que no nos da las cuentas a la
fecha el día de hoy. Ese plan de intervención
tiene que ser aprobado por la instancia de
participación de las políticas públicas; el
Concejo Municipal de Bucaramanga hace parte de
ese mismo que se el COMPUS, por eso, hoy nosotros
lo que hicimos, como institucionalidad, es dar
informe de lo que esta haciendo cada uno de las
entidades, pero la política suscribe el plan y
tiene que validarlo la Secretaría Técnica, que ya
está en proceso de construcción, tiene que
validarlo la instancia de participación de las
políticas públicas que es el COMPUS que va a
desarrollar en el mes de junio, que tiene unas
sesiones anualizadas. Cuando se apruebe allá, ese
plan decenal va a integrar la política pública, y
luego de un año de implementación, es que puede
dar cuenta por el articulado que aprobó el
Concejo Municipal de Bucaramanga: eso fue lo que
se aprobó acá. Valdría mucho la pena, de verdad,
que revisen los artículos que en ese momento se
leyeron uno a uno y que estaban siendo aprobados
por el Honorable Concejo municipal de
Bucaramanga.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la
Concejal Luisa para las conclusiones de este
importante debate de esta Proposición.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CANIZALEZ: Desafortunadamente,
Compañeros, no se logró el objetivo de esta
plenaria desde Desarrollo Social y desde la
persona que está delegaba ahorita como asesora, y
líder, vocera de la necesidades que tiene la
mujer.
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Realmente dicen que “No pueden darnos a nosotros,
los Concejales, el conocimiento”. A mí me excusa,
Secretario de Desarrollo, pero teníamos una
política publica de mujer, que está contemplada
en el Acuerdo 008, y que cualquier persona
entiende que se derogó ¿Cierto? Para el 2 de
diciembre se aprobó la nueva, pero es que durante
dos años siempre fue la excusa que se estaba en
la construcción de la política pública de mujer;
ahorita la escusa es que sí… Entiendo porque yo
también he leído y obviamente lo leí para la
aprobación, y se tiene un plan operativo de
cuatro meses, pero eso no quiere decir que usted
no nos pueden contar a nosotros como Concejales y
a nosotras las tres Concejales de aquí del del
Concejo de Bucaramanga, ¿Qué han hecho? ¿Cuál es
el avance? Yo entiendo que si se tenía una
política pública durante diez años, que era el
Acuerdo 008, algo se tuvo que haber hecho durante
estos dos años, algo tienen que haber hecho, pero
es que no nos muestran cifras desde la política
pública y ustedes la respuesta es que: ‘No puede
porque está derogada’. Les vuelvo a leer el
Artículo 21 del Acuerdo municipal 037 que dice:
“Vigencia y derogatorias. En el presente Acuerdo
rige a partir de la fecha de su publicación y
deroga las dispociones que les sean contrarias.”
Yo no sé, pero la verdad no entiendo, no
entiendo. Y así quedó aprobado. Entonces, si hoy,
como Concejales, el Día de la Mujer, el día la
conmemoración nos sacamos las vestiduras, nos
rasgamos… todos mis compañeros no le van a dar a
los otros porque nos van a dar a nosotros la
prioridad, que estamos teniendo una exigencia
como Concejales mujeres de la Ciudad, las únicas
tres mujeres que podemos aquí poner esta bandera,
pero la verdad: las bombas muy lindas, la música
muy hermosa, las flores divinas, los chocolates
deliciosos, pero es que las mujeres que están
sufriendo afuera no necesitan eso. Vamos ya para
el primer trimestre, estamos terminando el primer
trimestre del tercer año y, la verdad, soluciones
no tenemos. La Doctora Graciliana ya no está, que
tenía una continuidad, pero eso no quiere decir
que ustedes no puedan dar respuestas el día de
hoy. No sé cuántas horas llevamos en este debate,
en esta conmemoración, pero desafortunadamente
tengo que decirlo: Me voy muy triste como
Concejal representante de las mujeres en mi
Municipio, como presidenta de la comisión
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especial de este Concejo porque es que ni
siquiera le dan respuesta a Silvia. La respuesta
es “No, no podemos dar la respuesta porque no se
puede, porque no se puede, porque no se puede”.
¡No, qué pena! Ustedes tienen unas actividades,
me imagino, y las queríamos conocer; porque así
como tienen un plan operativo que se cumple en
abril, bueno, ya falta un mes. Cuéntenos qué han
hecho. Cuentenos, por favor: ¿En qué van? Si
ustedes dicen que no es obligación, entonces se
lo pedimos como un favor.

Gracias.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra, Doctor
Jhon Carlos Pavón.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JHON CARLOS PAVÓN,
SECRETATRIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO:
Yo tengo una sensación estraña porque llevamos
cuatro horas en que cada una de las Secretaría y
cada uno de los Institutos dio cuenta de las
actividades y las acciones que está realizando
con enfoque de género dirijidas y orientadas
hacia la mujeres. Yo dí cuenta, además, de que el
presupuesto viene triplicándose: desde el primer
año de gobierno hasta este año, pasamos de ciento
y pico millones de pesos a seiscientos y pico;
contamos las acciones: más de dos mil (2.000)
beneficiarias en el Centro Integral de la Mujer.
Yo no estoy entendiendo el tema: nos citan a
control político de un Acuerdo que fue derogado
porque hay una política pública que sumerge
todas las acciones de la Administración. Segundo,
las políticas públicas, por supuesto, están
aprobadas con un plan decenal y el plan de
implementación de este gobierno son las acciones
que ahorita estábamos mencionando; lo que tenemos
es que tener responsabilidad a la hora de
proyectar las acciones a firmativasque se van a
implementar desde los próximos gobiernos, pero sí
me estraña mucho, Concejal, porque… de hecho no
me estraña porque incluso lo que decía al
principio era que: “Ya sabíamos que la conclusión
del debate iba a ser que no habíamos hecho nada”,
pero llevamos cuatro horas contando lo que se
está haciendo En vivienda, en la Secretaría
Administrativa, en la Secretaría de Educación, en
la Secretaría del Interior, en la Secretaría de
Desarrollo. Llevamos cuatro horas contando lo que
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estamos haciendo. No entiendo, en últimas, ¿Cuál
es el sustento de decir que “la Administración no
está haciendo absolutamente nada”? O sea, es
extraño...

INTERPELACIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA
BALLESTEROS CANIZALEZ: Moción de aclaración, por
favor, Presidente.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JHON CARLOS PAVÓN,
SECRETATRIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO:
Es muy extraño porque, en últimas, todo se
convierte como en una especie de simulación, ¿No?
Yo me siento como en un mundo artificial en el
que me van a llamar, me van a pedir cuenta, doy
cuenta y al final el debate va a ser no se ha
hecho nada. Les contaba ahorita a los compañeros
que me llamaron a brindar informe de gestión al
Concejo y dí cuenta del 99% de las metas
cumplidas. Ningún gobierno, ninguna Secretaría de
Desarrollo Social había cumplido con el 99% de
las metas, nunca, certificadas por el DNP y la
respuesta al final del Concejo fue: “Muy malo el
trabajo de la Secretaría de Desarrollo Social”.
Yo me siento como en una especie de simulación en
la que ya sabemos cuál es la respuesta. Hay
acciones afirmativas que se están desarrolllando
desde la Administración, acciones que son
válidadas por organizaciones de mujeres, no con
mujeres que despertaron los temas de género el
año pasado o hace dos años; son mujeres que
vienen trabajando temas de género desde hace
muchos años por parte de organizaciones sociales,
que hoy están validando las acciones del gobierno
Municipal. Podemos hacer una comparación, hagamos
la comparación con el Área Metropolitana de
Bucaramanga, revicemos cómo están Floridablanca,
Piedecuesta, a las mujeres que nosotros de otros
municipios les ofrecemos los servicios del Centro
Integral de la Mujer que de verdad es un
referente metropolitano: más de dos mil (2.000)
mujeres atendidas en este centro integral. Yo no
estoy entendiendo, sin embargo, nosotros estamos
acá brindando la información de los avances que
se han tenido de la implementación, de los
recursos. Ahí está la cuenta de algo que a
nosotros nos parece importante que son avances
que ha tenido la Ciudad, pero que, además, las
organizaciones de mujeres que están constituidas
en la Ciudad tienen un organizmo de
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participación, y lo están validando. En ese
Consejo participan las mujeres. Yo la he visto,
Concejal, y la he visto aprobar lo que estamos
haciendo allá; entonces, siento que cuando
venimos al Concejo todo eso se oscurece y es como
si no existiera. A ustedes, a la Comisión de
Mujer de este Concejo la llevamos al Centro
Integral de la Mujer, allá les contamos a cada
una de ustedes, incluyendo al Concejal que está
presidiendo hoy, lo que estamos haciendo. Ustedes
estuvieron allá. Es un referente metropolitano lo
que estamos haciendo. Teníamos seis (6) personas
que se encargan del tema y ahora son trece (13):
todas profesionales, todas certificadas, todas
saben lo que están haciendo en territorio, y uno
se sorprende mucho cuando, después de que fueron
al Centro Integral de la Mujer, que pertenecen al
Comité donde se está participando y se le está
dando reunión a ese tema y dónde se está haciendo
el análisis, el seguimiento, sorprende mucho que
luego se diga que: “Nada de eso existe”. Yo creo
que la Ciudad va a avanzar en el momento en que
la política realmente haga análisis técnicos
claros y que nos muestre, en últimas, si existen
o no compromisos presupuestales, si se está
desarrollando o no un buen trabajo y ¿Qué es que
lo que está haciendo la ciudad? Porque lo que yo
acabo de presenciar son cuatro horas de informe
de cada una las Secretarías e Institutos sobre el
tema concreto al que fuimos invitados al Concejo
Municipal.

PRESIDENTE: Gracias, Doctor Jhon Carlos Pavón.

Tiene el uso…

INTERPELACIÓN LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CANIZALEZ: Secretario, ¡perdón! Presidente.

PRESIDENTE: ¡Perdón! No vamos a que el debate
sea: “Yo pregunto, tú respondes”, o así
viceversa. Ya hay unas opiniones y vamos a evitar
eso porque hemos estado acorde aplicando el
reglamento, dando las oportunidades de
participación. Ya sumercé da su punto de vista en
el tema la conclusión, el Secretario pues da su
punto de vista… ya creo que todos los Honorables
Concejales tenemos el concepto, entonces, para no
empezar en este tira y encoge…
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INTERPELACIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA
BAALESTEROS CANIZALEAZ: Pero, ¿No dijeron que a
las mujeres nos iban a dar la palabra?

INTERPELACIÓN DEL A H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Una moción.

PRESIDENTE: Un momento: quiero que no vayamos a
este escenario, ¿Bueno? Les voy a dar la palabra.
Estamos en el tema de conclusiones del debate.

Concejal Luisa.

INTERPELACIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURAÁN: Presidente, ¿procede la moción?

PRESIDENTE: ¿Cuál es la moción, Concejal Marina?

IN TERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Yo creo que aquí hay un error de
procedimiento y quisiera, Presidente, que usted
lo tuviera en cuenta. En efecto, usted tiene
razón: no vamos a entrar en un juego de
respuestas, pero es que el Secretario de
Desarrollo Social se tomó un buen tiempo, además
repitió y volvió repitió cosas y yo creo que ese
no es el mejor escenario para la conclusión de un
tema tan importante. Una confrontación no es lo
que estamos buscando; entonces, por favor dénos
el tiempo para nosotros poder aclarar lo que él
ha dicho.

Gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Por eso, estamos en el punto de
conclusiones y tiene el uso de la palabra la
Concejal Luisa; posteriormente, la Concejal
Silvia y, finalmente, la Concejal Marina, que es
como quedamos en la participación en el día de
hoy para el tema del cierre del debate.

INTERPELACIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA
BAALESTEROS CANIZALEAZ: Presidente, gracias por
el uso de la palabra.

Secretario Pavón, yo quiero invitarlo a que cada
uno de nosotros debemos cumplir un rol: usted
como Secretario y yo como Concejal y, como
Concejal, tengo la obligación y unas de mis
primeros compromisos con las Ciudad es ejercer
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control político y usted no debe sulfurarse
porque yo le diga una pregunta o porque yo no
quede contenta o porque realmente no tenga la
satisfacción del trabajo que se realiza con un
debate control político y que cada uno mis
compañeros, que están acompañando esta sesión
presencial, también ponen su granito de arena y
su esfuerzo. Esto no es un simulacro, como lo
dijo usted; tampoco es un simulacro la situación
de la ciudad; tampoco es un simulacro lo que se
queja la Ciudad. Yo lo que estoy diciendo es que
no se necesita que sea una obligación por medio
de un acuerdo para que se cuente con cifras,
hechos tangibles, medibles lo que se ha hecho ya
durante más de dos años desde la Secretaría de
Desarrollo.

Escuché a cada una las secretarías, les hice las
preguntas pertinentes que vi en el momento de sus
respuestas, pero si yo hago énfasis es porque la
Concejal Silvia simplemente pregunta: ¿Cuál ha
sido el avance del nuevo proyecto? Y ustedes
dicen que: “No pueden darlo porque no tienen la
obligación porque un Artículo los ampara” Yo eso
lo entiendo: que no tienen que contarnos qué
están haciendo, pero cuando uno quiere trabajar
en conjunto y realmente quiere que la comunidad
sepa las actividades que se hacen, qué mejor
escenario que el Concejo municipal.

Le recuerdo que cada una de nosotros somos los
voceros y representante de una comunidad, y hoy
estamos hablando una comunidad que suma más del
cincuenta porciento (50%) de los habitantes de
Bucaramanga, las mujeres, y un gran número de
cabezas jefatura de sus hogares son mujeres.
Entonces, no entiendo por qué la molestia cuando
digo que: “desafortunadamente el encabezado de la
Proposición era saber qué se había hecho desde la
Acuerdo 008 y cuál iba a ser la continuidad con
el 037? que es la nueva política pública que
estamos hoy tratando de saber cómo va.

Entonces, lamentablemente tengo que decirlo y me
excusa cada uno de los secretarios, y yo sé que
la idea es que tengan un trabajo paralelo, pero
lo que se quería escuchar, no se escuchó. Y eso
no es un tema de que yo quiero polemizar: es un
tema claro, Doctora Tatiana, es un tema claro. Se
hace una pregunta de un avance y excusas pueden
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haber y siempre justificación jurídica va a
existir porque eso es lo que yo he visto desde
que me senté en esta silla, siempre va a haber un
recurso jurídico para sostener alguna decisión.

Con eso quiero concluir. Muchísimas gracias a
todos los compañeros: Fabían, le agradezco mucho
su intervención con respecto a que solamente las
mujeres tuviéramos la palabra; se lo agradezco,
pero ese es un tema de contribución de hombres y
mujeres para que podamos tener un gran avance
porque ustedes, los hombres, son fundamentales
para que nosotros, las mujeres, realmente cada
día tengamos más presencia en escenarios no solo
políticos, sociales y familiares de la ciudad.

Gracias.

PRESIDENTE: Gracias, Concejal Luisa.

Tiene el uso de la palabra la Concejal Silvia.

INTERVENCIÓN DEL H.C. SILVIA VIVIANA MORENO
RUEDA: Gracias, Señor Presidente, nuevamente por
concederme el uso de la palabra.

Lo que voy a decir es lo siguiente: Doctor
Carlos, yo no tengo ninguna objeción a su forma
de trabajar porque en últimas acá hay una Junta
Directiva que es quien se encarga de revisar cada
una de las actividades de ustedes y, por ende, de
hacerles el control. Entonces, sin el ánimo de
coadministrar, yo simplemente pregunto: ¿Cuál es
el avance de ese plan operativo? Porque no lo
veo, no se ha mencionado; ustedes hacen mención,
pero no nos pasan información. Es sólo eso.

Y, como segunda observación, decirle que “Ni
usted, ni interpuesta persona han hecho llegar a
mí una invitación formal a conocer el Centro
Integral de la Mujer”. No lo conozco.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Silvia; muchas
gracias por su participación.

Tiene el uso de la palabra la Concejal Marina.
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INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Presidente, gracias.

Yo creo que es importante que se haya dado esta
discusión, un poco confrontada al final, y
también me uno a las palabras de la Concejal
Silvia: no he recibido las invitaciones que
afirma el Señor Secretario; no conozco ese Centro
Integral de la Mujer tampoco.

Finalmente, frente a la preocupación del
Secretario de Desarrollo Social, quiero decirle
que toda la exposición que usted hace, yo le
recomiendo que la evalúe usted internamente,
porque el problema es realmente suyo y voy a
decirle por qué: El día que yo hice el debate de
control político sobre personas con discapacidad,
traje una máxima mundial sobre una tendencia de
cómo está creciendo la población con discapacidad
porque el criterio para definir la discapacidad
se ha modificado en el mundo y desde ese punto,
usted, me confrontó y me dijo -y los Concejales
no me dejan mentir-: “Está afirmando el Concejo
de Bucaramanga que el cuarenta y cinco porciento
(45%) de la población está con discapacidad”
¡Escuchen esto: está afirmando! Y creo que el
Concejal Barajas fue el que le aclaró y le dijo:
“No, no está afirmando eso el Concejo, la
Concejal Marina en su debate lo está diciendo,
que es diferente”.

Secretario, si uno llega predipuesto a un debate
como este, quiero decirle que el que está
predispuesto es usted y coincide… y en algo que
le conviene que se revise… es que coincide que el
primer enfrentamiento lo tiene conmigo y ahora lo
tiene con la Concejal Luisa. ¿No? Lo peor que uno
puede hacer en la vida es no decirse; entonces,
yo supongo -supongo, porque no estoy afirmando
nada- que hay, de verdad, una predisposición suya
contra nosotras las tres Concejales. Resuélvala.
Y quiero decirle que sus secretarios le dieron
ejemplo, sus compañeros le dieron ejemplo en la
forma como nos contaron lo que en materia de
equidad de género están haciendo; usted ha podido
simplemente coger el micrófono, aclarar darle una
explicación o una respuesta como la pidieron los
concejales y no sentarse de manera irrespetuosa;
porque yo me siento irrespetada por el discurso
que usted nos viene a dar aquí a nosotros. No
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Señor, tenga en cuenta que estamos cumpliendo el
deber, y es su deber aclararnos, y no venir a
decirnos: “Me siento en la nebulosa, no entiendo
qué es lo que está pasando aquí”. Pues si no
entiende, el incompetente es usted, no nosotros.

Entonces, yo sí quiero que usted tenga una
disposición diferente la próxima vez que sea
citado a un debate de control político.

Gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Concejal Marina, vamos a manejar el
respeto, o sea, sin insultos porque estamos
manejando la esencia; realmente nosotros somos la
voz del pueblo, pero tampoco vamos a llegar a
unos escenarios de faltarnos al respecto y eso no
lo va a permitir. Tranquila.

Muchas gracias a los funcionarios de la
Administración por su participación en el
importante debate a esta Proposición de la
Concejal Luisa, y, también, a todos los
Honorables Concejales por estar de manera activa.

Señora Secretaria, continuemos con el orden del
día.

SECRETATIRA: Continuando con el orden del día:

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones.

INTERPELACIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Presidente, para una moción.

PRESIDENTE: ¿Cuál es la moción?

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS
HERREÑO: Solicitarle respetuosamente, Presidente,
que ese punto de comunicaciones y proposiciones
quede para el día de mañana, Presidente, con su
venia.

PRESIDENTE: ¿Hay proposiciones, Secretaria?

SECRETARIA: Sí, Señor Presidente, en el día de
hoy radicaron…

PRESIDENTE: Listo, para mañana.
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SECRETARIA: Cuatro proposiciones fueron
radicadas.

PRESIDENTE: Para mañana ese punto.

Concejales, por favor, el respeto… Concejal
Ayala, no hemos, levantado la sesión.

Señora Secretaria, esos puntos los dejamos para
mañana.

SECRETARIA: Se agota el orden del día, Señor
Presidente.

Las anteriores intervenciones se encuentran
grabadas en archivo de voz computarizado a la
fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

El Presidente:
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

La Secretaria:
AZUCENA CACERES ARDILA.

ELABORADO POR: Flor Alba Platarrueda.

SUPERVISADO POR: Vianeth Puentes.


